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INTRODUCCION 



I N T R o D u e e I o N 

Las Responsabilidades Oficiales de los ~.=.rvic:br.es Ptibl!_ 

cos, ha sido materia que poco se ha desarrollado en México, a ~ 

pesar de que en su historia se pueden encontrar instituciones,

lns cuales, nos proporcionan tan solo un antecedente; por que -

nos hemos de dar cuenta que México sufre un re tras o tal que ha

sido un elemento decisivo para el incremento de la corrupci6n -

en los medios oficiales que podemos considerar peligroso. 

Es necesario aclarar que de lo anterior no se despren

de una regla ni mucho menos, ni significa tampoco que el Estado 

como r~gulador de conductas, no haya hecho nada al respecto, si 

no. que por el contra~io ha dictado varias leyes con eJ. fin de.

. obligar al funcionario a que cumpla con el servicio a la co

munidad que tiene encomendado, y·que dicho esfuerzo es v~lido -

sin duda, pero insuficiente; a pesar de reformas recientes, las 

que deberán en un futuro próximo ser mejor logradas en cuanto a 

facilitar la denuncia y desahogo del proceso, a fin de que la -

justicia que en esta área se le debe al pueblo, no sufra demo-

ras ni incumplimientos. 

Siempre me ha preocupado, y no sólo a mi, sino que a -

la mayoría d~ los miembros de la sociedad, el cOmportarniento de 

algunos funcionarios, en cualquiera de sus decisiones en ejerc~ 

cio del Poder PG.blico, tomando en cuenta que muchas veces pue-

den considerarse ilegales y sobre todo si ~stas decisiones pro-
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vienen del Poder Judicial, 6rgano que tiene por encargo. lla admi 

nistración de justicia, y el cuál al tomar una resoluci6n pone 

en juego a los valores m&s altos del ser humano, los represen-

tantes de este poder pueden, si lo desean, inclinar la balanza

del lado que sea su voluntad, debido a una equivocada interpre

taci6n del significado real de su puesto o investidura; los que 

creen ser intocables, y por lo tanto cometen una serie de vial~ 

cienes a nuestras leyes, sin preocuparse de que algGn d!a se -

les pueda reclamar la responsabilidad correspondiente, ya que -

se encuentran protegidos, no por las ieyes, sino por lazos-

de parentesco o amistad con funcionarios de mayor jerarquía, t~ 

do ~sto como una consecuencia de la ley, la que muchas veces se 

debe a la inexistencia d_e una reglamentación bien defin~da de -

los preceptos constitucionales como sucede en particular en - -

nuestro Estado. 

Eh este estudio no trataré de solucionar el prQblema,

ya que solo se trata de una pequeña obra que entre otras cosas

encierra mi opini6n al respecto, la que pongo a consideraci6ri -

de ustedes, maestros o cualquier persona que este interesada en 

este inquietante problema, para que sea juzgada, no con la sev~ 

ridad que como jurado les corresponde, sino con la benevolencia 

característica inseparable del maestro y buen lector. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LEY DE RESPONSABII,IDADES 

DE LOS FUNCIONARIOS AL SERVICIO DEL ESTADO 

Al abordar el presente Capítulo no se pretende, como -

se desprende de su enunciado mismo, agotarlo, ni se trata de -

aportar datos del todo completos que nos hagan pensar siqui"era

en una noci6n general del punto que nos ocupa, es solamente un

esfucrzo plasmado de un recorrido a través de la historia de -

instituciones jurídicas y de personas que prestan su servicio -

para el bienestar de la comunidad, así como de ln lectura de -

los autores, que con acierto se han ocupado en sus obras de tan 

interesante tema. 

l. EPOCA i\ZTECA 

El conocimiento de la organizaci6n gubernamental de -

los Aztecas así corno las distintas formas que tenían para exi-

girles responsabilidades a los servidores del Estado, no tiene

una conexión directa con nuestro estudio~ sin embargo, nos he-

mes permitido hacer la cita por considerar.le de irr.portancia co

rno antecedente histórico de nuestro pueblo, aclarS.ndo que antes 

de tratur en si la responsabilidad de dichos funcionarios es r~c 

cesario conocer sus instituciones jurídico - administrativas. 

A la llegada de los espafioles a Mé>.:ico, uno de len g~ 

pos que había alcanzado el más alto grado de desarrollo entre -
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los pueblos indígenas que poblaban el Territorio Nacional, era-

el de los Aztecas o Nexicas. Tanto en la organiz.:ición adminis-

trativa, ·en su GobiGrno, así como en la organizaci6n de su te--

rritorio. 

La organizaci6n social de las tribus aztecas cuando --

llegüron al Valle de México, era en teoría, completamente deme-

crática. un indi",.iduo era miembro de una frunilia que a su vez-

pertenecía ü un grupo de familias o clan. Veinte de esos cla--

nes con~tltuían te6ricamcnte una tribu cada una de las cuales -

reglamentaba sus propios asuntos; pero en cuestiones de impar--

tancia para la tribu se reunía con las otras en un consejo com-

puesto por los casiqucs. El consejo nombraba un jefe para dir! 

gir los asuntos civiles y religiosos, y con frecuencia un segu~ 

do jefe para la guerra. 

Así tenemos que los aztecas, no solo se asentaron en -

el territorio que buscaron por consejo de su guía Tenoch, sino-

que también dividieron su territorio en cuatro grandes Calpu- -

llis obedeciendo al mandato de su Dios. (1) 

Si bien es cierto que en una segunda etapa, la cultura 

azteca tuvo un carácter 1rontirquico no por esto dej6 de padecer -

una gran influencia de la clase religiosa y guerrera. 

Esta organización ten!a también sus bases en la fami--

lia, debido a que desde niño el ciudadano azteca era educado p~ 

(1) Riva Palacio Vicente • .M€xico a través de los Siglos. ¡.t.é:-:á_ 
co. Ballesca Esparsa y C!a. 1971. Tomo I. P~g. 441. 
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ra el futuro, .:isí tenemos que a los 15 o 16 años de edad la ma

yor parte: de los j6venes pasabun por un especial adiestramiento 

antes de alcanzar los derechos plenos del hombre; en ciertas -

ocasiones recibían esta educaci6n cuando eran más j6\·encs. Ha

bl'.'..a dos tipos de cscueL:is el Tepuchculli o casa de los j6venes, 

para la educación corriente, y el Calmecac, para el adiestramie!!. 

to en los deberes sacerdotules. El primero de estos centros de 

estudios era sostenido por el Clan para sus hijos, enseñaban 

Civismo , el empleo de las armas, las Artes y oficios, historia 

y tradiciones. 

El C.::ilmecac parece haber sido el complemento de la edu 

caci6n ordinaria impuesto por el desarrollo del rito, en tan to

la instrucci6n del Telpuchcalli se impartía en edificios espe-

cialcs, en un modo sencillo por los ancianos del clnn. Otras -

escuelas prepa1:aban a las Jóvenes para ser sacerdotizas, quie-

nes tambiéñ aprendían a tejer hábilmente y a hacer trabajos en

pluma para vestiduras sacerdotales. 

Los hombres tenían las principales oportunidades y es

tas eran de diversas clases. Los antiguos cronista~ influidcs

por la educación medi..eval española habL:tb.:in de clases he!:'edita

rias. Muy probablemente, juzgando .:t las comunidades indígenas 

en su conjunto, había el rango pero no la clase en sentido here 

ditario, hasta que el Imperio estuvo bien organizado, en forma

definitiva. 

1'\l igual que hoy, un hombre podía alcanzar alto grado

º rango por medio de sus esfuerzos y gracias al encu;nbraniento-



propio; sus hijos podían alcanzar en consecuencia una mejor co~ 

dición social. Sin cmburgo no podían llegar a la posici6n del

padre a menos que lo lograran por servicios equivalentes a los-

de su padre. 

Existía la riqueza y la propiedad, en form~ de dcrc- -

chas al uso de la tierra, los utensilios y otras pcrtenencias;

la comunidad azteca creó estratos sociales y económicos. En -

_teoría, aunque no siempre en la práctica, esta sociedad era de

mocrC'.itica así como la posesi6n comunal de los bienes producti--

vos; los cuales constitu:i·eron su base de la economía. 

Un hombre alcanzuba rungo en la medida de sus servi- -

cios a la socicd.J.d. El agricultor inteligente, el cazador ast~ 

to, el guerrero valiente y el artesano diestro, se hacían acre~ 

dores de la admiraci6n del prójimo a causa de su habilidad-

superior. 

Si la sabiduría y el juicio de un hombre eran notables, 

podía ser elegido representante del clan ante el consejo. De -

manera semejante, un individuo que se dedicaba a estudiar los -

ritos mágicos para aplacar a los dioses, podía ser curandero o-

sacerdote. Sin embargo, en las ciudades-estado populosas ~ae-

lantadas..1 las actividades tendían a especializarse y el aumcnto

de oportunidades produjo una escala de eminencia social sútil--

mente graduada. 

El Rey, se identificaba con su dios, y su designaci6n

se hacía entre los hombres de la estirpe de Acarnapichtli desee~ 

diente del dios Hui tzilopochtli. 
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La elccci6n, o mejor dicho la designaci6n del Rey, la-

hacían cuatro nobles, el nombramiento era ratificado por las r~ 

yes de Tacuba y Texcoco, que integraban la triple alianza ofen-

siva y defensiva. 

No bastaba la ratificaci6n para que lc1 persona, tornara 

desde luego posesión del cargo, sino que era preciso ser cansa-

grado Rey, por los Sacerdotes, los cuales eran conducidos por -

los mencionados reyes de Tacuba y Texcoco. 

Al efecto se le tomaba juramento por los sacerdotes 

previamente de vestir las insignias reales, de velar por sus 

sabditos corno hijos, y reinar con empeño. 

Dice Fray Dcrnardino de Sü.hagún, "que la persona elec-

ta Rey, debía reunir determinados requisitos de templanza de e~ 

píritu, sobriedad y educaci6n que solo proporcionaba el plantel 

educativo del Calmecac dedicado exclusivamente a la nobleza; .•. 

y escogían a uno de los mc'.is nobles de la línea de los Señores -

Antepasados, que fuese hombre vu.liente, ejercitado en las cosas 

de la guerra, osado, animoso que fuese prudente y sabio, amoro-

so, etc ... " ( 2 ) 

Al consagrarse Rey a la pcrson.:i dosiynad0:, ésta adqui-

ría suma autoridad en el gobierno, no prccis.;.Ullcnte por su elec-

ci6n sino porque se consideraba que ocupaba el puesto y adqui.--

ría el derecho de decidir todos los negocios del reino y de sus 

habitantes, por mandato y voluntad de las divinid.:idcs. 

( 2) Fray Bernardo de Sahagún. Historia General de las Cosas -
de la Nueva España. México. Editorial PorrUa. 1977- Tomo
III. Pág. 321. 
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De aquí que los reyes aunque cometieron ful tas no po-

dían ser destituídos. Y a tal grado se observó ésto, que su 

Rey, Chimalpopoca fué asesinado, pero no destituido a pesar de 

ser cobarde, falt6 de juicio y ruín. 

En f:ín, el Monarcu reunía en sí todas las facultades, -

lo mismo la de expedir leyes, que la de decisi6n administrativ~ 

guerrera y judicial. 

Los cronist.J.s nos dicen que fue Moctezurna, quién esta-

bleci6 la organización administrativa de los mexicanos cuyo go

bierno supremo radicaba en el Rey, propiamente asistido por el

Conscjo. 

En cuanto al Consejo: el cual estaba compuesto por los 

hombres más sabios, puesto que de ellos dependía el bienestar -

social; sus atribuciones eran propiamente administrativas, y 

aunque sus miembros tuvieran facultades judiciales, ello fue 

siempre con sujeción al Rey, quién en realidad era la autoridad 

suprema y a quien le deban consejos en los negocios de inter6s

general. 

El Consejo, - 'l'latocan - se encontraba compuesto de -

cuatro cámaras que recibían los siguientes nombres: la de los -

Cuatro Electores, la de los Cuatro Grandes Calpullis, -la de los 

Grandes Ejecutores o Ministros y ln de los Cuatro Grandes Jefes. 

El Consejo estaba integrado en sus cuatro cámaras por

doce personas que recibían el nombre de: Tlacatécatl, Tlacoch-

cálcatl, Huitznáhualt, Tecoyahúacatl, Tocuiltécatl, Atempané- -

catl, Tlillancalqui, Cuauhnochtli, Ezhuahuácatl, Acayacapané- -
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catl, Tcquixquinahuácatl. 

Co!!da una de estas dignidades, integraban al mismo tiem

po distintas c§maras del Consejo, de tal manera que sus funcio

nes eran especiales en relación con cada una de ellas. 

La Cámara de los Cuatro Grandes Electores, estaba int~ 

grada por hermanos e Hijos del Rey y designado~ por éste; te- -

nicndo la función importantísima de designar entre ellos al mo

narca. 

La segunda Cámara de los Jefes de los Cuatro Grandes -

Calpullis tent:an Cuatro Grandes Jefes electos por el consejo, -

de entre la familia real, en la jerarquía de caudillos, adem§s

de facultades guerreras. 

La tercera Cámara o de los Cuatro Ejecutores, se encaE 

gaba de ejecutar los sacrificios así como aplicaci6n de penas a 

personas distinguidas. 

Eú cuanto a la cuarta Cámara o la de los Cuatro Gran-

des Jefes Guerreros / éstos tenían facultades como grandes gene

rales del ejército con mando de fucrz~s de los Culpullis muyo-

res. 

Así mismo debemos agregu.r, que aparte de las funciones 

especiales de las cámaras, y las de sus integrantes, po.r separ~ 

do, el Consejo de .estas doce personalidades, formaba un tribu-

nal colcgiudo de Oltima apcluci6n. 

Se discute, sin haber llegado los historiadores a una

conclusión definitiva, de cual fué el carácter de un personaje

denominado Cihualcoatl, en la organizaci6n gubernamental de --
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los aztecas. Algunos historiadores, lo presentan con autori-

da<l igual al Rey, sin cuyo consentimiento no se j_ o1.-·:,rn : -:i·:·~L· nada -

en el gobierno, pues el Cihualcoatl era un personaje important!_ 

sima, otros lo prcsentnn como el segundo del Monarca, pero que

na comp.:l.rtta el poder con él. 

La designación del Cihualcoutl era hecha por el P.cy, y 

generalmente recaía sobre su hcrmü.no mayor. En cunnto a lns -

funciones de esta nlta dignidad, fueron las de una especie de -

ministro universal, pero principalmente en los aspectos admini~ 

trativos y judiciales. Cuando el Rey, por necesidades de la -

guerra, salía de la ciudad, el Cihualcoatl tomaba el mando, 

puesto que el Consejo acompaDaba al Soberano. Administraba la

hacienda pública, cuidaba de su distribuci6n y buen empleo, y -

le correspondía el derecho de designar para los altos puestos a 

los miembros del Calmccac. 

En cuanto a sus facultades judiciales, el Cihualcoatl

fué conocido por los conquistadores con el nombre de Justicia -

Mayor, ':l resolvía en apelación los negocios criminales decidi-

dos por la correspondiente cámara o miembros del Consejo. 

El conocimiento de la organización judicial de los Az

tecas, no es perfecto en nuestros días, debido a las diversas y 

encontradas opiniones que sobre ella ha_n expresado historiado-

res y cronis~as. 

Hab!a jueces para los señoríos que formaban el territo 

ria, y también para Tenochtitlan, pero las resolucione5 de unos 

y otros eran revisables ante autoridades distintas. AdemSs - -
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existían jueces especiales para la nobleza y los guerreros. 

Por lo que hace a la organizaci6n judicial, de la ju-

risdicción del Anáhuac, cada señorío Azteca, tenía en M~xico a

Tenocht~tlán un juez, que generalmente era designado de entre -

los parientes del cacique de cada señorío. Estos jueces, de

bían reunir los requisitos de ser hombres de buen juicio, y se

ignora si era electos popularmente. su jurisdicción era civil

y criminal, y sus resoluciones apelables ante el consejo. En -

asuntos menores o de poca importancia, las sentencias fueron -

inapelables. 

Dicen los historiadores, que además de las autoridades 

judiciales antes cita das, existían otras, cuyas funciones eran

do policía; siendo éstas. electas por los vecinos de cada calpu-

11.í, tenían la obligación <le vigilar a cierto número de fami- -

lías y dar cuenta de sus acciones. 

La·s faltas de los guerreros, eran juzgüdas por una sa

la llamada •requihuacalli, y tratándose de guerreros importantes, 

eran juzgados por el "Señor". 

l. l. RESPONSABILIDADES OFICIALES 

Existen pocas noticias de los casos que los aztecas -

consideraban materia de responsabilidad de sus funcionarios y -

de las penas que se les aplicaban. 

Desde luego, en atención a que el rey se idcntificaba

con la divinidad, se encontraba al margen de cualquier respons~ 

bilidad. 



En cambio, los embajadores, los jueces, los calpixques 

o mayordomos, los nobles y hasta los verdugos, si eran someti-

dos a juicio por actos constitutivos de responsabilidad, y se -

les imponía penas severísimas. 

Los nobles condenados por algún crímen, eran destcrra~ 

des Wlas veces; otras sometidos a esclavitud, presos en jaulas-

o sentenciados a muerte. El tribunal que se encontraba en la-

sala llamada Tecpilcalli, como ya lo dijimos, era encargado de-

juzgar a la nobleza, de esta sala nos dice Sahagún ( 3 } lo si-

guiente: "Otra casa del palacio se llamaba Tecpilcalli; en este 

lugar se juntaban los soldados o nobles y hombres de guerra, y

si el señor sabía que alguno de ellos habfa hecho algún delito-

criminal de adulterio aunque ~ucsL: ci .'.1'.:Í.s ncblt.o! o principal, luego 

le sentenciaban a muerte; metábanle a pedradas". 

En cuanto a los mayordomos o Calpixques, eran juzgados 

en una de las salas del palacio. Si faltaban a la probidad en-

el manejo de los tributos, se les ponía en una jaula; sus hijos 

y mujeres eran lanzados de su casa, y sus bienes pasaban a ser-

propiedad del "Señor". (En ciertos casos er<J.n sentenciados a -

muerte} . 

Los jueces tenían la obligación de resolver pronto los 

negocios judiciales, sin distinción de lQ calidad de las partes 

e imparcialmente; cuando faltaban a estos deberes, si no era --

( 3) Fray Bernardino de Sahagún. Historia General de la Nueva 
España- MéxiC":o_ Editorial PorrGa.1977, Tomo II. !'ág. - -
506. 
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grave el caso, primeramente eran amonestados por sus compañero~ 

y si reincidían eran privados del cargo y trasquilados. 

En otros casos, cuando la primera falta era grave, de~ 

de luego eran destituídos por el Rey, y si al resolver un jui-

cio cometían una gran injusticia, eran condenGdos a muerte. 

Al respecto dice Sahagún: ( 4 ) "Y si oía el "Señor" 

que los jueces o senadores que ten!an que juzgar dilataban mu-

cho, sin raz6n los pleitos de los popula:res que pudieran acabar 

presto, los detenía por los cohechos o pagos o por amor de los

parentcscos, luego el señor mandaba que les echasen presos en -

Wtas jaulas grandes, hasta que fuesen sentenciados a muerte; y

por 6sto los senadores y jueces estaban muy recatados o avisa-

dos en su oficio 11
• 

Por lo t..í\..IC h.:1cc ¿¡los Ernbajndores, según su calidad, si

eran nobles, sus faltas oficiales eran juzgadas por la sala Tec 

pilcalli, Y si eran simples guerreros, se sometían a un Consejo 

de Gt1erra. 

Finalmente, los Verdugos que tenían la obligación de -

ejecutar lns penas decretadas por el "Señor" si no cumplían con 

su deber, eran sometidos a la pena de muerte. 

2. EPOCA COLONIAL HEXICANi• 

Durante la époc<i d? la Colonia, la Administración Pú-

blica de la Nueva España estuvo integrada principalmente por --

( 4) Saha')Ún. Op. cit. r':í'J. 506. 
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los siguientes órganos de Gobierno: Los Reyes; El Cons~jo Real

de Indias; las Audiencias; el Virrey, los Gobern3dorcs y :",dela!:. 

tados; lOs Intendentes; los Corregidores y los Ayuntamientos; -

Institucio11cs de lLis cuales explicaremos brevemente sus funcio

nes, para entender la organizaci6n jurídico-administrativa de -· 

esta época; así como para comprender la aplicaci6n de sancj.ones, 

por las faltas en que incurrieron sus funcionarios. 

LOS REYES. Con fecha 3 y 4 de mayo de 1493, el Papa -

Alejandro VI expidi6 la Bula "In ter Coetcra", la cual resolvi6-

<lisrutas entre España y Portugal con respecto a las tierras 

descubiertas. 1\ col\secucncia de dicha Bula los reyes de esos -

países adquirieron ln soberanía de todas las tierras situadas -

en América. 

Por ésto los monarcas españoles obraron corno señores -

absolutos, de acuerdo con las ideas imperantes propias de la -

época, gobernaron a los pueblos del Nuevo Continente, corno un -

Reino de la Corona, ejercitando todos los poderes sin tener ni~ 

guna limitación de carácter legal. 

Los poderes gubernament.alcc del Rey descansabnn, a su

vez, en determinados "títulos de justificación" o bases que fun 

daban esos mismos poderes de gobierno, basándose en las siguie~ 

~es razones:· 

l. El Rey ejor.cía autoridad legítima en relación con-

1.os pueblos aborígenes que se habían sometido pacíficamente. 
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2. El Rey ejercía autoridad legítima en relación con

los territorios que antes no pertenecían a nadie y que los cap~ 

tanes Españoles tomaron a nombre de él. 

3. El Rey ejercía autoridad legítima respect? de los

pueblos conquistados por las armas, a partir de la ~poca en que 

dichos pueblos y sus descendientes dieron su consentimiento tá

cito al Rey, al aceptar las leyes españolas, al reconocer y so

meterse pacíficamente a las autoridades nombradas por la Corona 

Española, al pagar sus tributos, al ir ante los tribunales, y -

~l mostrar en general, a lo largo del tiempo, su conformidad -

con el orden social y político en que vivían. 

4. El Rey ejercía autoridad legítima, finalmente, re:!_ 

pecto de las nuevas pobl~ciones de mestizos, criollos, negros, -

españoles e indios, que fueron apareciendo en sus dominios. 

El. CONSEJO DE INDIAS. Para resolver y atender los pr~ 

blemas de América -o Indias, corno se le llamaba- los Reyes con

taron con varios organismos gubernamentales. 

Al principio actuaron, en este sentido, la Junta de -

Burgos y ln Aduann de Cádiz; pero después, a medida que los pr~ 

blemas fueron mayores, se establecieron organismos que fueron -

los de más 1.:1.rga vida y amplitud de funciones, como el Consejo -

de Indias, para todo lo relativo a los asuntos adrninistrativos

y de gobierno, nombramiento de funcionarios, leyes, tribunales, 

y materias relacionadas con ésto. 

Dicho consejo fué creado en el año de 1542, pero hasta 
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el 24 de septiemore de ~571, el Rey Felipe II, por medio de una 

Cédula Real, expidió las Ordenanzas del citado organismo. 

·oe acuerdo con la primera ley de dichas Ordenanzas, el 

Consejo qued6 integrado· de la siguiente forma: un Presidente, -

un Gran Canciller de las Indias, que era al mismo tiempo Canse~ 

jero, ocho Consejeros Letrados, un Fiscal, dos Secretarios, un

Teniente de Gran Canciller, tres Relatores, un tesorero Generai 

dos solicitadores Fiscales, un Cronista Mayor, un Cosmográfo y -

Catedrático de Matem~ticas, un Tasador de los Procesos, un Abo-

gado,un Procurador de Pobres, un CapellSn, cuatro Porteros y un 

Alguacil. ( 5 ) 

Para ocupar los puestos antes citados era necesario 

que las personas reunieran entre otras, las siguientes condici~ 

nes: debían ser de b~enas costwnbres, descender de la nobleza,-

tener competencia para el puesto y ser temeroso de Dios! Te- -

nian también la obligaci6n, antes de ser admitidos en sus ofi-

cios, de hacer juramento de que cumplirían fielmente las lcyes

ordenanzas, así como que guardarían el debido secreto de los ca 

sos. 

El Consejo Supremo de las Indias conocía de todas las-

dificultades de Am~rica y las Filipinas. Era una especie de -

tribunal investido de Facultades administrativas, legislativas

y judiciales·, pero al mismo tiempo conocía de asuntos militares 

( 5) Alvear Acevedo Carlos. Historia de M~xico. M~:<ico.Edito
rial Jus. 1984. Plg. 180. 
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y cclesíasticos. Era el encargado de proponer los nombramien-

tos de virreyes, así como de los demás integrantes de las Au~ -

diencias, señalaba también a jueces de residencia y a visitado

res, y promovía todo lo rc~lacionado con la buena administraci6n

dc las tierras conquistadas. Asimismo legislaba dictando le-

yes, ordenanzas, estatutos, etc. Judicialmente, era el tribu-

nal de última apelaci6n en los asuntos graves. Cuidaba las ar

mas y flotas de los Indias, proveía a los norabramientos para 

cargos de dignidades de la Iglesia, así como las ternas para 

los obispados, vigilaba que se difundiera el cristianismo. 

Ll\S AUDIENCIAS REALES. La primera audiencia ful\ es

tablccidc'l en l.:i ciudad de México, en cumplimiento de lo ordena

do en Cédulu expedida por el &nperador Carlos V el 13 de Di-~

cicmbre de 1527; tomó el nombre de Audiencia de México. En 

1548 se estableció otr.:t en Guadalajara, la cual llevó el nombre 

de Audiencia de Nueva Galicia. 

En un principio las Audiencius tuvieron un carácter -

administrativo y judicial; pero posteriormente casi perdieron -

el primero para adquir.i.r una mayor prepondc=,:incia en el segundo .. 

Consistían sus funciones, como dice Chavez Oroz.co, "En abocarse 

al conocimiento de todas las causas en primera instancia, y cn

v.pelaciones contra actos del Virrey en los puntos contenciosos

de justicia. Los fallos de la audiencia eran inapelables, pero 

e:.;ist.ía la posibilidad de hacerlo ante el Consejo de In· 
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dias". ( 6 ) 

·EL VIRREY. Desde 1535, la Corona Española, persuadida 

de que hacía falta un gobierno unificado y con más autoridad, -

dispuso que se establccier.:i un rfgirnen que estaría en manos de-' 

un Virrey. 

Él representaba al Rey de España, por lo tanto sus fa-

cultades fueron en un principio casi ilimitadas; pero peco a p~ 

co se fueron restringiendo por las l~udiencias, de tal modo que-

ya en el tercer tercio del siglo XVIII; no podía decidirse -

nada si no era con la intervención de éstns .. As1 tcnc:rnos 0110: 

1. TOO o Virrey era Gobernador de Nueva España, v nom-

brabn a funcionarios y empleados de provincias. 

2. Era Vicepatrono de la Iglesia. 

3. Era Superintendente de la Real Eacienda, veía, en-

cuanto tal, lo relacionado con los bienes del Gobierno, las CO!! 

tribuciones y los gastos. 

4. Era Capitán Genero.l, dirigía las fuerzas militares, 

aunque ejército permanente no hubo sino hasta el siglo XVIII. 

S. En caso de ser letrado el Virrey tenía también cl

cargo de Presidente de la Real Audienci<l de Mé:-::ico. 

LOS GOBERNADORES. En las provincias se nombraban Go--

( 6) Alvear Acevedo Carlos. Historia de México. México .. Edi
torial Jus. 1984. P.p. 181 - 182. 
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bcrn.:i.dores, que en J.o político dependían del Virrey. 

LOS ADELANTADOS. Este título recibían las personas -

que se comprometían a pob.1ar tierras descubiertas, y n coloni-

zarlas .. 

LOS CORREGIDORES. Bajo la jurisdicci6n de estos se en 

centraban los pueblos indios. 

LAS INTENDENCIAS. Fueron creadas en el año de 1786 -

por medio de la Real Ordenanza. De acuerdo con dicha ley quedó 

dividido el país en doce intendencias, pero posteriormente se -

hicieron modificaciones sobre el particulnr. 

LOS AYUNTAMIENTOS. Se fundaron a imitaci6n de los que 

ya existían en España, los primeros fueron establecidos por Cor 

tés, quien sin tener facultades, fund6 en primer lugar el de la 

santa Veracruz; ante el flamante Ayuntamiento,. Don Hernando re 

nunci6 a la comisi6n que le habfa conferido el Gobernador de Cu 

ba, Diego de VeHizquez, y recibi6 de él nomüramiento de Gobcrna 

dar, y Capitán General, y obtuvo el permiso pura e Ecctuar la -

conquista de M~xico. 

2. 1. RESPONSABILIDADES OFICIALES 

Siguiendo el orden llevado en la somera descripci6n -

que hicimos de la administración pública de la Colonia; acerca-
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de cuales fueron los principales 6rganos de gobierno, así ccmo

su funcionamiento y obligaciones: ahora nos vamos a referir a -

las respOnsabilidadcs oficiales en que podían incurrir los ser

vidores del estado, y la forma en que se podían hacer efectiva~ 

é~tas. 

Ya con anterioridad dijimos que los Reyes de España 

gobernaron los pueblos conquistados, cjerCitando tnck1s los pode· 

res en una forma absoluta: no hubo por lo t.:into para ellos san

ción de carácter legal o castigo <le sus [altas y delitos. Sin

embargo las ideas de religiosidad que traía consigo la moral -

cristiana, lo hacf.an obrar de acuerdo con las exigencias de lu

misma; según ésto, eran vigilados por Dios ante el cu«l eran 

responsables. Naturalmente no estaba sujeto a Residencia en 

forma ninguna de responsabilidad ante los tribunales. 

Por lo que hace al resto de los funcionarios y emplea

dos que integraban los otros órganos de Gobierno, independicnt~ 

mente· de que en muchos casos Las ideas religiosas los obligaban 

a obrar cuerdamente; las leyes coloni.:i.lc::; hicic1·on posible las

responsabilidades oficiales por medio de dos instituciones: el

Juicio de Residencia, y la Visita. 

LOS JUICIOS DE RESIDENCIA. Puede considerarse como el 

antecedente más remoto de la Ley de Rcsp·--nsabi lidades en México, 

el juicio de Residencia .instruído a Don Hcrnando Cortés en el -

año de 15 26 en su calidad de Gobernador y Capital General de la 

Nueva España; que si bien en cuanto a sus eficiencias dej6 mu--
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cho que desear tuvo el gran mérito de habernos de~ado señalado

desde esa ~poca uno de los caminos que pueden seguirse para evi 

tar la irresponsabilidad de nuestros mala·s funcionarios. 

Dicho juicio de Residencia como era cqstumbre en aqu~ 

lla época fué pregonado en calles el día 4 de Julio de.1526,--

por mandato del emperado~ de España, Don Carlos V, y la finali

dad que el mencionado juicio perseguía se desprende de su cent~ 

nido: "Sepan todos los vecinos e moradores y estantes y habitan 

tes de Nueva España, con el Sr. Lic. Luis Ponce de· Le~n Juez de 

Residencia de esta Nueva España en sus provincias por su mages

tad, a de tomar Residencia por mandato de· su Magestad a.Don HeE 

nando Cortés, Capit~n General y Gobernador que ha sido en esta

Nueva España, a sus alcalPes mayores e lugares tenientes y al-

guaciles mayores e menores e capitanes e otros cualquier ofici~ 

les de justicia e capitanes que ha tenido en esta Nueva España

desde que a· ·ella pas6 fasta agora; e ans!mesmo Alqnso Destrada

Thesorero de su Magestad, e a Rodrigo de Albornos, Contador de

su Magestad e a Pedro Alimnde Chirino, veedor ea Gonzalo de Sa

lazar Factor de su Magestad e a sus lugares Tenientes, e a se -

hacer pesquiza e inqui~ici6n e inquirir para saber c6mo y de -

que manera cada uno de ellos han usado y ejercido sus oficios,

la cual dicha residencia les a tomar tiempo e espacio de noven

ta días primero siguientes que su Magestad por su providencia -

real no envía a mandar los cuales corren e se cuentan desde hoy 

día en que adelante; por medio de todas las personas que los d! 

ches o de cualquiera de ellos han seydi o son agr.aviados o es-
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tuvieron quejosos en cualquiera manera parescan ante dicho Li--

cenciado Señor Luis Ponce de Le6n, dentro del dicho término de

los noventa días, e oírles e guardarles, e en todo en justicia; 

e para ellos señala obediencia cada un día en su posada desde -

las dos despu~s de medio día, fasta las cuatro e sepan que pas~ 

dos los noventa días les oir~ ordinoriamente, no por vía de re

sidencia, ans! porque venga la noticia de todos los susodichos

mándalo a pregonar pGblicamente; el cual dicho pregón como di--

cho que es, se di6 en la plaza de dicha Ciudad en otros sitios

acostumbrados; a lo cual fueron los testigos necesarios". ( 7·) 

Los Comentaristas e historiadores no se ponen de 

acuerdo en cuanto a precisar si el famoso ju~cio obtuvo los re

sultado_s que se esperaban pero tanto como el Señor Lic. Riva P.!, 

lacio as! comQ Ezquiv~l y Obreg6n nos dicen que; "durante los -

pocos días del gobierno de Don Ponce de León nadie acudi~ al --

llamado de la residencia a presentar demanda ni acusaci6nº ( 8 ) • 

"Hasta el d!a que rnuri6 Ponce de Le6n ninguna queja se había 

presentado contra. Cortés 11
• ( 9 ) 

As! .tenemo~ que los Juicios de Residencia ten!an es-

te nombre por que al residenciado, que era el procesado, se--

( 7) Toribio Ezquivel Obreg6n. Apuntes para la Historia del -
Derecho Mexicano. México . Publicidad y Ediciones. 1980. 
Tomo II.. Pt.g. 300, y sigui.entes. 

( 8) T. Esquivel y Obreg6n Op. Cit. Pá<J. 301. 

( 9) Vicente Riva Palacio. México a través de los Siglos. Mé-
xico. Balseca Esparza y C.!a. 1971. Pág. 144. 
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le señalaba un lugar en donde debía permanecer hasta la total 

terminaci6n del juicio~ debía tornarse en el principal lugar en -

donde el servidor pQblico hubiera ejercitado sus oficios y no -

podían sc..:r obligados a que los dieran en otra par.te. ( 10) 

El Juez, nombrado para que conociera de un juicio era-

por regla general, el inmediato superior al residenciado, o 

bien un juez nombrado por este superior, los jueces solamente 

conocían de casos aislados y por lo tanto, no tenían una fun-

ci6n permanente sino especial. 

En base al mandato mencionado con anterio?:idad se est~ 

blecieron modalidades para tomar residencias a los funcionarios-

perpetuos, y a otros, que sin serlo cometieron actos graves en-

perjuicio de la buena administr.aci6n; así como también, se capa-

citaba paru. que cuando los altos funcionarios visitaran a sus -

infcr iores, pudieran tomarles residencia. 

A· 1os Gobernadores perpetuos, se les tcmabn residencia 

cada cinco años¡ cuando algunos Gobernadores, Corregidores, o 

Ministros, cometían causas graves, se daba ü.Viso al rey, para 

que este facultara a que se le siguiera juicio, m~ndñrl'lo al Cense-

jo los resultados. 

El procedimiento que se seguía en los juicios era el -

siguiente: el juez nombrudo paru. que conoGiera del case. hacía -

una publicaci6n de la orden que se había dado para residenciar -

( 10) Don Joaquín Escrichc en su Diccionario Razonado de Legis
laci6n y Jurisprudencia. Buenos Aires. Librería Bouret.-
1975. Pág. 96. 
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al funcionario en la forrna misma de la publicación, o edicto cp 

mo se les llamaba, so invitab'-1 a todas las personas que tuvieran 

algún cargo que hacer paru que presentaran sus acusaciones~ 

Se recibían toda clase de pruebas, así como alegatos -

de lo.s partes, y de acuerdo con las actuaciones se dictaba sen

tencia. 

Los juicios tenían una duraci6n hasta de seis meses y

podían ser apelados ante las Audiencias o ante el Real Consejo

de Indfas; las sentencias apeladas en tiempo y forma no podían

ser ejecutadas sino solamente en aquellas partes en que estuvi~ 

ran nrevistas por las leyes. 

Los delitos y faltas oficiales, se producían con el i~ 

cumplimiento de las obligaciones de los funcionarios o emplea....:

dos públicos. Los roás conocidos eran: el cohecho, la·malversa

ci6n de fondos, los retardos en los juicios, o anomalías. carnet~ 

das en el procedimiento de ellos, el incumplimiento de las le-

yes y de las reales Cédulas, y ol delito de rebcli6n. 

Las penas más comunes eran: la confiscación de bienes, 

el pago de una determinada cantidad de dinero, que se hacía - -

efectiva con la fianza, el destierro, la destitución y suspcn-

si6n del puesto, la reprensi6n, la cárcel, y los castigos corp~ 

rales. 

Los juicios de residencia tuvieron una gran importan-

cía, si bien es cierto qµe dichos juicios se llevaban a cabo -

cuando el funcionario o empleado cesaba en su nombramiento, ta~ 

bién lo es que invariablemente tenta que seguirselc el citado -

procedimiento. Por esta raz6n los servidores públicos procura-. 
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ban conducirse rectamente. 

Ll\r·. VISITAS. Temidas fueron las Visitas, por los ser

vidores de ln administración los cuales no sabían cuando, quién 

y por qué en un mome11to dado tenían que ser visitados. Iq-nora

ban qui~n los acusaba y cuáles eran las constancias que obra-

ban en su contra, pués a los Visiladorcs les estuba prohibido -

dar información de sus diligencias. 

Además el poder de los Visitadores era tan amplio que

ni el propio Virre~r podía estorbar su corr.etido pues de intentar 

lo, se hacía merecedor a las sanciones que para el caso est~ 

blecían las leyes. Las facul tadcs de estos funcionarios, eran

dc tal magnitud, que podían .s-usr•..:-ncJc~r a cualquier al t.o funciona-

ria que trat;:ira de impedir su encargo, o aquellos que, por su -

intolerable conducta, se hicieron acreedores a este castigoe 

Las leyes de Indias facultaban al Real Consejo, para -

que cuando fuera necesario, nombrara Visitadores que conocieran 

del Estado que guardaban l~s tierras conquistadas y la forma c9. 

mo se administrnba justicia. 

Las propias leyes establecían las obliC]u.ciones de los

visitadorcs, así como señalabun las facultades de que estaban -

investidos para cumplir con sus deberes. 

No había términos fijos para conocer de una Visita, é~ 

ta podía prolongarse por años; sin embargo, cuando encontraban

graves irregularidades, no se esperaba hasta que se terminara,

sino que debía mandarse información al Consejo a fin de que re-
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solvicra lo conducente. 

Los visitadores tenían que conocer del caso para el 

cual habían sido comisionados, pero ader.iás podían visitar a las 

personas que jerárquicamente dependieran del visitado. 

A los VisitaJorcs les estaba prohibido embargar suel-

dos de funcionarios a los cuales no les estaba completamente 

cornprobadn su culpabilidad, ni de aquellos que hubieran dado 

.fianza para garantiz~rla. 

A los visit~dorcs se les ordenaba efectuar l~ Visita -

solamente en el lugar donde había sido dcterrünada, y no podía

extendersc ese radio de acci6n, u. menos que se tuviera especial 

comisi6n. 

En conclusi6n: las Visitas fueron, como ya dijimos, 

tanto o más efectivas que las Residencias, para hacer posible -

la responsabilidad de los funcionarios públicos. Estas junta-

mente con los juicios de residencio y el sentido religioso pro

pio de la épocu, normaron los actos de los gobernunt0s de la C~ 

lonia, oblig~ndolos en muchos cu~os a conducirse con honradez. 

3. EPOCA DEL t-IBXJCO INDEPENDIEi>.:TE 

En el inicio de la época del México Independiente nos

encontramos con instituciones que fueron conservadas, casi como 

copia exacta de lns españolas. 

Así podemos ver que en este período M6xicc rccibi6 de

España, a consecuencia del dominio de este país sobre e-1 nues--
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tro, una herencia jurídica, que se reflcj6 al inicio de nues-

tra vida independiente, pues durante el virreynato se estable-

cieron en M6xico una multitud de tribunales, conocidos como fu~ 

ros, con el fin de favorecer a ciertas personas o a una determ~ 

nada clase social. Tambi~n tenemos que tuvo gran influencia en 

M~xico la Constitución Española de 1812 a la cual se le conoce

con el nombre de Cádiz, y que se le puede considerar como un ª.!! 

tccedente inmediato de una codificación de la responsabilidad -

de los servidores pdblicos. Ambas instituciones trataremos de

explicarlas. 

EL FUERO. Antes de hablar de los antecedentes del fu~ 

ro en nuestro país, d.:u:emos, por considerarlo necesario, una e~ 

plicaci6n terminol6gicct e hist6rica de este; aclarando que ha-

blarcmos de antecedentes hist6ricos, (por ser de donde surgie-

ron nuestras instituciones jurídicas) de España, ya que cl fuero 

también existi6 en otros paises como Inglaterra. 

El término fuero es derivado del Latín "Forum 11 que a -

la vez significa ''Tribunal'' por lo que en la antigGcdad se de-~ 

signaba al Fuero de acuerdo con los tribunales que eran compc-

tcntcs o escojidos por las partes, p.:i.ra que conocieran de los -

diferentes problemas que se les presentabu.n, con el paso del 

tiempo la palabra fuero fue utilizada para dar asccpci6n a alg.!:!_ 

nas compilaciones de leyes; generalmente leyes especiales para

dctcrminadas ciudades o municipios, por lo que puede afirmarse-
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que jurídicamente la palabra fuero tiene dos significados dife-

rentes, el primero, el fuero se otorga especialmente a ciertas-

personas o lugares determinados y con preferencia unos sobre 

los otros, y 0J so-rundo o procesal que asiste a 1 a persona a ser-

juzgada por el Juez o Tribunal que legalmente le corresponda. 

Según la definición que da el Diccionario de la Real -

Academia de la Lengua Espnrlola :•ttucro es la ley o código que se 

.daba paril. un municipio durante la Edad Media, jurisdicci6n, po-

der, nombre de algunas compilaciones de leyes!' ( 11) 

Los datos históricos sobre "El Fuero", nos remontan 

hasta el s. XII, en España, donde se extendía como una facultad-

otorgada por el Rey y se manifestaba no corno una protecci6n, 

sino como leyes especiales que Sé debían aplicar en los casos -

concretos entre particulares, extendiéndose roéis tarde a canee--

sioncs o privilegios que se otorgaban a las diferentes villas -

de las gue se componía el reino. 

Aún cuando la afirmación de gue los reyes eran los ún_! 

cos que podían otorgar los diferentes fueros, por necesidad o -

por no ser posible la presencia del Rey, este delegaba sus fa--

cultades y entonces intervenían en la creación sus representan-

tes. 

Seguido de ~sto, nacen los fueros otorgados a los señ2 

Cll} Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. 
Ed. Nova.Barcelona. 1971, Pig. 498. 
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res inmunes, entre estos los ecles~ásticos; algunos existen co

mo expresiones que pueden ser considerados contratos por su fo.E. 

rna de redacci6n, ya que en algunos casos estos fueros contenían 

formas de expresiones de consentimiento entre las partes, puede 

afirmarse que estos son los m~s antigüos, pero con el tiempo, -

se fue pasando a los verdaderos ensayos de codif icaci6n general. 

Pueden citarse entre estos últimos los siguientes: 

FUERO DE CUENCA. Fue concedido a esta Ciudad por el -

Rey Alfonso VIII, rey de Custilla, a raíz de haberla conquista

do del poder de los moros y consistía en un conjunto de leyes -

que incluían la unificaci6n con las localidades de importancia

que rodenban a la ciudad·· principal. 

Derivndos del Fuero de Cuenca se pueden enumerar los -

siguientes: Fuero de Seria¡ de Salamanca; de Behar; de Brihue

ga; de Alcalá de Henares; zorita de Canes y el Fuero Real. 

FUERO ACADEHICO. Privilegio concedido por los reyes -

en favor de las universidades para su coloc.;o~cí6.n de preeminen-

cia dentro de la enseñanza. Este privilegio se ex~endía a los

estudiantes y por lo tanto, éstos no podían ser aprehendidos, -

ni embargados en sus bienes, sino en determinadas circunstan- -

cias, corno por ejemplo cuan~o eran sorprendidos 11 inf,ragante 11 C.2, 

metiendo un delito. 

De lo expuesto se desprende que en el derecho español, 
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el fuero fue identificado corno un privilegio o protecci6n que -

se otorgaba tan solo a determinadas ciudades o personas, a vo-

luntad ae1 monarca. 

A..'ITECEDENTES !IISTORICOS EN MEXICO DEL FUERO 

Durante la época Virreynal se establecieron en la Nue

va España una multitud de tribunales espcc.iales con el fin de -

~avorecer como ya dijimos a ciertas clases sociales / persona o

ciududes, a semejanza de España. 

Corno ejemplo de la existencia de los fueros en México

pucden citarse los siguientes: 

a) El fuero común o de Justicia Real Ordinaria. Esta-

ba formando por alcaldes ordinarios, .alcaldes mayores o corregi 

dores y audiencias, además su compctcncin estaba designada de -

la siguiente forma: 

l. Alcaldes Ordinarios.' Los que conocían de los neg~ 

cios menores en cuantía y algunos señal,ados por la ley como ca

rentes de incumbencia del fuero de privilagiados que e>:plicare

mos más adelante. 

2. Alcalrles Mayores. Estos constituían una especie -

de tribunal de primera instancia y tenían competencia para cono

cer tanto de los negocios de carácter civil, como penal de los -

pueblos de indios; a los alcaldes mayores también se les llama

ba corregidores. 

3. Las Audiencias. Cuerpos col,egiados, que consti- -
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tuían verdaderamente un tribunal superior de justicia pues cono 

cían en segunda instancia de la apeluci6n int.crpuesta contra 

lns resoluciones declaradas por los tribuno.les inferiores (AL-

CALDES ORDINl\RIOS y ALCALDES MAYORES) ' ya modificñndolas o con-

firmándolas. 

Se concluye que el fuero descrito anteriormente es uno 

de los principales por su contenido jur!dico, por u.barcar en 

sus ramas a los indios de la Nueva España y ademtls resulta admi_ 

rable la funci6n desempeñada por las Audiencias. 

ror lo que respecta a los fueros de privilegiados, po

demos scña1ar entre los que se conservaron en la mencionada 

Conslituci6n de Cádiz, el fuero de los Scnndorcs y Diputados a

cortes, recordando a este respecto que estas Cortes cuya apert~ 

ra fue efectuada en la Isla León el 24 de Septiembre de 1810, -

con la idea de que la Soberanía nacional residía en el Consejo

( formado por dichas Cortes} de los representantes de España; 

alzábase así el Congreso español con ind6mita entereza, empren

diendo sus empresas con patri6tico valor en medio del estruendo 

del cañon enemigo (el francés) y la peste devastadora de Cádiz, 

donde trasladó el lusiar de sus sesiones en febrero de 1811. 

En dicho Congreso existían sectas o partidos distinguiendose 

tres: los liberales, amantes de reformas; los serviles enemigos 

de los primeros y por consiguiente de lns re.formas¡ y el terce

ro el de los diputados de las colonias españolas en Am~rica, a

quicn se les d.:iba el nombre de diputaci6n nrr1ericana. La forma

ción de le.is Cortes, la elección de diputados y las facultades -
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del poder legislativo eran materia del título tercero de la 

Constituci6n de Cádiz, el cuu.l establecía una sola cámarn forrn~ 

da por los diputados de todos los dominios españoles en Europa, 

América, y Asia, nombrandose uno por cada setenta mil habitan-

tes, eran tambiGn elegibles los cclcsi5sticos; la elccci6n era-· 

indirecta, las Cortes se renovnrí.nn cndu dos años, y ninguno de 

sus miembros podía admitir otro empleo. ( i2) 

Siguiendo con los antecedentes del fuero, también se -

conservo el fuero de los Cuerpos de la Casa Real, que estaba 

destina.do a cuidar y velar la pcrson;i del Rey, estaba i~tegrado 

por militares y tenía u11a semejanza a la Guardia Presidencial -

de la actualidad. 

En cuanto al fuero para Diputados y Senadores a Cortes, 

se estipulaba para sus integrantes su inviolabilidad o sea, que 

gozaban de protecci6n penal en cuanto a sus personas, por sus -

opiniones emitidas durante el tiempo de su representaci6n; en 

cuanta al procedimiento criminal que pudiera seguirseles, el 

Gnico tribunal competente era el Tribunal de Cortes. Tratándo 

se de demandas de carácter civil así como de posibles ejecucio-

nes en sus patrimonios, no podía procederse contra ellos duran-

te el período de sesiones ni inmediata mente después, pues cuan-

<12) Riva Palacio Vicente. México a través de los Siglos. Mé 
xico. Ballesca Espasa y Cía. 1978. Tomo IIT. P.p. 340= 
a la 358. 
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do menos necesitaba transcurrir un mes de haber terminado dicho 

período ( 14). Hasta aquí los antecedentes del fuero en México, -

mas adelante tornaremos de nuevo el tema y daremos su concepto -

actual. 

CONSTITUCION ESPAflOLA DE 1812.- Continuando con nues--

tro tema de los antecedentes de la responsabilidad de los servi 

dores públicos tenemos que gran influencia tuvo en el México i!!. 

de.pendiente la Const.ituci6n Españolu promulgada en Cádiz en el-

año de 1812. 

Muchas de las disposiciones de este C6digo habían sido 

decretadas por las Cortes, (de las que hemos hablado con ante--

rioridad) , incorporándose en su lugar correspondiente con otras 

disposiciones que de nuevo se acordaron, para que juntas forma-

sen un cuerpo legal. Dividiese la Constituci6n en diez títulos, 

subdividid?s en capítulos y artículos, en número estos Gltimos

de 384. Su influencia nos mueve a hacer notar uno de sus pre--

ceptos, que es el artículo 229, que nos habla de los delitos en 

que pueden incurrir los Secretarios de Despu.cho unte las Cortes; 

la responsabilidad se. exigía por violar a la Consti tuci6n o a -

las leyes y aún el mandato del Rey 110 eximíu. de lu responsabil,,!. 

dad. ( 15) 

( 13) 

( 14) 

Gonz.ález Bustamantc Juan. "Los Delitos d~ los Altos Fun-
cionarios y el Fuero Const i tucionül, rtéx1co. Edic. Botas, 
1978. P.p. 31 y 32. • 

Mendieta v Nuñcz, Lucio. La J\dmi nistrución Pública en Mé
xico. ~léxico. Imp. Universidad. 1968. P~q. 210. 
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Podemos decir que esta Constituci6n fue la causa de 

que se hiciera m~s patente el descontento de la poblaci6n amer_! 

cana hacia la dependencia de España, debido a que se hacía cie~ 

ta discriminación hacia ostos habitantes, y al respecto nos di-

ce Riva Palacio: "Además ese C6digo excluía del ejercicio del-

derecho de la ciudadanía a una parte considerable de la pobla--

ci6n de la América española, pues solo gozaban de ese derecho -

.aquellos ciudadanos que por ambas líneas trajesen su origen de-

los dominios españoles de ümbos hcmisfet·ios." (art. 18), (15} 

DECRE~'O ;:>E Ll\ CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814. El-

22 de Octubre de 1814 se cxpidi6 el decreto constitucional para 

la libertad de la América Mexicana, constituyendo en sí nuestro 

primer C6digo político que habría de nacer al calor de nuestra-

guerra de Independencia. En este hist6rico documento se deja -

entrever ya el principio de responsabilidad, consagradola en 

sus artículos 18 y 19. Esta ley nos habla de un tribunal de R~ 

sidencia que conocería privadamente d~ las causas de esta espe

cie perteneciente a los individuos del Congreso, a los del su--

premo Gobierno y a los del Supremo Tribunal de Justicia. 

Protegía a los diputados, a quienes no se les exigía -

responsabilidad por la emisión de sus opiniones pronunciudas en 

todo tiempo, durante su encargo; sin embargo, no escapaban ul -

(15) Riva Palacio Vicente. México a través de los Siglos. Mé}:_! 
co. Ballesca Esparsa y Cía. 1978. Tomo III. P~g. 60. 
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juicio de residencia cuando incurrían en responsabilidad con rn2 

tivo de sus manejos en la administraci6n pública. Asimismo po

dían ser acusados durante el tiempo del desempeño de su cargo -

por los delitos de herejía y apostasía, así como por los de in

fidencia, concusi6n y dilapidaci6n de los caudales peíblicos, -

delitos por los que, con inclusi6n del de la dotenci6n arbitra

ria, podían ser acusados también los demás nltos miembros del

Gobicrno que ya hemos mencionado. 

El plazo máximo para resolver una causa contra un fun

cionario público se proponfa en tres meses, y el procedirniento

en estos juicios de responsabilidad se caracterizaban por su ra

pidez. 

CONSTITUCION FEDERALISTA DE 1824. Es la primera Ley -

.Mexicana, que u través de su articula.do, se refiere al problema 

de lns responsabilidades oficiales. 

En el artículo 3o. secci6n 4a., se encuentran, entre-

otros, los siguientes preceptos: Art. 3° 11 cualquiera de las -

dos Cámaras podr.:í conocer en calidad de Gran jurado sobre las -

acusaciones: lo. Del Presidente de la Federación, por delitos 

de traici6n contra la independencia naciorwl, forma establecida 

de gobierno, y por cohecho o soborno, cometidos durante el tie!!!_ 

po de su empleo. 2o. Del. mismo presidente; por actos dirigi

dos manifiestamente a impedir que se hagan las elecciones de 

Presiden te, Senadores y Diputados, o .impedir a la Cámara el uso 
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de cualquiera de las facultades que le atribuye a la misma. 

3o. De los individuos de la Corte Suprema de Justicia y de los 

Secret.:irios del Despacho, por cualquier cleli to cometido durant:.e 

el tiempo de su empleo. 4o. De los Gobernadores de los Estn-

dos, por infracciones de la Constitución Federal, leyes de la-· 

Uni6n u órdenes del Presidente de la Federac i6n, que senn mani

fiestamente contrarias a la Constitución Y leyes generales de -

la Uni6n, y también por la publicaci6n de leyes o decretos de -

las Legislaturas de sus respectivos Estados, contrarias a la 

misma Constituci6n y Leyes". 

El procedimiento lo señaluban los artículos 39 y 40 de 

la propin Ley que citamos. El primero de estos dice~ "La Cámara 

de representantes hará exclusivamente de Gran Jurado, cuando el 

Presidente o Ninistros sean acusados, por actos en que haya in

tervenido el Senado o el Consejo de Gobierno en raz6n de sus 

atribuciones. Esta misma Cámara servirá del mismo modo de Gran 

Jurado en los casos de acusación contra ~1 Vicepresidente¡ por

cualquier delito- cometido durante el tiempo de su destino". El 

artículo 40 del propio ordenamiento dice a la letra: "La Cámara 

ar:ite la que se hubiere hecho la acus.:ici6n ac los individuos de

los que hablan los dos artículos anteriores, se Priqir5 en Gran 

Jurado, y si declarase por el voto de los dos tercios de sus -

miembros presentes, haber lugar a la formaci6n de causa, queda

rá el acusado suspenso 4e su cargo, y puesto a disposici6n del

tribunal competente". 
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Esta ley, como ya con anterioridad lo dijimos tiene la 

enorme importancia de ser la primera que se ocupa del problema

de las responsabilidades, pero adoleci6 de defectos y def icien-

cias que consisten principalmente, en que nuncn tuvo una Ley -

reglamentaria que se ocupara de la materia en particular. 

LEYES CONSTITUCIONALES DE l 836. Las Leyes Constituci.<:?. 

nales del 29 de diciembre de 1836, señalaban las responsabilid~ 

des en que p:-.<lían incurrir los servidores del Estado. La segun

da de dichas leyes en su articulo 18 estipulaba: que si alguno

dc los miembros del Supremo Poder Conservador cometía un acto -

o incurría en alguna comisi6n que tuviere carlicter dclictuo-

so, la acusaci6n debería hacerse ante el Congreso General, el -

cual tenía que resolver si había o no lugar a proceder en con-

tra del funcionario; en caso de que se resolviera en forma afiE 

mativa, el procedimiento se continuaba ante la Suprema Corte de 

Justicia, que era la que determinaba lo conducente. 

En la tercera de las mencionadas Leyes, en sus artícu

los 47, 48, 49, y 50 se ocupa del tema de las responsabilidades 

of icinlcs. El pr imcro de los preceptos mene ion.:idos establece -

que tratándose de los delitos comunes cometidos por el Presiden 

te de la Rep6blica no podía acusarsele desde el día de su elec

ci6n sino hasta pasado un afio después de que terminara su ges-

ti6n administrativa. Tampoco podía intentarse acusuci6n en co~ 

trn de los Senadores desde la fecha en que eran electos, sino -
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hasta dcspu~s de que terminaran su encargo; ni contra los Mini.:! 

tros 'cte la Alta Corte de Justicia Marcial, Secretarios de despa-

cho, Consejeros y Gobernadores de los Departamentos, por un pe-

ríodo igual al de los Senadores. La acusaci6n debía hacerse ª!!. 

te la Cámara de Diputados, pero si el acusado era un diputado,-

entonces dicha acusuci6n se hacia ante la de Senadores, dur.:inte 

un período de 2 meses después de haber concluido en su encargo . 

.t\sí mismo en la Sexta Ley Constitucionul citada en su-

artículo decimoquinto nos habl.i de las restricciones d12 los go-

bernadores y Juntas Depurtamentttl es, cuyos inciso estipula: "I. 

Ni con el título de tirbitros ni con cualquier otro, podrán imp2 

ner contribuciones, sino en los t~rminos que expresa esta Ley,-

ni destinarlas a otros objetos, que a los señalados por la mis-

ma. II. No podr~n adoptar medida alguna para levuntamiento de 

fuerza armada, sino en el caso que expresu.mentc estén faculta--

dos por las leyes par.:i este objeto 1 o en él que se les ordene -

por el Gobierno General. I!I. No podrán usar de otras facult~ 

des, que las que les señala esta ley, siendo en contravcnci6n -

a esta parte del artrculo y los dos anteriores, caso de ln rr.ás-

estrecha responsabilidad oficial. IV. No podrán los indivi- -

duos de las juntas departamentales renunciar a su encar:;o, sino 

con causa legal, calificada por la misma junta de acuerdo con -

el gobernador~ (lG). 

( lG) Dublan, Manuel y Lozano Jos6 Mu. 11Colecci6n de Leyes". z.:! 
xico. Imp. del Comercio, 1976. Pag. 49. 
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La cámara de Diputados era la que conocía en primera -

instancia de estas acusaciones, resolviendo si había o no lugar 

a proceder. En caso afirmativo, se designaban a dos miembros -

de la Cámara para que se sostuviera la acusaci6n ante el Sena

do, que resolvía como tribunal de sentencia, en la Cámara Alta

sc instruía el proceso y se fallaba; si el fallo era adverso, -

se imponíLt, o la pena de dest.ituci6n del cargo o empleo que el

acusado tuviera, o la inhabilitaci6n temporal o permanente para 

obtener otro. No obstante €sto, la última parte del artículo -

18 de la referida I.ey, establecí.a "que si el procesado resultaba 

ser, a juicio del mismo Senado, acreedor a mayores penas, el 

proceso se turnarÍLt al tribunal respectivo para que obrara': 

Si el delito era de los calificados como comunes, cua~ 

quiera de las dos Cámaras estub~ facultada para declarar si era 

o no procedente poner a la disposici6n. de las autoridades cornp~ 

tentes al funcionario impugnado~ únicamente cuando se trataba 

del Presidente de la República, era necesario la confirmaci6n -

de la otra Cámara. 

Además de las pcnns para los delitos oficiales, así c2 

mo de las que existían ya en las leyes para castigar los deli-

tos comunes, se establecía en las Leyes la pena de suspensi6n -

de los derechos de la ciudadania para todos los funcionarios 

que resultaran culpables. 

Estas Leyes, tienen una doble importancia: primero, se 
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tratan de leyes constitucionales, en donde se contempla Y pre-

viene el problema de las rcspons.:ibil ida.des de los funcionarios

pablicos: y segundo, que en ellas se da el concepto de esta re_§ 

ponsabilidad. Sin embargo hay que hacer notar que las respons~ 

bilidades se establecieron solo pura los funcionarios, no así a_: 

los empleados, a los que se debía castigar de acuerdo con las -

leyes comunes. 

CONS~'ITUCION POLITICA DE 1857. La Constituci6n Políti 

ca del 5 de febrero de 1857, constituye el nnt•"ccdcnte inmedia-

to y directo de nuestra Carta Magna, y plasma co11 amplia y cla-

ra visión la responsabilidad de los funcionarios públicos en 

sus artículos 103 al 108, asimismo puede considerarse a dicha -

Constituci6n como la fuente de nuestra actual Ley de Responsabi_ 

lidades. 

Es el título cuarto el que habla 11 Dc la rcsponsabili--

dad de los funcionarios públicos", en el artículo 103 se cnurne-

ra a las personas que podían incurrir en alguna responsabilidad 

de orden común o ya bien calificada como oficial. También se -

establecen en las que podían incL1rt ir los Diputados, los Indiv_!. 

duos de la Supremn Corte de Justicia y los Secretarios de Desp~ 

cho. Los Gobernadores podfan ser responsables cuando cometían-

alguna violación a la Constituci6n y a las Leyes Federales. 

El Presidente de la Rep~blica también era responsable, pero se

establec!a que, durante su encargo, sólo podía ser acusado por-
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traición a la Patria, violación expresa de la Constituci6n, at!! 

qucs a la libertad electoral, y delitos graves del orden comtín~ 

En el propio artículo, se señala el procedimiento para 

conocer de los delitos del orden comCin cometidos por funciona--

rios, se prevec que 11 cl Congreso, eregido en gran jurado, decl~ 

rará a mayoría absoluta de votos, si ha lugar contrn el acusa-

do .. , si se resolvía en sentido negativo, no se hnc.'i'..a ninguna 

consignación, pero de lo contrario, el acusado quedaba a dispo-

sici6n de los tribunales comunes y era separado de su puesto. 

Juan Gonztilcz". Bustamantc en su obra nos dice que se 

originaron discusiones entre los señores constituyentes al in--

cluirse en la mencionada Constitución del 57, el capítulo de 

responsabilidades de los funcionarios públicos; los diputados -

constituyentes, entre ellos Don Ponciano /\rriaga, que fue uno -

de los que intervinieron en la discusi6n, llegaron a concluir -

que: "para garantizar el sistema representativo del Congreso, -

tratándose de delitos comunes cometidos por altos funcionarios, 

en lugar de concederles, para que los acusados se pusieran a 

disposici6n de las autoridades judiciales, era preferible eri--

girse en Gran Jurado, para declarar si ha o no luga.r a proce--

dcr" • (17) 

En relaci6n con los delitos oficiales cometidos por 

(17) González Bustamante Juan. Los delitos de los Altos Funcio 
narios y el Fuero Constitucional. México. Edic. Botas. -:: 
1978. Pág. 346. 
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los altos funcionarios de la Federaci6n, el Congreso Constitu-

yente de 1857 no Clbord6 el problema con la extensi6n que se me

rece, ya ·que no nos dice cu~les funcionarios quc~an sujetos al

juicio político; s6lo se concreta a decirnos que es funci6n del 

Gran Jurado el decidir acerca de la situación puesta a su cono

cimiento, debiendo hacerlo con todo cuidado y tomando siempre -

en consideración los datos que obrasen a su alcance, pudiendo -

decretar en su caso la destituci~n del enjuiciado de su encargo 

por los <lel itas que revestían gravedad para la integr id.:ld de -

la Naci6n, como los de traición a la Patria, ataques dirC!ctos a 

nuestra Carta Fundamcntül y notaria mal versaci6n dc;o fondas. 

El articulado de la Constit.uci6n de 1857, cstablecia -

paru. los efectos del procedimiento acusatorio, un.::i clara disti~ 

ciGn entre delitos oficiales y delitos del orden común. Cuando 

la acusaci6n era presentada con motivo de estos últiJ11os,, cru de 

exclusiva competencia de la Cámara de Diputados el conocer de -

ella, así como hü.cer la declaratoria co1rcspondicntc de si ha-

bía o no lugar a proveer .. En caso afirm~tivo, el acusado pasa

ba a disposici6n ele los Tribunales Comunes quienes se encarga-

ban de juzgarlo y cuando se trataba de conocer y juzgar la comi:_ 

si6n de delitos oficiales, correspondía al Congreso, es decir a 

ambas Cámaras, erigirse en Gran Jurado de acusaci6n, y a la Su

prema Corte de Justicia en Jurado de Sentencia. 

Los artfculos a.el 106 al 108 de la misma Consti tuci6n

nos hablan del indulto, cuya gracia no podía concederse cuando-
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se hubiese dictado una sentencia por delitos oficiales, Trat~rr 

dose de responsabilidades oficiales del orden común ningún fun

cionario podía. prote~erse ni por fuero ni por ·irununidad. 

Tanto la Constituci6n de 1057, corno la de 1824 revis-

ten capital importancia por tratarse de dos Cartas. Hagnas que.vi-· 

nieron a senrir .de_gul:a y norma m~xima en nuestro régimen institu-

cional. Pero su importancia se agiganta cuando de ellas, ade-

rn§s de señalar el senQcro jurídico a nuestra joven RepGblica, ~ 

se ocupan d_el eminente y trascendental problema de las responsa-· 

bilidadcs oficiales. 

Las Responsabilidades estudiadas con anterioridad, en~ 

meradas en el capftulo IV, de la Constituci6n de 57, se encuen

tran más tarde ampJ.iadas y precisadas por leyes reglamentarias 

de la materia; pero hay que hacer notar, que no fue posible ex

pedirlas enseguida, debido, entre otras cosas al establecimien

to del rég{~en imperial: de este r~gim~n nos permitiremos estu

diar "El Estatuto Provisional del Imperio Mexicano de 10 de - -

abril de 1865". 

EL ESTATUTO PROVISIONAL DET, IMPERIO MEXICANO DE 10 DE

ABRIL DE 1865. Establecido por Maxirniliano durante su efírnero

gobierno, también señal6 algunas de las responsabilidades en -

que podían incurrir los fun?ionarios pGblicos, sobre todo, aqu~ 

llos que eran los encargados de manejar los fondos. En el tít~ 

lo l 0
, artículo 7 de dicho ordenamiento, se habla de un "Tribu

nal Especial de Cuentas", que tenía por objeto conocer de las -
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faltas o delito.5-, por acciones u omisiones, cometidos por los -

. encargados dal manejo da fondos del Estado. 

En esta ley, no se dice cuales eran las atribuciones -

específicas que le corrcspondtan al Tribunal Especial, y por lo 

tanto resulta impreciso y con poca amplitud el capítulo dedica

do a las responsabilidades. Corno ya se dijo el Tribunal tan s2 

lo se ocupaba de conocer de aquellos casos que tuvieran relación 

_con los fondos pablicos, y por lo tanto no se refiere, en ning!!_ 

no de sus art1culos, a otras responsabilidades, y resulta que -

quedaban fuera de su acción de justicia. 

De todos modos, el citado ordenamiento, carece de im-

portancia histórica y jurídica para nue~tro trabajo, pero lo ci 
tamos <;l.ebido a que nos hemos propuesto seguir hasta donde nos -

sea posible, el orden. crono16g ico de las leyes expedi~as en M~

xico que traten el tema de las responsabilidades oficiales. 

LEY DE RESPOllSABILIDADES DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE

LA FEDERACION, DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1870. Esta es la primera -

ley regla.mentaria, que se ocupa.en particular de la materia. 

En su articulo 1° enumera los que se co~sideraban delitos ofi-

ciales: el ataque a las instituciones Dem6craticas, a la forma

de Gobierno Federal, y a la libertad de sufragio; la ursurpa- -

ci6n de atribuciones, la violaci6n a las garantías individuales, 

y cualquie·r infracci6n a. la Constituci6n o leyes Federales en -

punto de gravedad. Por faltas oficiales, debián entenderse, 
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vieran poca importancia, por violaciones a la Constituci6n o 

por ser omisos en el desempeño de su encargo. (arts. 2° y 3°), 

El delito oficial se castigaba, de acuerdo con la ley, 

con la pct'.'dida del empleo o inhabilitnci6n del cargo y emolume.!l 

tos, a m:.ís ele inhabilitaci6n para cualquier cargo oficial, por

espacio de uno a cinco nños; por lo que tocaba a las considera

das faltas oficiales, ten1ün una penalidad menos de un año. La 

declaraci6n de culpabilidad, hacía exigible la responsabilidad

civil, así que una vez que se había resuelto sobre la responsa

bilidad oficial, se consignaba el asunto ante el ju cz' competen

te. 

El Gran Jurado ·crn el enc.J.rq;;rlo de resolver si había o -

no lugar a proceder en contra; pero cuando se conocía de un de

lito oficial determinaba en definitiva el castigo que debía irn

ponerscle al inculpado. 

En la ley que se examina ya se establecía la posibili

dad de que cualquier persona podía presentar una clenuncia, en -

efecto, así lo estableci6 el artículo 11º, en el cual se pres-

cribe, que las faltas u omisiones que cometjeran los funciona-

rios en el desempeilo de sus puestos producen ncción popular; es 

decir, que podían ser denunciados por cualquier persona. 

Entre todas las leyes que se han estudiado, esta ley -

es la de mayor importancin por ser la primera de carácter regl~ 

mentario a las normas constitucionales, que se han ocupado de -
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las responsabilidades oficiales dentro del derecho positivo me

xicano .. 

De nada sirve una ley coastitucional, si no tiene una

dc caré'icter sccundilrio que venga a reglamentarla debidamente .. -

En efecto, es la anormalidad que se observa en aqucllns dispos.!_ 

cioncs que se encuentran en la Constituci6n y que hasta la fecha 

son letra muerta. 

Por esto, y por otras rtizoncs, resulta de importancia

esta primera ley reglamentaria de lns responsabilidades cometi

das por los funcionarios; por lo que no podf.amos menos que dedi. 

carla estas líneas. 

LEY REGLA~IBNTARIA DE LOS ARTICULOS 104 y 105 DE LA 

CONSTU'UCION FEDERAL DE 1857, DE DE JUNIO DE 1896. 'La ley r~ 

glamontaria de los artículos 104 y 105 de la Constituci6n de 

1857, en su primer capitulo nos dice'; "que son responsables por

los delitos comunes, faltas u omisiones oficiales los Diputados, 

los Senadores, lt:>s Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, 

y los Secretarios de Despacho 11
• Como se ve, se hace una enume

ración de todos aquellos funcionarios, que pod!nn incurrir en -

responsabilidades, m~s adelante, se agregn que ~l Presidente de 

la RepGblica, también podía incurrír en ellas, pero que durante 

su cargo, s6lo p::rlia de ser acusado por los siguientes delitos: 

traici6n a la patria, yiolaci6n e~presa a la Constitución, nta

ques a la libertad electoral, y delitos graves del orden común. -
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Tarnbi6n los Gobernadores de los Estados eran responsables de 

las violaciones a la Constituci6n y a las leyes de carácter fe-

deral. (art. 3° ). 

El Congreso General, conocía de la responsabilidad en

quc podían incurrir los altos funcionarios, pero estos solamen-

te podían ser ucusados durante el tiempo en que desempeñaban un 

puesto público, o un año después de haber cesado sus funciones. 

El fuero constitucional no era aplicable a los funcio

narios que incurrían en responsabilidades catalogadas como civi,. 

les. 

El procedimiento pura conocer un del ita común, cometi

do por un funcion.J.rio, era el siguiente: La denuncia deb!.a ha-

cersc unte la Cámaro. de Diput.:i.dos, el Presidente de ella consig_ 

nab.:i. el asunto a la Sccci6n Instructora correspondiente; la SeE_ 

ci6n scyu1u un vcr<lndero juicio, para lo cúal prácticüba dili-

gencias, hacía consLar las circunstancias del caso, y se preci

saba el delito o los delitos, así como la persona que los había 

cometido. Se 10 ·hnc!~ saber al acusado, el delito por el cual.

se le acusaLa, el t6rmino prudente para recibir pruebas y tres

días para que alegar<ln cada unu. de las partes; unu. vez que se -

habían cumplido los requisitos, se el.:1borabu. un dictamen en foE 

rna de sentencia. Este dictamen pasabu a la SccretarJ.a de la C~

mara, y en seguida el prcsi9cnte de la misma citaba para la in

tegraci6n del Gran Jurado de Acusaci6n, que resolvía si había -

lugar o no a proceder; en caso nc9ativo, no se seguía procedí--
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miento ulterior, pero cuando se resolvía af irmutivamentc, se P2. 

nía al acusado n disposic i6n del Jurado de Sentencia, que lo 

int~graba el Senado. Ante este se recibía la acusación de la -

Cámaru. de Diputados y después de que la Cámara Instructora de -

dicha Ctimara hacía el estudio correspondiente, se resolvía en -

última instancia, si se procedío o no contra el inculpado, en -

caso afirmativo se ponía al reo unte la presencia del juez com

petente; pero en caso negativo, se dnba por tcrminudo el juicio 

sin tener recurso ulterior. 

El procedimiento para los delitos comunes, era el mis

mo, con la única diferencia, que el Jur<iclo de Sentencia imponía 

la correspondiente pona. 

Se e:stnblccía que los veredictos de las Ctimaras debían 

publicarse en el "Diario Oficial de ln Federaci6n". 

Esta ley, al iguul que lu untcriormcnte cit.::i.da, tiene

interés por ser de carácter reglamentario a los artículos 104 y 

105 de la Constituci6n de 1857. Es decir, se ocupa en particu

lar de las responsabilidades de los ultos funcionurios. Pero -

hay que hacer notar el principal defecto que adolece, que es el 

mismo que el de las anteriores, de no considerar las respons.:ibi_ 

lidades en que pudieran incurrir el reBtO de los servidores pú

blicos. 

LEY DE RESPONSA~ILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE LOS E~ 

TADOS, DE 1939. Esta Ley fue promulgada el 30 de diciembre y -
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publicuda en el Diario Oficial, el 21 de febrero de 1940. 

En el título primero, estc:i ley comprende disposiciones 

preliminares, donde se precisa a quien es aplicnble, o más 

bien dicho, cuales son los sujetos de responsabilidad: 11 Los fu_!! 

cionarios y empleados de la Federaci6n y del Distrito Federal Y 

Territorios Federales"; as! como también los Gobernadores y Di

putados a lns legislaturas de los Estndos. 

La responsabilidad de los funcionarios y emple.:idos, n_f! 

ce de las acciones u omisiones delictuosas, efectuadas en ejer

cicio de sus funciones of icinlcs y solo podrá exigirseles dura.!! 

te el período en que el funcionario o emple.:i.do ejerza su encar

go o dentro de un año después. Con lo anterior se pretendía r~ 

glamentar el artículo 13 de la Const.ituci6n. 

En demanda de orden civil, no se conced!a a los funci2 

narios ni fuero ni inmunidad; t.::i.l y como lo marcaba el artículo 

114 Constitucional. 

Las personas cncargudas de iniciar las averiguaciones

por responsabilidades ofici~lcs cra11 las siguientes: Procurador 

General de la República, Procurador de Justicia Militar, Procu

rador del Distrito y Territorios Federales, Agentes del Minist~ 

rio Público y Agentes de la Policía Fcderul. 

Gozaban de fuero constitucional los Diputados y Senad.2_ 

res propietarios, el Pres id.ente de la República, los Gobernado

res de los Estados y Diputados de las Legislaturas locales, y -

por lo tanto para proceder en contra de alguna de estas persa--
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nas era necesario gue primeramente el Gran Jurado resolviese lo 

conducente. 

Esta ley tuvo como principal defecto, que ponía a con

sidcr.:.ci6n; despu6s de un largo procedimiento; i.l un jurado pop!!_ 

lar, si procedía o no iniciar un juicio encentra de algún funci.2 

nario. 

Dicho Jurado estaba compuesto por personas ne6f itas en 

.cuestiones de derecho, este Jurado es el mismo que se conoce c2 

mo Jurado popular y que criticaremos con posterioridad en otro

capítulo de este trabajo. 

4. EPOCA MODERNA 

ORGANIZACION DEL ESTADO ACTUAL. Unu vez que hemos he-

cho un rápido bosquejo de la forrnn en que estuvo estructurado -

el régimen jurídico del México Independiente, vamos a referir-

nos ahora a su actual organizaci6n. Consideramos que este est~ 

dio fue necesario para poder apreciar las disLintas épocas de -

administraciones ya que heredaron a la actual, en sus line.::i.mie_!l 

tos principales. 

Lü. Repeiblica Mexicana es representativa, democrática y 

federal. Es representativ~ ya que el Pueblo ejerce su Sebera-

nía por conducto de los Poderes de la Uni6n; es democrática por 

que por medi·o de una elecc i6n directa se nombran esos poderes; -

y federal porque constituye una federaci6n compuesta por los e~ 

tados, los cuales en su régimen interno son libres y soberanos. 



53 

De acuerdo con la Constituci6n General de la Rep~blica, 

el Supremo Poder de la Federación se divide en: Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. 

Unicamente haremos referencia a los poderes Ejecutivo

y Legislu.tivo, y explicaremos de manera más amplia al Poder Ju

dicial. 

Asf tenemos que el Poder Lcgislntivo se deposita en el 

Congreso de lu. Unión, el cual está integrado por dos Cámaras: -

la de Diputados y la de Senadores. 

El Poder Ejecutivo, se deposit<l en una sola persona 

que se dcnomin~ ''Presidente de los Estados Unidos Mexicanos'', -

(Art. 80 Const.) 

El Peder Judicial FOOc-i.ral, en la .ncb.ialicb.d cstli de1;ositado en la 

Suprema Corte de Justicia, en los Tribunales Coleqiados de Circuito, TribuJl!:: 

les Unitarios de Circuito, en los Juzgados de Distrito. (Art. 9.:1 Const.) 

Pero además de esta clasificaci6n tenemos la que nos -

dti. la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fcderaci6n, la cual 

en su artículo primero nos dice: 

11 Art. lo. El Poder Judicial de la Federación se ejer-

ce: 

I. Por l.:i. Suprema Corte de Justicíu ch.:· L1 ::.:¡ci6n. 

II. Por los Tribunales Colegiados üe Circuito. 

III. Por los Trib_unales Unitarios deCircuito 

IV. Por los Juzgados de Distrito. 

V. Por el Jurado Populwr Federal. 
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VI. Por los TribJnales de los éstados y del Distri

to Fedcrill, en los casos previstos por el art.-

107, fracci~n XII, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en lo dcmtis 

que, por disposici6n do la ley deban actuar 011-

auxilio de la justicin fcdcral 1
'. 

Hecha esta enur.1eraci6n. Pa.sorcmos a cxpl icar las fa-

culta des de c5tos tribunales: 

I. Así tenemos que el mismo ordenamiento nos da en el 

Capítulo II las funciones y org.:inizaci6n de Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n. 

La Suprema Corte de Justicia se compone de 21 minis- -

tras numerarios y cinco ministros supernumerarios, dichos rninis 

tras son nombrudos por el Presidente de la República, con apro

baci6n de la Cámora de Senadores. 

Esta Corte funciona de dos fornias: puede ser de Pleno, 

o en Salas. 

El Tribunal de Pleno se componp de 21 ministros nun1er~ 

rios. Pero solo basta la presencia de 15, para que funcione. 

Además de los ministros, lu Suprema Corte de Justicia

tic.ne los siguientes funcionurios: E] Presidente de la Suprema

Corte de Justicia; Secretario de Acuerdo (general) ; Subsecreta

rio de Acuerdo; Oficial Mayor; Directores Generales, Subsecret~ 

rios de Estudios y Cuenl.a; Secretario de Acuerdo de Sala; Con-

tralor, Tesorero, y demás que autorize el presupuesto; Secret~ 
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rios T6cnicos; Secretarios Auxiliares de Acuerdos. 

Tarnbi~n puede funcionar en 4 Salas, ocupándose cada 

una respectivamente de los asuntos administrativos, civiles, p~ 

nales y de trabajo. 

Cada SalR clcg ir ti, de entre los miembros que la compo

nen, un presidente que durará en su encargo un nño y podr~ ser

reclecto. 

C;:ida una de las S.:1las tendrá un Secretario de Cuenta, -

un Sccrctur io de Acuerdos, un Subsecretario de Acuerdos, los S!:, 

cretarios Auxiliares de Acuerdos y Actuarios que fueren necesa

rios para el despacho; y el personal subalterno gue fije el pr~ 

supuesto. 

Lti Ley exige una serie de requisitos a fin de poder 

oc11par el puesto de Ministro de la Suprema Corte; estos requisi_ 

tos están numerados en el nrtfculo 95 de ln Constituci6n, a tr~ 

vés de sus cinco incisos, que en resumen son los siguientes: 

u) Ser mexicano por nncimicnto y en pleno goce de sus

dercchos. 

b) Tener trc:j.nta y cinco años sin que sean más de se-

tenta y cinco años de edad. 

e} Tener título de nbogado legalmente reconocido y con 

cinco años de anterioridad, de expedición, 

d) Gozar de bue11a reputaci6n y no huber sido condenado 

por causa que amerite pena corporal por más da un año. 

e) Haber residido en el país en los últimos cinco años; 
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salvo el caso que se haya salido parn el cumplimiento do una c2 

misi6n de carácter oficial. 

II. También tenemos a los Tribunales Colegiados de 

Circuito prevista su organizaci6n en el capítulo III bis de la

Lcy Orgánica. del Poder Judic.i.:11 de la Feder •. H..:i6n cstub1ecicndo que 

el tribunal se compone de 3 Magistrados, de un Secretario de 

acuerdos, de Actuarios y Empleudos que determine el presupuesto. 

Funciona de la siguiente forma: Cadü. Tribunal nombrar~ 

un Presidt::ntc, el cual durar~ un a1lo en su encargo; dichos •rri

bu11alcs conocera11 de: 

l. De los juicios de amparo directo contra sentencias 

definitivas o laudos cuando se trate: 

a) En Materia Penal, cuando en incidentes de repara- -

ci6n de daño exigible a personas distintns de los incÚlpados o

en responsabilidad civil, cuando la acci6n se funde en la comi

si6n del delito del que se trate. 

b) En Matcri::i Administrativa en toóos los casos siem-

pre que el interés no exccdn de 40 veces del salario mínimo - -

actual. 

e) En Materia Civil y Mercantil de sentencins respecto 

de las que no proceda el recurso de apelaci6n, y de las senten

cias pronunciadas en los juicios de alimentos, divorcios, y los 

relativos a juicios sobre rectificaci6n o anotaciones de Actas. 

d) En Materia Laboral, de laudos dictados por juntas -

federales y locales de Conciliaci6n y Arbitraje, cuando no ca--
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responda a la Suprema Corte. 

e) De los Juicios de Amparo directo que las Salas de -

la Suprema. Corte les remita. 

2. De los recursos que procedan contra los ·autos y -

resoluciones que pronuncien los Jueces de Distrito o el Supe- -

rior del Tribunal responsable. 

3. De los recursos contra sentencias pronunciadas en 

la audiencia Constitucional por los jueces de Distrito o el Su

perior del Tribunal responsable. 

4. De los recursos de queja en los casos de las fraE_ 

cienes V, VI, VII, VIII al XI del artículo 95 en relaci6n con -

el 99 de la ley de amparo. 

5. De las competencias que se susciten entre los jue

ces de Distrito de su jurisdicci6n en juicios de amparo. 

G. De los impedimentos y excusas de los jueces de 

Distrito. 

7. De los recursos de rcclamaci6n previstos en el ªE 

tículo 9 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Feder~ 

ci6n. 

III. ScgCin el capitulo 111 del orden.:tmicnto untes cit~ 

do los 'I'ribunales Unitarios de Circuito se componen de: un Ma-

g istrado ~· del número de Secretar íos y 1'\ctunr íos que dctcrmine

el presupuesto. 

Dichos Tribunales conocerán: 

i. Ue la tramitaci6n y fallo de apelaci6n cuando pro-



58 

ceda este recurso, de los asuntos sujetos en primera instancia

ª los juzgados de Distrito. 

2. Del r~curso de Denegada Apclaci6n. 

3. De la calificaci6n a~ los impedimentos excusas y

recusacion\.!:J de los jueces de Distrito, excepto en los juicios

de ampuro. 

4, De las controversias que se suciten entre los Ju~ 

~es de Distrito, sujetos a su jurisdicci6n, excepto ~11 los jui

cios de ampLJro. 

5. De los dcm5s asuntos que les Qncomicndcn las le--

yes. 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito,

son nombrados por la Suprema Corte de Justicia de lu Naci6n, y

dnben reunir los requisitos que las l.cycs reglamentarias exigen 

sobre el particular. 

Al respecto tenemos lo s_ue nos dice el artículo 31 y 2 

bis sobre los requisitos: ser .Mexicano por nacimiento, en pleno 

ejercicio de sus derechos, ser nv:iyor de trcintu. v cinco a11.os, con -

título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, de buena -

conducta y ten1~r cinco afios de ejercicio profesio11al cuando me

nos; debiendo rctirrirse forzcsnrncntc del c.:irgo '"11 cur.1plir se.te_!! 

ta años de edad, para cuyo efecto el Pleno de la Suprema Corte

de Justicia, a instancia del interesado o de of ic jo, har.:í la d~ 

claraci6n correspondiente. 

IV. Según el capítulo IV los Juzgado!:> de Distrito se-
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componen: de un Juez y el ndmcro de Secretarios, Actuarios y e_!!! 

pleudos g:ue determinen el presupuesto, y funcionan de la si

guiente forma: En el Distrito Fcdoral habrá 30 Juzgados de Dis

trito, diez en materia Penal, diez en materia Administrativa, -

tr€s en materia de Trabujo y seis en mn.tcria Civil, y uno en m!!. 

teria Agrurin, en el Estudo de Jalisco habrá nueve Juzgudos dc

Distrito, 4 en materia penal, dos en materia administrativa 2 -

en 1n.;1tcrin civil y uno en materia Agraria. En los Estados, así 

como en los Distritos Judiciales que señala la Ley Org~nica del 

Poder Judicial de 1u Fcderaci6n habrtí por lo menos un juzgado -

de Distrito, en los t6rminos que establece el Capitulo VII de -

la misma Ley. 

Estos jueces solo conocerSn de materia de Juicio de ~ 

paro y de las materias que afecten directamente a la Fedcraci6n. 

Para ser Juez de Distrito, se requiere; ser mex.icano -

por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de - -

treinta años, con t !tulo de Licenciado en Derecho expedido le-

gal mente, de buena conducta y tener tres años de ejercicio pro

fesional, cuando m~nos, debiendo retirarse forzosamente del ca!: 

go al cumplir setenta Zlfios de edad, pü.ra cuyo efecto el Pleno -

de la Suprema Corte de Justicia, a ir1sta11cin del interesado o -

de oficio / hará la decl..rraci6n correspondiente. 

V. El Jurado Popular conocerá de los delitos cometí-

dos por modio de la prensa contra el orden público o la seguri

dad exterior o interior de la naci6n. 
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Conocerá como lo establece el artículo 62 Fracci6n II

de ley Org5nica del Poder Ju die ial de la Fcdernc; i6n de las rcs

ponsabil idades por delitos o faltas de los funcionarios o ern- -

plcados de lu. Fe:deraci6n conforme al artículo 111 de la Consti

tución, pero dcsgraciadancntc, en este numer.J.l, nos dumas cuen_. 

ta de que el legislador presta poca at0nci6n acerca del tema, -

ya que como se puede ver esta fracci6n II ·es letra muerta, por

_que en el texto del artículo Constitucional jamás se mcnciona,

ni a dicho jurado, ni a las faltas of ici.:iles de los empleados de 

la Federación. 

El jurado popular tiene por misi6n, según el artículo-

100 de la Ley Org511ica de los Tribunales de Justicia del Fucro

Común del Distrito Federal resolver por medio de un veredicto,

las cuestiones de hecho que con arreglo a la ley le someta el -

presidente de debates de que se trate. Los delitos de que con2 

cerá el jurado serán los mencionados en el artículo 20, frac- -

ci6n VI, de la Constitución General de la República. 

Además del anterior objetivo también en la Ley Orgáni

ca del Poder Judicial de la Federaci6n en el artículo 52 se es

tablece que dicho Jurado tiene por objeto el de resolver por m~ 

dio de veredicto, las cuestiones de hecho que le somete el jucz

de Distrito, con arreglo a la ley. 

El jurado se formará de siE:te individuos escogidos por 

sorteo, en la forma y t~rminos que establece la ley. 

Para ser jurado se requiere: 

a) Ser mayor de veintiún años¡ 
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b) Estar en pleno goce de sus derechos civiles, tener

un modo honesto de vivir, y tener buenos antecedentes de moral_! 

dad. 

e) Tener una profesi6n, trabajo o industria que le pr~ 

porcione por lo menos un haber o renta diar'ios equivalente al -

salario mínimo, no ser funcionario público. 

d) Saber hablar, leer y escribir suficientemente la 

lengua nacional. 

e) Tener, cuando menos, cinco años de residencia en el 

territorio jurisdiccional donde deba desempeñar sus funciones. 

f) No haber sido condenado por delito intencional o p~ 

lítico. 

g) No estar procesado. 

h) No ser ciego, sordo ni mudo. 

i} No ser ministro de ningan culto, ni tener ninguna -

de las incO.mpatibilidades que esta ley_ señala. 

Sobre este Jurado quiero hacer una obscrvaci6n muy peE_ 

sonal pero necesaria, en el sentido de la confusi6n que se 

crea al examinar las leyes antes citadas en donde al paso de -

su estudio nos confunde a tal grado que nos hace pensar que tal 

vez estarnos hablando de dos distintos jurados, como ejemplo de

esto tenemos que en articulo 62 de la Ley Org.;ínica del Poder J~ 

dicial de lu Federaci6n le confiere facultadas a dicho Jurado -

para conocer de determinados asuntos, (que ya fueron explicados) 

y la ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero común 
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del Distrito Federal le da otras atribuciones. 

La crítica que hacemos es, .que sí bien e=. cierto que dicho 

Jurado tuvo gran importancia en tiempos pasados, y que tal vez, 

sea esta la causa de que e~ista legislación excesiva sobre este 

tema, tumbi~n es cierto que: y¡¡¡ no tiene la ímportancin tan agi

gantada de antes, no con esto quiero decir que ya no sirvan pa

ra nada, pero ser!:a muy necesario que el legislador tomara en -

-cuenta, cunndo expide nuevas leyes o rcformns que hay otras que 

se encargaban de reglamentar o borrar las lagunas de la primera 

y que al perder su vigencia, las otras también lo luicen, convir

tiendo se como ya dij irnos en letra muerta. 

VI. Dentro do la ley Org~níca del Poder Judicial de -

la Federaci6n, establece en su artículo lo. fracci6n VI que el 

Poder Judicial tambidn esta integrndo por los •rribunales de los 

Estados y del Distrito Federal, en los casos previstos por el -

art!culo 107 fracci6n XII, de la Constitución Pol!tica de los -

Estados Unidos Mexicanos, y en los demás en que por disposición 

de la ley, deban· actuar en auxilios de la justicia íed0ral. 

Así tenemos que, además de los organismos antes cita-

dos en el Distrito Federal funcionan otros que también partici

pan en el poder judicial y que son conocidos como los tribuna-

les del Fuero Común, del Distrito Federal los cuales tienen la -

facultad de 0.plicar las leyes e.n asuntos civiles y p~nules del

eitado fuero. Haciendo·la observación de que en Qsta obra nos

referiremos a los tribunales del D~F., no usí de la organiza- -
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ci6n de los tribunales de los Estados. 

La creación y organización de estos Tribunales se en-

cuentra prevista en Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia

del Fuero Coman del Distrito Federal. 

Por lo que hace a la competencia nos encontrarnos que -

en el artfculo lo, de dicha ley nos dice t "Corresponde a los 

tribunales de justicia del fuero corndn del Distrito Federal, 

dentro de los térrainos que establece la Constituci6n General de 

la República, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civi

le_s y penales del citado fuero; lo mismo que en los asuntos del 

orden federal en los casos en que expresamente las leyes de es

ta materia les confieren jurisdicci6n 11
• 

El artf.culo 2o.-· de esta ley nos habla; que la facultad 

a que se refiere el artículo anterior se ejerce: 

I. Por los jueces de paz 

II. Por los jueces del arrendamiento inmobiliario 

III. Por los jueces de primera instancia de lo civil 

IV. Por los jueces de lo familiar 

v. Por los árbitros 

VI. Por los jueces penales 

VII. Por los presidentes de debates 

VIII. Por el jurado popular 

IX. Por el Tribµnal Superior de Justicia 

x. Por los demás servidores pííblicos y auxiliares-

de la administración de justicia, en los t~rminos que establez-
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ca esta ley, los c6digos de procedimientos y leyes rel.ativas. 

I. Así tenemos que el arti:culo II de dicho ordenamic_!l 

to nos dice que el Tribunal Superior se compone de: 43 Magistr~ 

dos numerarios y 6 supernumerarios; funciona de dos formas en -

Pleno y en Salas. En pleno estará formudo por los 42 Magistra

dos que a su vez integran las Salas. Las Salas estar~n integre 

das por tres Magistrados, existirán un número de 14 Salas. 

El Tribunal Superior tendrá un Presidente el cual será 

electo de entre los Magistrados numerarios y no integra Sala: 

Como Pleno tiene las siguientes facultades: 

l. Nombrar a los Jueces del D.F. 

2. Nombrar a los Secretarios del Tribunal Pleno 

3~ Conceder licencias que no excedan de los tres me-

ses, al Presidente de1 Tribunal, Magistrados, Jueces, y demás -

Servidores Ptíblicos de la Adminístraci6n de Justicio del. D.F. 

4~ Calificar las excusas o impedimentos que sus miem-

bros presentan para conocer de determinados negocios del Pleno. 

S~ Formular listas de personas que deban ejercer los

cargos de S!ndicos, interventores en juicios de quiebra o con-

curso, albaceas, depositarios, árbitros, peritos, etc. 

6. Designar a los Mag i~trados que deban integrar cada 

una de las Salas. 

7. ·Hacer saber al Presidente del Tribunal el presu- -

puesto de egresos. 

8. Acordar el aumento de Juzgados cuando el erario lo 
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permita. 

9. Designar a los Magistrados para cerciorarse del 

cumplimiento de los reglamentos interiores de las casas de cuna, 

casas hogares, internados, asilos, etc. a través de visitas una 

vez al mes realizadas por los funcionarios. 

10. Ordenar, por conducto del presidente del Tribunal 

cuando se impute la comisi6n de un delito a un magistrado o a un 

juez, en el desempeño de su cargo o con motivo de ~ste, que !o

ponga a disposición de la autoridad que conozca del asunto, sin 

perjuicio de que se adopten las medidas cautelares que cor.res-

pandan para evitar que el inculpado se sustraiga a la acci6n de 

la justicia. La detención que se practique en contravenci6n a

este precepto, ser~ sancionada en los términos que prevenga el

C6digo Penal. 

11. Exigir al presidente del Tribunal, el fiel cumpli 

miento de sus obligaciones y la responsabilidad en que incurra, 

de acuerdo con esta ley, en el ejercicjo de sus funciones. 

12. Aprobar cuando proceda, la suspensi6n de los ser

vidores públicos de la administraci6n de justicia, en los term! 

nos del título relativo a las responsabilidades de los mismos. 

13. Distribuir trimcstralrnent.c los juzgados de su ju

risdicci6n, entre los magistrados del Tribunal, para que éstos

pcri6dicamente los visiten,_ vigilen la conducta de los jueces,

reciban las quejas que hubiera contra ellos y ejerzan las atri

buciones que señalan las leyes. 
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14. Informar al Ejecutivo o al Congreso de la Unión -

aceren de los casos de reconocimiento <le inocencia, de rehabili 

taci6n y demás que las leyes determinen, previos los trámites Y 

con los requisitos que ellas establezcan. 

15. Conocer de las acusaciones o quejas que se prese!! 

ten en contra del presidente del Tribunal, magistrados de las -

Salas y demás servidores pGblicos de la Presidencia y del pro--

.pio Tribunal, haciendo la substanciación correspondiente, de 

acuerdo con el procedimiento señalado en el título relativo a -

responsabilidades de los servidores ptlblicos de la adrninistra-

ci6n de justicia. 

16. Fijar y cambiar la residencia de los juzgados, 

siempre que las necesidades del servicio lo requier~n. 

17. Resolver sobre los conflictos jurisdiccionales o

de cualquieru. otra índole que surjan entre las diversas salas 

del Tribunal; teniendo voz informativa, pero no voto, los miem

bros de las salas en conflicto. 

18. Det~rminar las salas a las que deban quedar ads-

critos los Juzgados del Distrito Federal, para todos los efec-

tos legales procedentes. 

19. Conferir a los magistrados supernumerarios cuando 

no est~n en ejercicio, las comisiones y representaciones que se 

estimen pert·inentes, en beneficio de la adrniraci6n d~ justicia. 

20. Conocer de la calificaci6n de la recusaci6n con-

junta de los magistrados integrantes de una sola. 
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21. Aprobar el Reglamento Interior de los Tribunales

de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

22. Determinar el namero de Salas que conocer~ de ca

da materia. 

23. Las demás que le c·onfieran las leyes .. 

Cada Sala tarnbi6n tendrá un Presidente y tendr5n las -

siguientes facultades. 

Las Salas Civiles, en los asuntos de los juzgados de -

su adscripci6n: 

I. De los casos de responsnbilidad civil y de ·los re

cursos de apelación y queja contra resoluciones dictadas por 

los jueces de primera instancia. 

II. De las excusas y recusaciones de las autoridades -

judiciales del Fuero Común. 

III. De la competencia de las autoridades Judiciales -

del Fuero Común. 

IV. De los casos de responsabilidad civil y de los r~ 

cursos de apelaci6n contra las resoluciones dictadas por los 

jueces del Arrcnd.:imicn.Lo InmuLil iar io. 

Las salas de lo Familiar en los asuntos de los juzga-

dos de su adscripci6n conoccr~n: 

I. De los casos de responsabilidad civil y de los r~ 

cursos de apelación familiar, contra de las resoluciones dicta

das por los jueces de lo Familiar del D.F. 

I.T. De los impedimentos y recusaciones de las autori-



68 

dades judiciales del fuero común del Distrito Federal en asun-

tos de derecho familiar. 

III. De las competencias que se susciten en materia -

de derecho familiar, entre las autoridades judiciales del fuero 

coman del D.F. 

Las s~las penales, en los asuntos de los juzgados de -

su adscripci6n conocerán: 

I. De las apelaciones y denegadas npelaciones que les 

correspondan y que se interpongan en contra de las resoluciones 

dictadas por los jueces del orden penal del D.F., incluy~ndose

las resoluciones rcl.:1tivas a incidentes civiles que surjan en -

los procesos. 

II. De la revisión de las causas de la competencia 

del Jurado Popular. 

III. De las excusas y recusaciones de los juec~s pena

les del D.F. 

IV. De las competencias que se susciten en materia p~ 

nal entre las autoridades judiciales del fuero común del D.F. 

v. De las cofiticndas de acumulación que se susciten

en materia penal, entre las autoridades que expresa la fracción 

anterior. 

II. Los jueces de lo Civil, de los Familiar, del -

l\.rrendamiento Inmobiliario, Penales y de los de Paz del Distri

to Federal serán nombra?os por el Tribunal Superior de Justicie 

en acuerdo pleno, segdn lo prevee el artículo 16 de la ley Org! 
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nica de los Tribunales de Justici~ del Fue~o Corn~n del D.F. 

Dichos Juzgados se componen de dos Secretarios de · ..,· 

acuerdos, dos secretarios actuarios, y el personal que señale ~ 

el presupuesto, exceptuando los juzgados Penales los cuales se

componen de: dos secreturios y el personal y empleados que el -

presupuesto señale. 

Cada uno de estos juzgados resolver~n los problemas 

que se les presenten según la materia. 

~~s requisitos para ser juez de dichos juzgados, son:

scr mexicano, no tener más de setenta y cinco años ni menos de

treinta el día de la designaci6n, ser abogado con titulo, tener 

por lo menos cinco años de pr~ctica profesional, gozar de buena 

reputaci6n, no haber sido condenado por delito que amerite pena 

corporal por rn~s de un año. 

III. Forman tambi6n parte del Tribunal los Presidentes 

de debates ··los cuales conocerán de los. asuntos de que hayan co':"'" 

nocido corno instructores y que deben llevarse al jurado Popular. 

IV. Existen tambi~n los juzgados de paz los cuales se 

componen de: La Planta de servidores pdblicos de la Administra

ci6n de Justicia que fije el presupuesto; en caso de ser mixtos, 

los secretarios quedar.tin adscritos uno al ramo Penal y el otro

al ramo Civil, dichos juzgados funcionan según la cuantía. Pa

ra ser juez de paz se requiere ser mexicano, ser abogado con t~ 

tulo, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por de

lito intencional, acreditar haber cursado y aprobado los pro-
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gramas que al efecto desarrolle el Centro de Estudios Judicia-- . 

les. 

El Poder Judicial de cada Estado, lo constituye el Su

premo Tribunal de Justicia y los Juzgados que de él dependen. 

El Supremo Tribunal de Justicia, lo componen los magi~ 

trados nombrados por el Gobernador, mientras que en el D.F. los 

magistrados son nombrados por el Presidente do la Repablica. 

Las leyes respectivas, establecen las exigencias que -

se deben cumplir para poder ocupar el puesto de Magistrado; asi 

mismo, se enumeran las facultades de que está investido dicho -

tribunal. Tiene, entre otras, la funci6n principal de resolver 

en última instancia, de los asuntos civ~les y penales. 

Los Juzgados conocen de asuntos civiles y penales, o -

ya bien, en algunos casos, de carácter mixto, los hay' de Primé

ra Instancia y Municipales. 

La jurisdicción de los Estados, se encuentra sometida

ª los límites geográficos de cada uno. 

Hasta aquí la integración del poder judicial pero qui~ 

ro y creo pertinente hacer una observación, que si bien el po-

der judicial tiene como principal funci6n la jurisdiccional, 

también tiene funciones Administrativas y Legislativas, como 

una colaboración de poderes. 

CONCEPTO ACTUAL DE FUERO CONSTITUCIONAL EN MEXICO 

Por lo que respecta al fuero en la actualidad es una -
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prerrogativa constitucional dictada por el Congreso Constituyen 

te con el objeto de proteger el desempeño de la Función Pública, 

y como consecuencia de esta, se protege a los funcionarios Pú-

blicos cuando ~stos se encuentran en funciones sujet~ndolos a -

una jurisdicci6n especial para ser juzgados por la Cornisi6n de

Delitos y Faltas Oficiales, condicionando la acci6n de los tri

bunales ordinarios en los casos de delitos del Fuero Común a 

una autorizaci6n o juicio político. 

En nuestra Constituci6n se establece de forma cxpresa

en el artículo 13 la cxistenci3 del fuero militar o Fuero de 

Guerra para los delitos y faltas contra la disciplina Militar.

Tambi~n establece que ninguna persona o corporaci6n puede po- -

seer fuero. Dentro de la misma Constituci6n se establece coma

una garantía para los funcionarios Públicos, que no podrán ser

juzgados por un tribunal Común sin antes existir un juicio pol! 

tico previsto en el capítulo II de la Ley Federal de ResponsabJ: 

lidades de los Servidores Públicos. 

La Constituci6n en vigor acogi6 en los 7 artículos que 

integran el título cu~rto, tres ideas fundamentales: 11 El de la

igualdad ante la Ley d..: toU.os los habitan Les de la República" -

el de ''La responsabilidad de todos los s0rvidores p~Glicos'' y -

el de "El procedimiento para juzgarlos y la Penalidud respecti-

va". 

El artículo 108 de la Constituci6n enumera que funcio

narios pt:iblicos gozan de fuero y señalan el límite de éste. El 
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fuero significa inmunidad y no impunidad; ésto es, quienes por

mandato constitucional lo poseen, tambi~n estan sujetos a los -

procedimientos y penas establecidas por el derecho, pero antes

.de que sean consignados a las autoridades competentes, se re- -

quiere un acto previo y especial, ''el dcsafuero 11
, por el que se 

suprima la inmunidad de que goz.:iban hasta ese momento. La irnpJ:!_ 

nidad consistiría, en que una persona no pueda ser sujeta a pr2 

.ceso por los delitos que co:ncta. Los diputados y senadores so

lo son impunes por los delitos que cometan al expresar sus opi

niones en el ejercicio de su cargo. 

El fuero varía según el funcionario de que se trate, -

de acuerdo con la clasificaci6n establecida por los tres párra

fos de la disposici6n legal antes citada. 

Cuando a los funcionarios que gozan de fuero·, de acue_E. 

do con la enumeraci6n contenida en el artículo 108, se les ha -

otorgado licencia en esos cargos, y durante el tiempo de la mi~ 

ma, no pueden ampararse en el fuero si cometieron un delito co

man u of iciül en el desempeño de otro puesto público cualquiera 

Es decir, la licencia que por diversos motivos pueden solicitar 

y obtener diputados y senadores federales, magistrados de la s~ 

prema Corte de Justicia de la Naci6n, secretarios de despacho,

procurador general de la Rept:iblica, suspende el fuero de que g_E 

zaron en razón de estos altos cargos, desde el momento mismo en 

que, en virtud de la lic.encia concedida cesen en la función. 
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CAPITULO II 

FUNCIONARIO PUBLICO 

l. CONCEPTO DE FUNCIONARIO EN GENERAL 

Son varias las características que los autores atribu-

yen a los funcionarios. Uno de ellos, Bullrich (18)cita a 

_Duguit, quien afirma que funcionario es toda persona que parti-

cipa en forma permanente, temporaria o accidental en lLi activi:_ 

dad pública. 

Orlando, ( 19) por su parte, en su obra Principios de -

Derecho Administrativo, dice que los funcionarios públicos son-

los que desempeñan los 11 oficios pCiblicos 11 o sea el conjunto de

atribuciones que el Estado confía a una persona f1sicá para que 

en su nombre ejecute funciones que le pertenecen, con fines pú-

blicos, es decir, en favor del irlterés juridico y social de la-

comunidad. 

Se afirma tarnbi6.n que funcionario es la persona que en 

virtud de su designaci6n especial y legal, de manera contínua y 

en una delimitada esfera de compctcnciu, constituye, expresa o-

ejecuta la voluntad del Estado, cuando se dirige a la realiza--

<1sl Bullrich Rodolfo. Derecho Administrativo. Buenos Aires.
.Ed. Guillermo Kraff Llata. 1970. Pág. 17. 

(19) Orlando, Vicent. Principios de Derecho Administrativo. -
Italia. Ediciones Italianas 1935. Pág. 19. 
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ci6n de un fin público, As! tenemos que para casi todos los ~ 

tratadistas al.emanes, lo que en el funcionario público su encargo

es su deber de =nsagraci6n personal, y la finalidad constí tuye um oblig~ 

ci6n esencialmente moral. Para otros autores, funcionario es

quíen ha aceptado un nombramiento de la Admini$traci6n para un 

cargo determinado, y que colabora de una muncra contínua en la 

ycsti6n de la cosa p~blica. 

2. DIFERENCIA ENTRE ALTOS FUNCIONARIOS, FUNCIONr,RIOS Y EMPLE~ 

DOS PUBLICOS 

La Constituci6n Federal en el Capitulo denominado 11 0.§:. 

las responsabilidades de los Funcionarios Públicos 11 en el art!. 

culo 108 se refiere a los Senadores y Diputados; en el artícu

lo 111 se previene al Congreso de la Uni6n para que a la brev~ 

dad expidu una ley de responsabilidades de todos los funciona

rios y empleados de la Federaci6n''. 

Es por esta razón y la facultnd conferida por este a~ 

tS.::culo Constitucional, que el 30 de Diciembre de 1982 se expi

de la l1eY Federal de _Responsabilidad de los Strvid.arcs Públi-

cos, la cual deja sin vigencia a la Ley de Respons.:i.bilidades -

de los Funcionarios de los Estados de 1939, que liemos estudia

do con anterioridad. 

En cuanto a los "Altos Func:ionarios 11 pnrúc0 no exis-

tir una dificultad real para señalar quienes son, pues el art! 

culo 108 Constitucional en relación con el 109, 110 y el 111 en~ 
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ran los que tienen ese car6cter, y tarnbi~n se cnlístnn estos en 

el artículo 2o. de La Ley de Rcspons~bilídades de los Servido-

res Públicos. 

Respecto a la diferencia entre Funcionarios y Servi-

dores las opiniones que se han expresado son las siguientes: 

l. Se ha considerado que el criterio que distingue a

los funcionarios de los emplc(1dos es relativo a la dut~aci6n del 

empleo y que los funcionarios son designados por tiempo determl_ 

nado, y los empleados tienen un car5cter pcrm.:tncnte. 

Este criterio en real idn.d no nos da ninguna base para

hacer la dístinci6n, pues bien pueden encontrarse entre los que 

se llnman funcionarios algunos que, tienen la misma permanencia 

que los empleados. 

2. Se recurre al criterio de la rctribuci6n para fi-

jar la distínci6n, consider~ndo que los funcionarios pueden ser 

honoríficos en tanto que los empleados son siempre rcnumerados. 

Tampoco este criterio parece ser decisivo, puesto que

en un r~gimen como el nuestro todos los funcionarios públicos -

go~an de una rernuneraci6n. 

3 # También se señala para distinguir <:?. los funciona-

rios de los empleiJdos, la naturaleza de la relaci6n jurídica 

que los vincula con el Estado.. Si la relaci6n es de Derecho Pííbll 

co, entonces.se tiene al funcionc:i.rio, si en el Derecho privado, 

es un empleado. 

La relaci6n de la funci6n pública de los empleados es-
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por su naturaleza, de Derecho Público, y por lo tanto el crite

rio de distinción es inadmisible. 

4. se ha dicho que los funcionarios públicos son las

que tienen el poder de decidir y ordenar, por su naturaleza de

Derccho Público, y por lo tanto que los empleados son meros ej~ 

cutores. 

Esta distincilin, como se ve, confunde el concepto de -

funcionarios y autoridades y auxiliares. 

Aunque la noci6n de funcionario se confunde completa-

mente con el de la autoridad a la que le es inherente el deci-

dir y ordenar cualquier acto de voluntad; nos damos cuenta de -

que pueden existir autoridades sin que sean funcionarios; pero

no pueden existir funcionarios sin que sean autoridades; por lo 

tanto tampoco este criterio nos es útil. 

5. Se ha recurrido al criterio de considerar como fu!! 

cionario a· aquel que tiene señaladas sus facultades en la Cons

tituci6n o la Ley, y al empleado al que las tiene señaladas en

su reglamento. 

Tampoco es exacto ya que en todos los órgtlnas de la 

Adrninistraci6n deben ser señaladas sus atribuciones en una ley

de carácter material, sin que la distinci6n desde este punto de 

vista formal sigr1ifique facultades diversas que seRn motivo bQ~ 

tante para hacer una distinci6n. 

6. Por a'.ltimo se ha señalado corno una distinci6n en--

trc el concepto de funcionario y crr:plecidc; Ja de que el primero 
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supone encargo especial transmitido en principio por lu ley que 

crea una relaci6n externa que da al titular un carácter repre--

sentativo, mientras que el segundo supone una vinculación ir1ter 

na que hace que su titular solo concurr.:i a la formaci6n de -

la funci6n pública. 

Para mí el concepto más aceptable es el de Gcl:>ino Fraga -

que expone que el carácter rcprescr1tativo de los funcionai.·ios -

.sirve de intermedio entre el Estado y los particulares, mien- -

tr~s que la labor que desarrolln el empleado lo caracteriza co-

mo simple auxiliar del propio funcionario. (20) 

Los requisitos que nuestra Legislaci6n señala tanto 

para el funcionario como para el emplendo son: 

a) El nombramiento y la proLcsta, que tienen carácter-

intrS:seco. 

b) La idoneidad, de nacionalidad, de edad, y de· habita 

ci6n legal que son también de car~cter intríseco. 

Rafael Biclsa en su obra de Derecho Administrativo nos 

dice: "que la realización o la actuación de los fines del Esta-

do no se conciben sin ln ~ctivido.rl intelectual o física de las-

personas, que en sentido lato, son sus agentes, y que según el-

carácter jurídico de la actividad y la naturaleza del vínculo -

que los une al Estado, son los funcionarios o empleados" (21) 

(20) Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, S.A. 
1960. P.p. 2i3 . 

( 21} Bielsa Rafael. Derecho Adtninistrati-.ro. Buenos Aires. Ar-
gcntina. Librcria de J. Lc:rnjouane y Cía. 1938. Pág. 69. 
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3. CARACTERISTICAS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Entre las principales características de los funciona-

rios públicos, tenemos las siguientes: 

a} El carácter de titular que declara o ejecuta la va-

luntad del Estado o de las personas jurídicas. 

bl La voluntariedad 

e) La jerarquía que existe entre funcionarios y emple~ 

dos en virtud de la cual el superior ejerce poder. Este princ~ 

pio debe descansar sobre un sistema legal que evite desviacio--

nes que pueden ocasionar abusos del funcionario, 

d) La duraci6n de- su servicio. 

e) Su carácter representativo del Estado. 

f} La retribución del servicio, 

g) La autoridad con que ejerce el mando; aclarando, e~ 

mo yu. dijimos que todos los funcionarios son autoridades, pero 

no todas las autoridades son funcionarios. 

h} La delegación, o sea el cargo especial transmitido-

en principio de ley. 

En general tenernos que funcionario público es la pers~ 

n:i que por dclegaci6n del Estado, realiza act.i.vidades con fines 

públicos. 

Nuestra legislaci6n sefiala, en la Constituci6n Políti-

ca de los Estados Unidos M~xica.nos en sus Capítulos Segundo, 

'I\:>rcero y Cuarto del Título 'l'ercero, encontranc1o que nos-

iiol..:iln '21 seyundo du le$ .:.'~1ncionarios del Poder LcgisL1tivo, el-

iva nrnr-· 
BlBLJBTECh 
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tercero de los funcionarios del Poder Ejecutivo, y el cuarto de 

los funcionarios del Poder Judicial. 

Haciendo la aclaraci6n a lo que nos hace referencia el 

artículo 49 Constitucional en su parte IJ que nos dice: "No po-

drán re-unirse dos o más poderes en una sol.:i persona o corpora--

ci6n, ni depositarse el legislativo en un individuo, .•.... '' 

.4. CONCEPTO DE FUNCION.l\RIO .lUDICI1'1.L 

El funcionario judicial (Juez) tiene su misión bien d~ 

finida, consistente en constatar con fuerza de verdad legal, si-

t.uacioncs jurídicas o hechos, emitiendo su fallo. 

Según Escriche, { 22) la palabra Juez es gcnér ica y 

comprende n todos los que administran justicia, pero los q~e 

ejercen este cargo, con autoridad superior en los tribunales de 

alzada, se distinguen con el nombre de Magistrados o Ministros. 

Y sigue diciendo el mismo autor que Juez es el que es-

ta investido de la potestad do administrar justicia a los parti 

culares, o sea de aplicar las leyes en los juicios civiles o en 

los criminales. 

Raymundo de Miguel, {23} en su Diccionario Latino Esp.!: 

(22} Escriche, Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y 
Jurisp~udencia. Buenos Aires. Librería Bouret.. 1983. - -
PÚg. 325. 

(23) Oc Miguel, Rairnundo. Diccionario Latino Español. Hadrid. 
Ed. Zopena. 1980. Páy. 359. 
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ñol, Etiomol6gico, dice: 11 Etiomol6gicamente la palabra Juez prg 

cede del verbo latino 11 Juricio, judicare~' de 11 juz .. , derecho,-

y "dice"; decir el derecho". 

El maestro Eduardo Palleres nos dice que: "El Juez es-

el funcionario judicial revestido de jurisdicción para conocer, 

tramitar y resolver los juicios, así como ejecutar la sentencia 

respectiva 11
• (21\ J 

Etimol6gicamentc tambi~n, Juez se deriva de la voz la-

tina "iudex~ que quiere decir el que tiene autoridad y potes--

tad para juzgar y sentenciar. 

Como características printordiales del Juez tenemos las 

siguientes: 

a) Son funcionarios del Estado. 

b) Los jueces descmpeñun su cargo temporalmente, exceE_ 

to los 'Ministros de la Suprema Corte de Justiciü de la Nación,-

que según el contenido del último p~rrafo del artículo 9~ cons-

ti tucional, se desprende que son inamov iblcs. A este respecto, 

Alberto Bremaunz en su obra 11 Por una Justicia o.1 Servicio del -

Pueblo" nos dice que el 23 de octubre de 1950 el entonces Pres! 

dente de la República L.ic. Higuc1 Alem§.n confirmó la inamovili-

dad de los Ministros d1,;; l.:i. Supremn Corte de justicict. (25) 

(21\) Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho frocesu.l Civil. 
México. Ed. Porrda. ·1976. Pág. 243. 

(25) Bremauntz, Alberto. Por una Just]cia al S0rvicio del Pu~ 
ble. México. Casa de Michoacán.1966.P6.~1· 79. 



82 

e) Sus facul t¿idcs es tan delimitndas por la ley. 

d) Son sedentarios, es decir, actúnn en un lugar den-

tro de la jurisdicci6n que tienen asignada. 

e} Sus remuneraciones estan a cargo del Estado. 

f) Los requisitos personales que deben reunir son: 

preparaci6n técnica, rectitud e imparcialidad. 

Entre otras definiciones de Juez tenemos las siguicn--

$:es: 

Stamrnlcr dice: que funcionario judicial o Juez ts la -

persona a quien se le demanda la funci6n de juzgar en un liti--

gio, aplicondo al caso concreto la norma abstracta de la ley, -

es decir, tiene que ocuparse del derecho en ambos sentidos: pr! 

mero, tiene que ejercer practicamente su misi6n tomando en cucn 

ta el concepto de la vida soci<.i.l, y segundo, tomando en cuenta-

el derecho positivo. (26) 

Planiol afirma que el papel de Juez parece modesto CO!!! 

parado con el del legislador, pero en realidad es casi igual. -

La ley tiene valor según se aplica y según la for1nu de su apli

caci6n. ( 27) 

Couturc ( 28) señala que la func.i6n y el cometido del -

(26) Stanunler Rodolfo. El Juez. Habana Cuba. Ed. Cultural 
S,11. 1970. Pág. 13. 

(28) 

Planiol y Ripert. Tratado Práctico de Derecho Civil Fran 
cés. México. Ed.· Porriia. 1971. Pág. 226. -

Coutre, Eduardo J. La Constituci6n y el Proceso Civil. -
Buenos llires. Ediar. Edit. S.A. 1948. Pág. 56. 
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Juez, tiene tres principios fundamentales¡ 11 el de Independencia, 

para que sus fallos no sean consecuencias del miedo; el de aut~ 

ridad pura que sus fallos no sean simples canse.jos o divagacio-

ncs académicas; y el de responsabilidad; para que las senten- -

cias no sean un ímpetu de la ambici6n; no de orgullo ni de so--

bcrvia, sino de la conciencia del hombre vigilante frente a su-

propio destino. 11 El tratadista citado, textualmente expresa: -

"La sentencia podría ser justa o injusta por que los hombres n~ 

cesariamcnte se equivocan y no se han inventado todavía una m~-

quina de hacer sentencias y mientras esto no se logre, el cent~ 

nido humano profundo y entrañable del Derecho no puede ser des!!_ 

tendido y desobedecido, y la sentencia valdrá lo que valgan los 

hombres que las dicten". ( 29) 

En mi opinión, el funcionario Judicial 6 Juez es un e~ 

te de funciones estatales derivadas del poder Judicial, que ej~ 

cuta funci6nes públicas tendientes a i~partjr justicia de acue~ 

do con ln Ley, que corno consecuencia inmediata tiene el inter€s -

del p~rticular, y como mediata el interés de la sociedad. 

5. AUXILIARES DE LA ADMINISTR;"'\CION DE JUSTICIA 

El concepto de Auxiliares de la Administraci6n de Jus-

ticia según el maestro Gabino Fraga es el siguientes: son el 

conjunto de agentes que guardan una relaci6n interna con el ser 

vicio, necesaria para auxiliar a los representantes del estado-

(29) Id.om. Pág. 86. 
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en el ejercicio de sus atribuciones. (30) 

Analizando lo que dice la Ley Org~nica de los Tribuna

les de Justicia del Distrito Federal, y tomando en cuenta la de 

finici6n de Gabino Fraga, se llega a la conclusi6n de -que auxi-

liares de la ~drninistraci6n de justicia son las personas desig

nadas por la ley cuya labor tiene por objeto aligerar las fun--

ciones y las atribuciones de los funcionarios judiciales en su-

misi6n de impartir justicia. 

(30) Fraga Gabino. Derecho Administrativo. México. Ed. Porrúa 
S.A. 1960. P<ig. 401. 
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C A P I T U L O III 

DEBERES JURIDICOS Y OBLIGACIONES MORALES DE 
LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

l. DEBERES JURIDICOS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Se entiende por DEDER, la obligaci6n de hacer, o no -

hacer, de a.cuerdo con el tratadista Joaqut.n Escribhc ( 31), en-

su Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprucdcncia; tcne-

mes que la obligación es un vínculo del derecho que nos constr! 

ñe en la necesidad de dar o hacer alguna cosa4 En nuestra Le--

'gislación, en el Código Civil vigente, tenemos que, obligación 

es el vinculo jurídico, por medio del cual existe una rclnci6n

de dar, hacer, no hacer o dejar de hacer. 

Entre los deberes jurídicos de los funcionarios pdbli-

ces tenemos los siguientes: 

a) De acuerdo con el articulo 128 Constitucional, do-

do funcionario debe prestar la protesta de guardar la Constitu

ción as~ como las leyes que de ellas emanan. Esta fórmula de -

protesta de guardar la Constitución viene a subsitituir el anti 

guo juramento de nuestra Le:'::' suprana de 1857, en la que los Consti 

tuyentes quisieron suprimir el elemento religios que lleva en -

s1 mismo el juramento: pero el esp~ritu es el mismo, o se~ una-

expresión de fidelidad a la Patria, a la Constituci6n y a las le-

( 31 l Escri_che, Jea.quin. 
y jurisprudencia. 
P1ig. 46. 

Diccionario Razonado de Legislaci6n
Buenos Aires. Librer1a Bnuret. 1983. 
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yes que de ella derivan; y así no debernos confundir la protesta 

de guardar la Constitución con un acto de adhesi6n al gobierno, 

debiendo el funcionario o empleado p6.blico oponerse a ese go- -

bierno, en caso de que el mismo tratara de cambiar los princi-

I?ios establecidos por la Constitución, en virtud de que rindió

protesta de guardar la Carta t-1agna, mas no de adhesión a un go

bierno que la viola. Esta obligación de protestar guardar la -

Constitución se impone il todos los funcionarios públicos sin e?:S._ 

cepción, debiendo ser hecha dicha protesta, antes de tomar pos~ 

si6n del cargo. El funcionario que se nicge a rendir esta pro

testa no puede tomar posesión del empleo. 

En algunos casos, la protesta de guardar la Constitu-

ci6n antecede a la toma de posesión, en un acto solemne y acom

pañado de palnbras sacramentales. En nuestra legisluci6n el 

articulo 97 de la Constitución Politica dispone : que el Presi 

dente de la República al tomar posesión de su cargo, prestar§ -

ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente en -

los recesos, la siguiente protesta: "Protesto guardar ln Consti 

tución Política de los Estados Unidos Me:·:icanos y las Leyes que 

de elln~ cman.J.n, y dcsempe:1ar len.l y p.:itrióticamcntc el cargo -

de Presidente de la H.cpúblic<i que el pueblo r.1~ hu c,:-:1ferido, mi_ 

randa en to<lo por el bien y prosperidad de la Uni6n; y si ast -

no lo hiciere, que la i.;w.ción ;'ile lo demande", así tu.mbién los ~·:i 

nistros de lu. Snpremc."\ Corte de Justicia de la Nación deber§n de 

protc~tar solemnemente en los t~rminos siguientes: ''Protesto -

desemp:..:110.r leal y p'1trióticamcnte el cargo de Ministro de la- -
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Suprema Corte de Justicia de la Nación que se me ha conferido y 

guardar la Constitución Pol:i tica de los Estados Unidos Me.xi cu--

nos y laS leyes que de ella emanan, mirando en todo por el bien 

y prosperidLid de la Unión; y si asi no lo hiciere que la. naci6n 

rne lo demande." 

b) Según SnyLigues L<'l.so, ( 32) en su tratado 11 Principios 

de Derecho l\dmini5trt.ltivo", todo funcionni'io debe de residir en 

el lugar que presta sus servicios, por lo que tenemos -:me el- -

trabajo deberá desarrollarse en la oficina que corresponda, a -

las horas de trabajo que señal en las leyes orgS.nicas rcspecti--

vas y en ciertos casos, donde la naturaleza del trabajo lo exi-

ja. Ciertos tratadistas opinLln que es indiferente que los fun-

cionarios o empleados radiquen en el lugar que prestan sus ser-

viclos, siempre y cu~ndo concurran puntualmente a sus labores. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-

tado, en su artlculo 16, habla de la obligaci6n del Estado de -

sufragar los gastos de transporte del menaje indispensable pa-

ra la instalación del conyuge y familiares del trabajador, cun~ 

do este sea trasladado de un lugar a otro por tiempo indef inidq 

tal precepto nos conduce a la conclusión de qi..1e nuestros leyes-

ordenan que el funcionario público o empleado tiene el deber de 

residir en el lugar donde prcst.:i. sus servicios, as1 mismo el de 

( 32} Sayaques Laso Enriqne-. Principios d~ Dered10 Adr:lir:istrati 
vo. Buenos Aires. Editora Arqcntina. 1971. P~g. 307. -
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presentarse puntualmente al desempeño de sus labores. 

e) Guardar el secreto es otro de los deberes de todo -

funcionario público, ya que una indiscreción en los asuntos del 

Estado, se pueden causar daños a lu Administraci6n pudiendo 11~ 

gar al pánico general, por lo que es obligación de estos servi

dores del Estado el guardar la reserva en los asuntos que tuvic 

ren conocimiento con motivo de su trabajo. 

d) Benjamín Villcgas (33) en su libro "Tratado de Dcr~ 

cho Administrativo", nos dice que otro de los deberes de los- -

funcionarios pGblicos es el de cumplir estricta y correctamente 

las ordenes de los superiores jerárquicos, o sea el deber de- -

obediencia. 

Este principio ~e debe a que la ad~ánistraci6n no po--

dría llegar a cumplir su cometido si los inferiores no obedeci~ 

sen el mandato de sus superiores, este deber implica necesaria-

mente una SÚbordinaci6n, siendo una aplicación del deber de fi-

dclidad. El deber de obediencia, desde un punto de vista admi-

nistrativo, esta vinculado a los conceptos de jerarqu1a y com--

petencia. 

Por tanto, aCbemos admitir que la obligación que tiene 

el inferior de obedecer a su superior, deriva del principio de-

que toda organi;-.ación ~dminist1~ativa, tiende o. reducirse a una -

( 33) Vil legas, Benjümín. Tratado de Dered10 Administrativo. Bue 
nos Aires. Editora Argentina. 1961. Temo III. Pág. 430.-
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unidad estructural ya que el elemento básico de la subordina- -

ción es la coordinación de los órganos de la administración. -

E~tc orden jerárquico presupone una subordinación de una volun

tad a otra voluntad, en una graduación escalonada, constitutiva 

de la jerarquia (34). Esta relaci6n de órganos de distinta co~ 

petencic::. y la supremaciu jerárquica de órganos superiores res"-

pccto a los inferiores, determina una subordinación, por lo ta~ 

.to, un deber de obediencia. As1 es que existen dos clases de -

subordinaci6n: la del órgano institución y la de los órganos i~ 

dividuales, pues puede darse el caso de que un funcionario de -

inferior catcgor1a, pero en ejercicio de un órgano-institución, 

de ordenes a un funcionario de catcgorLa superior, pero que re

presente a un órgano-institución de inferior categor:ía. (35) 

Pero no es suficiente el vinculo jerárquico 'para que -

el funcionario esté obligado a obedecer a su superior¡ tumbién

es necesario el vínculo de la competencia. En otras palabras,

que el funcionario que da la orden sea competente; que su orden 

este de acuerao·con las atribuciones que le confiere la ley,- -

siendo esta de acuerdo a un limite al deber de obediencia. Den

tro de este límite surge otro problema que es el de detcrminar

hasta que punto el empleado inferior debe obedecer una orden -

del superior jerSrquico. Sobre este problcmü existe varias tea 

r1as que soñ: 

( 34) Vil legas Op. Cit .. Páq. 433. 

( 35) Idem. P<ig. 434. 
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La teor1a de la reitcraci6n.- Esta teoría se basa en

que el inferior, cuando recibe una orden en contra de la ley, -

está en obligación de comunicarselo al superior, y si éste la 

reitera, debe obedecerla quedando exento de responsabilidad por 

su ejecuci6n. 

La crítica que se hace a esta teoría es que la reiter~ 

ción que haga el superior, no hace que la orden se convierta en 

11cita, pudiendo además el superior establecer una clausula a -

la orden dada en el sentido de las observaciones del inferior -

que ha manifestado serán improcedentes. 

La teoría de la legalidad formal.- Esta teoría se ba

sa en que el funcionario inferior solo es competente para exa-

minar la legalidad formal de la orden, debiendo cerciorarse ún!_ 

camcnte de que, primero, si la autoridad o funcionario que di6-

la orden es competente para impartirla; segundo, si el funcio-

nario que ·1a recibe es componente para ejecutarla; y tercero, -

si ha sido dada en forma regular, o sea que si de ncuerdo con -

la ley o reglamento reune los requisitos materiales que deben -

llevar toda orden: que expedida por escrito y debidamente firma 

da_ Si la orden no reüne estos requisitos el inferior no tiene 

obligaci611 de obedecerla. ( 36) 

El maestro Villegas critica esta tcor1a diciendo que -

el funcionario inferior solamente tiene deredio de examinar la-

(36) Vi llegas. Op.Cit. Pág. 439. 
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orden en su sentido formal, pero no en su contenido,. lo que or~ 

gina que una orden regular pero il'ícit..i debe ser ejecutada por

el inferior, y es que la competencia y la regularidad de la - -

forma no son suficientes para la demarcación jur1dica del deber 

de obcdiencia.(37) 

T~~oria de la legalidad formal y rnateri.J.1.- En esta- -

teoría la leg.alidad de ln orden se presupone; cuando el emplea-

do inferior duda de su legalidad o legitimidad, tiene el dere--

cho de examinarla, extendicndosc este examen a la totalidad del 

acto. Si de este examen resulta que la orden es ilfcita, el in 

feriar tiene el derecho y el deber de desobedecerla (JB). Pero 

no toda violación a la ley autoriza el inferior a desobedecerla, 

ya que necesita que sea una violaci6n manifiesta y que el infe

rior no tenga la menor duda sobre la ilicitud del acto que se -

ordena ejecutar. 

Esta teoria es la que prevalE.Cc en la doctrina y se encue.!! 

tra de acuerdo con nuestras disposiciones legales, porque de- -

acuerdo con la fracci6n IV del art1culo JS del Código Penal pa

ra el D.F en materia del Fuero Común y para toda la RcpQblica -

en materia del Fuero Federal, establece que es excluyente de 

responsabilidad el obedecer a un superior jerarquice, aunqlle su 

mandato constituya un delito, si esta circunstancia no es noto-

ria, y no se. prueba que el acusado la conocía 4 Este art:ículo -

(37) Villegas. Idcm. Pág. 445. 

{38) Romano, citado por Villegas. Ob. Cit. pág. 445. 



93· 

concucrdn perfectamente con la tésis expuesta, ya que aunque es 

excluyente de responsabilidad, solamente lo es, cuando el-

funcionario inferior no tenga conocimiento de la ilicitud de la 

orden, o cuando esta no sea notoria. 

Al respecto nos encontramos con lo expuesto por la Ley 

Federnl de Responsabilidades de los Servidores Públicos la cual 

en su artículo 47 fracciones VII Y VIII nos dice: "VII. El seE_ 

vidor público debe de observar respeto y subordinación leg1ti-

mas con respecto a sus superiores jerárquicos inmediatos o me-

diatos, cumpliendo las disposiciones que estos dicten en el - -

ejercicio de sus atribuciones." 11 VIII .- Comunicar por escrito

al titular do la dependencia o entidad en la que presten sus 

servicios el incumplimi~nto de las obligaciones establecidas en 

este artículo o las dudas fundadas que le suci ten la proceden-

cia de las ordenes que reciba." Por esta razón nos damos cuen

ta que el ínferior tiene la posibilidad de cuestionar la orden

recibidü., mas no de dejar de cumplirla, en caso de c;ue no sea -

notoria su ilicitud. 

Asf vemos que el limite de la obediencia a la orden de 

los superiores, deber~ estar supeditada a una legalidad formal, 

o sea que tanto el superior como el inferior sean compctentes,

cl primero para ordenarla y el segundo para ejeclltarla, debien

do ser dicha orden completamente legal, ya que su ilicitud not~ 

ria trae como consecuencia el dcrecl10 del inferior de desobede

cerla~ 



94 

e} El hecho de gua.rdnr una conducta honorable es otro

de los deberes jurídicos de los funcionarios públicos, tanto en 

el ejerci·cio de su cargo como fuera de 61; €!ste deber jur1dico

descansa en que el funcionario es parte de un 6rgano del Estado 

y tiene la obligaci6n de no desprestigiar la administraci6n.- -

El deber de conducta abarca la reJaci6n del funcionario con sus 

superiores, con sus iguales, con sus subalternos y con el Públ! 

co en general que está interesado en los asuntos a su cargo. 

La violación de 6ste principio origina como consecuen

cia la suspensi6n de su nombramiento. El art1culo 4, fracci6n

II de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

obliga al servidor Plíbl]co a observar buenas costurrbrcs tlurantc su ser 

vicio. El articulo 92, fracción IX del Reglamento interior de

Trabajo de la Secretaría de Hacienda y Créclito PCiblic~, obliga

al trabajador a observar una conducta decorosa en todos sus ac

tos,al funcionario que incurra en actos de violencia, injurias, 

malos tratos en contra de SU$ compañeros o de sus jefes, as! -

corno, aquel que concurra al trabajo en estado de ebriedad o ba

jo la influencia de algún' narcótico, se le suspenderá los efec

tos de su nombramiento, previa resolución del Tribunal de Arbi

traje. 

Tarnbii'.t!n la Ley Federal de Resppnsabil idades de los Ser 

vidores Públicos emite su opinión al respecto, cuando en el ar

t1culo 4 7 en su primer párrafo nos dice: "Todo servidor públ i

co tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la leg~ 

lidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia que deben 
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de ser observadas en el deserapeño de su encargo, empleo o comí-

sión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las 

sanciones que le corresponden, .•. 11 

f) Rntre orros deberes jur1dicos de los funcionarios -

ptlblicos, tenemos que ningGn funcionürio pllblico debe aceptar -

otro empleo durante su encargo, es decir, otras ocupaciones que 

puedan resultnr incompatibles con su labor. En nuestra legisl~ 

ción, esta~ incompatibilidades no estan reguladas por un texto-

le-:¡al, sino que se encuentran diseminadas en diversos ordena- -

mientes. 

2, OBLIGACIONES MORALES DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS, 

Pasando ahora al estudio de lns obligaciones morales -

de los funcionarios pdblicos, tenemos que ~segGn Alberto Brc- --

rnauntz en su libro "Por una Justicia al Servicio del Pucblc 11
- -

nos dice: "Las cualidai:les personales que deben, necesariamente-

tener los funcion.J.r ios públicos en general, sor: reconocidas 

un5nirnemcnte, por lo que no cabe discusión o palabras sobre las 

mismas; tnn solo las enumeraremos: competenciu suficiente, cul-

tur~, !:>Crcnidud y acti~:idad o.;n el despacho de los asuntos, y 

por úl tir.10, vocaci6n y sincero interés por el pu.esto que desem-

pciian". ( 39) 

(39} Bremauntz Alberto. Por una Justicia al Servicio del Pueblo. 
:O.léxico. Cas .. -i de Michoac:an. 1966. P.p. 47 a úO. 
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3. OBLIGi\CIONES ;!ORM,ES DE T,OS FUNCIONARIOS .TUDICIALES. 

Scglln Alberto Bremaun tz, en su obra ya citada, dice: el 

valor civil es uno de los deberes jurídicos indispensables que -

debe tener todo juzgador, ya sea ministro, magistrado o juez, a-

fin de poder rechazar cualquier influencia extraña que intente -

violar la soberanía e independencia de la administración de jus~ 

ticia y alterar la rectitud de su conducta 11
• ( 4 O l 

SegOn Manuel de la Plaza en su tratado "Derecho Proce--

sal Esparlol", el principal deber jur:ídico de todo juzgador es el 

..:idministrar justicia. (41) 

Hugo Alsina ( 42 ) nos dice en su "Tratado te6rico Pr.:fc-

tico de Derecho Procesal C i vi 1 V Comercial", que los jueces tic-

nen la obligación de desempeñar el cargo con sujeción a las re-

glas es.tablecidas en las leyes y a los principios que califican

su dignidad de vida. 

4. DEBERES JURIDICOS DE LOS FUNCIO~<ARIOS DE L.'\ ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA, DEL DISTRITO FEDER.i\L EN 1".ATERIA COMUN Y PARA 

TODA LA REPUBLICA EN HATERIA FEDERAL 

La Ley Orgc1'.nica de los Tribunales de Justicia del fuero 

comdn del D.F. que es el ordenamiento legal que mejor nos espc-

cific.:i. las obligaciones de los funcionarios judiciales, pre-

ceptda que los deberes jur.tdicos de los funcionarios de la 

( 40) De lü plaza Nanucl. Derecho Procesal Esrx"lñol. M.:idrid. Im-
presii5n Gr<lfica Extra, 2a. edic. 1945. Tomo I. P1ig. 226, 

(41) Alsina Hugo. Tratado Teórico Pr.1ctico de Derecho Proces.nl 
Civil v comercial .. Buenos Aires. C1a. Argentina de edito
res. 1942. ·Tomo I. P<lg. 487. 

{~2) Bromauntz Alberto. Ob. Cit. Pt'iq .. 315 
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administración de justicia son: Jueces : a) Dar ul secretario 

los puntos resolutivos de las sentencias interlocutoria·s o defJ:. 

nitívas de los negocios de su conocimiento, dentro del término

legal; b) Concluir la instrucción de los procesos de su canoci 

miento, dentro del plazo legal; e) Abstenerse de actuar en los 

negocios en que estuvieren impedidos por lns causas previstas -

en fracciones l!I, IV, VI, X, XI, XII y XIII, de!l articulo 170-

del Código de Procedimientos Civiles del D.F.; d) Scfialar fe-

chas y hor.::t par<l que tenga lugar la celebración de las o.udien-

cias de ley en los negocios de su conocimiento; e) Concurrir-

diariamente, al desempeño de sus laboces oficiales durante to-

das las horas reglamentarias_ 

Secretarios de .. acuerdos~ a) Diligenciar dentro de 

las veinticuatro horas siguientes, las resoluciones judiciales; 

b) Mostrar a las partes, cuando lo soliciten, los expedientes -

correspondientes; e) Remitir al archivo, al terminar el año, -

los expedientes cuya remisión sea forzosa de acuerdo a la ley.

(Artículo '5!., 65 d(} la Ley OrgánicG de 1 os Tribunales Comunes -

del Distrito Federal). 

Secretarios. Actuarios a) Hacer ccn la debida oport~ 

nidad, J as notificaciones personales que se les encomienden:- -

b} Hacer lu.s notificaciones que se les encor:üenden por riguroso 

turno, sin dar preferencia a alguno de los litigantes. {Artícu

lo 67 y fiB de la ley de referencia). 

ne acuerdo con el artículo 398 IV del Código de Proc:c

diroicntos Ci•:1 !..:-5, f-1 1 juez d.ebc cor. toda nnergín, r-cprimír di--
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gresion.es y alcc1ut.os <le los litigantes, compeliéndolos u respo_!! 

dcr llanamente sobre los hechos de la contestación y réplica. 

Segt1n l?l articulo 222 del Código Penal del D.F., vige!.! 

te, el funcionario de administración de justicia dC!bc abstener

se de pedir al público cuillquier emolumento, valores, dinero- .: 

para cumplir con su deber. Así tenemos que en t1 tul o 11 del -

CóditJO Penal se establecen los delitos cometidos contra la ad-

ministración de justicia.. Y de acuerdo con el artículo 225 del 

mismo ordenamiento jurídico, tenemos que los funcionarios de la 

ad'ninistración de JUSticia deben de abstenerse de: r. - Conocer 

de negocios para las cuales tengan impc<limcnto legal: II.- De

sempeñar algCin otro empleo oficial o un puesto o cargo particu

lar que la ley los prohiba; III.- Litigar por sí o por inter-

pósi ta persona; IV. - Dirigir o aconsejar a las personas que- -

ante ellos litiguen; V.- Dictar una resolución o un acto de 

trámite, en contravención a la ley; VI.- Ejecutar actos o incu 

rrir en omisiones que produzcan un daño o concedan a algún liti 

gante ventaja indebida; VII.- Tratar con ofensas y desprecio n. 

las personas que asistan a su tribunal. 

Los deberes jurídicos que menciona la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, son aplicables a los -

funcionarios públicos en general, y como los funcionarios de la 

administración de justicia también son funcionarios públicos, -

se les debe considerar ~egidas asimi5mo por esta ley, cuyo art~ 

culo 44 nos dice que: ;'Los deberes jurídicos de los funciona- -

rios piJU.licos en general son: I.- Desempeñar sus labores suje-
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tandose a la dirección de sus jefes inmediatos, con la intensi-

dad, cuidado y esmero apropiados; II.- Observar buenas costum-

bres durante el servicio; III.- cumplir con las obligaciones -

que le imponga el reglamento interior de trabajo; IV.- Guardar 

reserva de los asuntos que tengan conocimiento con motivo de su 

trabajo; V.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peli--

gro su seguridad y las de sus colegas; VI.- Asistir puntualme~ 

te a sus l.:1bores 11
• 

En las Instituciones de Derecho Procesal Civil, obra -

del tratadista Giuseppc Chiovcnda ( 43), se sostiene que los de

beres jurídicos del juez italiano son: a) El de fallar el liti 

gio; b) El declarar las razones por lo cual no puede fallar -

el litigio, en el caso en que se abstenga de hacerlo¡ e) El -

de hacer todo lo necesario, de oficio o a petición de parte,- -

para, colocarse er. situación de poder fallar el negocio¡ -

d) El de aCtuar en toda ocasión con rectitud e imparcialidad¡ y 

d) El de abstenerse de actuar cuando la ley se lo ordene. 

En mi opinión, con la institución de los Peberes juri-

dices de los funcionarios de ln .1\drninistración de Justicia, qu~ 

dan garnntizados ante cu.:ilquier Autoridad Judicial los derechos 

que asisten tanto a los particulares como n la colectividad, al 

momento de plantear una situación jurídica ante estos funciona-

rios. 

( 43) Ch iovcnda Guiseppe. Instituciones de Derecho Procesal Ci 
vil. Madrid. Edit. Reus. 1922. Tomo III. Pftg. 496. 
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C A P I T U L O IV 

DIVERSAS CLASES DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES JUDICIALES 

Las responsabilidades en que pueden incurrir los fun-

cionarios Judiciales conforme a nuestra legislación, se compone 

de cuatro modalidades que son: Penal, Civil, Polf tic~ y Disci

plinaria, las cuales ~studiarernos en este capítulo con su res-

pectivo procedimiento. 

La responsabilidad Penal y Civil ser§ aplicada confor

me a las leyes relativas; y la Política y Disciplinaria o Admi

nistrativa por la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv.!_ 

dores Públicos vigente. 

l.- RESPONSABILIDAD PENAL. 

Examinando la primera de las mencionadas responsabili

dades a la luz de la ley posi tivü mexicana, encontramos su base 

legal en el art1culo 108 de nuestra Constitución ~n el p&rrafo

I y III al referirse a los miembros del poder Judiciul Federal

y Jndicial del D.F. y a los Magistrados de los Tribunales Supe

riores de Justicia Locales, los cuales son responsables por los 

dcli tos, faltas y omisiones que incurran en el ejercicio de su

cargo, y en este mismo artículo se nos señala que se poñr~ pro

ceder penalmente contra cualquier empleado (incluidos los del -

Poder Judicial), sin que medie declaración de procedencia algu-
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na. Pero a los Servidores Públicos que son nombrados en el ar

ticulo 111 Constitucional el cual nos m<=>nciona a los funcio- -

m:1rios que gozan dP. fuP-ro adem~s de enunciar ul procedimiento -

para ser efectiva la responsabilidad Penal de estos Servidores

Públicos, y especialmente la declaratoria de procedencia o pro~ 

cedimiento para privar de fuero a un servidor Público que como

lo hemos dicho goce de éste. 

Dicha responsabilidad responde, como lo manifiesta la

cxposición de motivos de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos al criterio primigenio de la democracia 

de que "Todos los ciudadanos son iguales ante la ley y no hay -

cabida para fuero~ ni Tribunales especiales~ Los servidores p~ 

blicos que cometan algún delito podr~n ser encausados por el- -

juez ordinario con sujeción a la Ley Penal como cualquier ciuda 

dano y sin más requisito. Y cuando se trate de servidor pGbli

co con fuero será necesaria la declaratoria de procedencia que

dicte la H. Cárrara de Diputados". 

El Código Penal del D.F. vigente en el titulo décimo -

nos trata lo referente a los delitos cometidos por los servido

res públicos en general. 

En mi opinión, los Funcionarios Judiciales en su cali

dad de Servidores Públicos incurren en responsabilidad al in- -

fring ir cual.quiera de los preceptos Jurídicos que se encuentran 

bajo este titulo, el cu~l comprende trece capitulas, por lo que 

haremos en análisis de los delitos que se marcan en estos capl

tulos. 
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En el capítulo primero de dicho titulo nos encontrarnos 

que en el nrticulo 212 se nos da un listado de los que se deben 

considerar corno servidorcs·'Pdblicos, y adem<1s agrava los deli-

tos que se mencionan en los capítulos subsiguientes al mencio-

nar en el artículo 213 que el delito cometido se agravar.:i depe!.! 

diendo de que si se trata de un trabajador de base o funciona-

ria o emplc~do de confianza. 

Ahora bien ya hablando de los delitos que pueden come

ter los servidores pcíblicos tenemos que uno de ellos nos lo se

ñala el capitulo II y se refiere al ejercicio indebido de serv! 

cío póblico; y al respecto el articulo 214 nos habla, de que e~ 

te delito se comete cuando un servidor pdblico ejerza funciones 

de un empleo sin haber tomado posesión legitima; cuando conti-

ntíe ejerciendo las funciones de un empleado después de que se -

ha revocado su nombramiento: cuando teniendo conocL~iento por -

razón de su empleo, del que puede resµltar gravemente afectados, 

el patrimonio o intereses de alguna dependencia pública y no i~ 

forme o evite dicho daño; y cuando por sí o por interp6sita peE 

sona, sustraiga, destruya, oculte, utilice o inutilice ilicita

racnte informaci6n que se encuentre bajo su custodia a la cual -

tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su 01n 

pleo; considerando estas dos dltimas causas como m<'.is graves. 

El cap.itulo Ir.r :to_s habla del abuso de autoridad en cu

yo artículo 215 fracción IV a la letra nos dice: "Cuando estan

do encargado de administrar justicia, bajo cualquier pretexto,

aunque sea el de obscuridad o silencio de la ley se niegue a --
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despachar un negocio pendiente de el 11
• 

De acuerdo con nuestro criterio el delito que se des-

cribe en la fracción IV, no se refiere al abuso de autoridad si 

no que trata de una denegación de justicia. 

El capítulo IV en su art1culo 216, tratci de lil conll-..'. 

ción de servidores públicos; delitos que también pueden cometer 

los funcionLirios Judiciales, incurriendo en responsabilidades -

cuando se coaliguen para tomar medidas contru.rias a una ley o -

reglnml~nto; impedir su ejercicio o dimisión de sus puestos con

el fín de impedir o suspender la administración de Justicia. 

En mi concepto el capítulo V no puede encontrarsele al 

gunn posible aplicación referente a la Rcsponsabil idad de los -

funcionarios en el Poder Judicial, ya que eJ artículo 217 nos -

habla de que el servidor pGblico otorgue permisos, licencias o

autorizaciones de contenido económico; concesiones de presta- -

ción de servicio público o de explotación aprovechamiento y uso 

de bienes de dominio de la Federación; otorgue franquicias, 

cxcenciones, deducciones o subsidios de impuestos, realice o --

contrate obras públicas, etc. $stas funciones no son de la in-

cumbencia de dichos funcionarios. 

En el capítulo VI se habla dt.~l delito de concusión y -

el art1culo 210 nos manifiesta que comete tal delito el encarg~ 

do de un servicio público, que con tal car~cter y a título im-

puesto u otro requcrimi~nto ya sea por sí o por medio de un ter 

cero exija dinero, valores etc, o cuando exija mayor cantidad -

que la señalada por la ley por concepto de cualquier prestación 
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Nos encontramos que en capitulo VII se habla del deli

to de intimidación el cual se comete cuando el servidor público 

utilizando la violencia fisica o moral intimide a uno persona -

para evitar que esta o un tercero, denuncie o formule querella

por la presunta comisión de un delito del orden penal, o de los 

que se ubiquen o señale la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, o que realice u omita una conducta que 

lesione los intereses de quién formule denuncia o querella. 

El ejercicio nbusivo de funciones se prevcc en el cap~ 

tulo VIII en donde el funcionaria o servidor Judicial incurre -

en este delito cuando, en el desempeño de su empleo otorgue -

licencias o concesiones, permisos, autorizaciones, franquicias, 

efectCíe compras o ventas- o realice cualquier acto el cual le- -

produzca un bcnef icio económico. 

En el capítulo IX se habla del tráfico de infuencias,

el cual se comete, cuando el servidor .Público que por si o por

interpósi ta persona promueva o gestíonc la tramitación o resol~ 

ción ilící ta de negocios públicos ajenos a las responsabilida-

des inherentes a su empleo o el servidor pGblico que por s1 o -

por interposi ta persona indebidamente solicite o pi:omueva cual

quier resolucién de cualquier acto mDteria del empleo, cargo o

comisién de otro servidor público, que produzr.a boncf icios eco

nómicos pD.ra s1. 

Con relación al capítulo X en el que se trata el deli

to de cohecho el cual se configura cuando el servidor público -

por s1 o pot· interpósi ta persona solicite e recibo indt>bidamen-
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te para sí o para otro, dinero o cualauiera otra dadiva, para -

hacer o dejar de hacer alqo justo o injusto relacio~ado con sus 

funciones. 

El peculado es contemplado en el capitulo XII y en far 

rna especial por el articulo 223 del C6diqo Penal el cual en re-

sumen nos dice; comete el delito de peculado: 

Todo servidor püblico que para usos propios o ajenos -

distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra 

cosa perteneciente al Estado, al organismo descentralizado o a

un pnrticular, o si por razOn de su cargo los hubiere recibido

en adminsitraci6n, en depósito o por otrn causa. 

El enriquecimiento ilicito previsto en el capitulo 

XIII nos dice oue se sancionará a quien con motivo de su empleo, 

cargo o comisión en el servicio pt'.1blico, haya incurrido en enr_! 

quecimiento ilicito. Existe enriquecimiento il1cito cua,ndo el

servidor pOblico no pudiere acreditar el lcq1tllno aume~to de su 

patrimonio o la legitima procedencia de los.bienes a su nombre

º de aquéllos respecto de los caules se conduzca como dueño cn

los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores Pt'.1blicos. 

Pasamos ahora el examen del tftulo décimo primero del

eitado ordenamiento jur:td'ico, qUe trata espec1ficamente de los

delitos come.tidos en la administración de justicia los cuales -

son contemplados por el articulo 225 del C6diqo Penal del D.F.

el cUar nos dice: 
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Los Funcionarios Judiciales no podrán: 

I,- Conocer de negocios para los cuales tengan imped~ 

mento legal o abstenerse de conocer de los que les corresponda, 

sin tener impedimento legal para ello. 

II.- Desempeñar algún otro empleo oficial o puesto o -

cargo particulur que la ley les prohiba. 

Ill.- Litigar por sí o por interpósita persona, cuando

la ley les prohiba el ejercicio de su profesión. 

IV.- Dirigir o aconsc)ar a las personas qtte ante ellos 

litiguen. 

v.- No cumplir un~ disposición que legalmente se les

comunique por su superior competente, sin causa fundada por ello. 

VI.- Dictar, a sabiendas, una resoluci6n de fondo o -

una sentencia definitiva que sean ilicitas por violar algún pr~ 

cepto terminante de la ley, o ser contrarias a 1.:1.s actuaciones

seguidas en juicio o al veredicto de u.n jurado; u omitir dictar 

unu resolución de trámite, de fondo o una sentencia definitiva

il 1'.ci ta, dentro de los términos di spucstos en l.:t ley. 

VII.- Ejecutar actos o incurrir en omisiones que prot.lu.!:_ 

can un daño o concedan a alguien unn ventaja indebidos. 

VIII.- Retardar o entorpecer maliciosament0 o por negli

gencia la administración de justicia. 

IX. - 1"\.bstcnerse in ju stif icadamentc de hacer la consig

naci6n que corresponda con arreglo a la ley, de una persona que 

se encuentre detenida a s~ disposición como presunto responsa-

ble de algún delito. 
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X.- Ordennr la aprehensión de un indiviUuo por deli-

to que no amerite pena priv.:itiva de libertad, o sin que proceda 

denuncia,. c:icusación o querella. 

XI.- No otorgar, cuando se solicite, la libert.i.d cau

ciona!, si procede lcqalmentc. 

XII.- Obligar al indiciado o acusado n declarar en su -

contra, usando la incomunicació!"! o ctH1lquicr otro medio il1cito. 

X.lII .-!'!o temar al inculpado su declaración prepara to-

ria dentro de las cuarenta y ocho horus siguientes a su consig

nación sin causa justificada, u ocultar el nombre del acusñdor, 

la n.::ituralcza y causa de la imputación o el delito que se le -

atribuye. 

XIV.- Prolongar la prisión preventiva por m~s tiempo -

del que como máximo fije la ley al delito que motive el proceso. 

XV.- Impo~cr gabelas o contribuciones en cualesquiera 

lugares de detención o internamiento. 

XVI.- Demorar injustificadamente el cumplimiento de- -

las providencias judiciales, en las que se ordene poner en li-

bertad a un detenido. 

XVII.-No -:ictar auto de formal prisión o libertad de -

un detenido presunto responsable de un delito, dentro de lus- -

setenta y dos horas siguientes a la puesta en disposición de 6s 

te al jue-z. 

XVIII.- Ordenar o practicar cateas o visitas domicilia-

rias fuera de los casos autorizados por la ley. 
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XIX.- Abrir un proceso penal contra un servidor pGbl~ 

co, con fuero, sin habérselo retirado éste previamente, confor

me a lo dispuesto por la ley. 

XX.- Realizar la aprehensión sin poner al detenido a 

disposición del juez, dentro de las veinticuatro horas siguien

tes a ~sta, según lo dispuesto por el articulo 107 fracción - -

XVIII, párrafo tercero, de la Constitución, salvo lo dispuesto

en el párrafo cuurto de la propia fracción ya aludida. 

XXI. - A los encargados o empleados do lugares de re-

clusión internamiento que cobre.n cual quier cantidad a los in ter 

nos o a sus familiares, a cambio de proporcionarles bienes o -

servicios que gratuitamente brinde el Estado para otorgarles- -

condiciones de privilegio en el alojamiento, alimentación o r~

girnen. 

XXII.- Rematar, en favor de ellos mismos, por s1 o por 

interpósita persona, los bienes objeto. de un remate en cuyo ju~ 

cio hubieren intervenido. 

h..'"'<III.- Admitir o nombrar un depositario o entregur a -

~stc los bienes secuestrados, sin el cu~plirnicnto de los requi

sitos legales correspondientes. 

XXIV. - Hnccr conocer al demandudü, indebid:1mentc, L1 -

providencia de embargo decretada en su contra. 

XXV. - Nombrar sindico o interventor en un concurso o

quiebra, a una pP.rsona que sea deudor, pariente o que haya sido 

ab~ado del fallido, o a persona que tenga con el funcionario -

relación de parentesco, cstrecl1a amistad o esté ligada con ~l -
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por negocios de inter6s coman. 

XXVI. - Pcnni tir, fuera ele los casos prcv is tos por la 

ley, la salidu temporal de las personas que están recluidas, o -

favorecer la cvas ión de algCin detenido, procesado o condenado. 

El C6c1igo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, trata los delitos que pueden cometer los funcionarios -

judiciales penales, incurriendo en responsabilidad al desempeñar 

. sus funciones según lo señala E'l articulo 511, cnva transcrip-

ci6n es la siquiente: "Los magistrados, jueces y secretarios del 

ramo penal, estar~n impedidos de conocer y en la obligación de -

excus~rsc, en los casos expresados en el artículo 522 de éste C6 

digo. La contravención a esta disposici6n se castigar~ como !a

previene el Código Penal 11
• 

Por su parte, el articulo 522 que menciona el precepto -

transcrito, nos indica en quince fracciones las causas por las -

que puede recusarse a un funcionario judicial del ramo penal. 

Dentro del articulo 511, se nos dice, en su parte segú~ 

da, que la contravención a esta disposici6n se castigar~ como lo 

previene el Código Penal~ entendiendose dicha referencia a lo 

que establece el artfculo 225 del C6digo Penal fracción I trans

crito con anterioridad. 

Por lo que respecta a los juec~s, magistrados, sec~eta

rios del ramo civil, familiar, de arrendamiento, y de paz sc

prevee en el articulo l?O al 192 del Código rlc procedimientos 

civiles los impedimentos para conocer de un negocio y dichos im

pedimentos también los podemos ubicar en lo previsto en el arti-
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culo 225 fracción I del Código Penal, aclarando que no se hace

referencia especifica. 

2. - PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DE LA RESPONSABILIDAP- -

PENAL, Y SUS SANCIONES. 

El procedimiento para aplicar esta responsabilidad es

el siguiente: 

De acuerdo con el art1culo lli de la Constitución en 

su p5rraf~ primero se da un listado de los funcionarios que go

zan de fuero, en este ordenamiento y en siguiente es decir el -

articulo 112, se expresan las causas y el procedimiento para ·h.f!. 

cer efectiva la responsabilidad penal de los servidores ptibli-

cos y en especial corno ya dije a los funcionarios que gozan de

fuero. 

Entendiendo que únicamente gozan de fuero los Minis- -

tres de la Suprema Corte de Justicia a.e la Naci6n y los N.:lg is-

trados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, 

incluyendo en estos a los Ministros del rribun.Jl Superior de- -

Justicia del Distrito Federal. 

Tenemos tambil!!n que en la Ley Federnl de Responsabili

dades de los Servidores POblicos en el cu.p'itulo IIl del título

segundo nos sei'iala en formu. e~pccíficn el procedimiento que se

ha de s~uir para legrar este fin. 

As1, en el artículo 25 de est.:i ley se hace rt;!f\;!--

rencia de los funcionarios citados por el artículo 111 Constitu 

e ion al, para los cuales es necesario que c:'i sta la declaraci6n-
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de procedencia _(Desafuero), 

Dicha declaraci6n de procedencia tiene un carácter uni 

cameral," es decir, esta declaración es dictada por la H. Cámara 

de Diputados, con la supuesta idea de que dicho procedimiento -

no sea un obstétculo, ya que no tiene carlicter jurisdiccional, -

esto es, no resuelve la cuestión de fondo, sino que, sin preju~ 

gar remueve el obstáculo; es decir se tra.ta de un requisito pr.Q_ 

cedimcntal que llega a ser a tal grado necesario que, como lo -

señala el a.rtírulo 29 de la ley de Resp:msabilidades: 11CUando se siga proc~ 

so penal a un servidor p~blico de los mencionados en el Art!cu

lo 111 Constitucional, sin haberse satisfecho el procedimiento

al que se refieren los artículos anteriores, la Secretaría de -

la misma C~mara o da la Comisión Permanente librar~ oficio al -

Juez·. o Tribunal que conozca de la causa, ü fin de que suspenda

el procedimiento en tanto se plantea y resuelve si ha lugar a -

proceder." 

Por lo que respecta al procedimiento de desafuero en -

s1, tenemos que en el art.ícul o 25 de la Ley de Res¡;onsabilidadcs en el 

párrafo I se nos señala que la Sección Instructora practicará ~ 

todas las diligencias conducentes a establecer la existencia- -

del delito y la probable responsabilidad del imputado, así coma 

la subsistencia del fuero Constitucional cuya remoción se soli

cita. Concluida esta averiguación, la Sección dictaminará si -

ha lugar a proceder pen~lrnente en contra del inculpado. 

Aclarando, se entiende por Sección lo establecido en -

el artículo ll de la ley de Responsabilidades que nos dice que-
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por cada cámara, en este caso la de Diputados, se designarán de 

cada una de l<:is comisiones, cuatro integrantes para que formen

la Secci6n instructora en la citada Cámara. 

Así pues, a juicio de la Sección, si la imputaci6n fu~ 

se notoriumcntc improcedente, lo hará saber de in111cdiato a la -

Cámara para que esta resuelva si contim.í.a o dcsh("("'l1a sin perjul: 

cio de reanudar ol procedimiento si posteriormente aparecen mo

tivos que lo justifiquen, 

Pur~ efectos del informe o dictamen que rinde la Sec-

ci6n, esta lo deberá hacer en un plazo de 70 días. 

Una vez recibido el dictamen, el Presidente de la Cám~ 

ra de Diputados anunciar~ que esta deberá erigirse en Jurado de 

Procedencia al día siguiente a la fecha en que se recibi6 dicho 

dictamen, haciendo lo saber nl inculpado o a su defensor, así C.2_ 

mo al querellante, denunciante o al Ministerio Público {art. 26 

de la Ley ·Federal de Responsabilidades) . 

Hecho esto y como lo marca el artículo 27 de la Ley de 

Responsabilidades el día asignado, previa declaraci6n al Presi

dente de la Ctimar'""'I., lSstn cc~1ocerá en Asamblea del dictamen que

ln Sección le pres('!nt.:i y actuará en los mismos términos previs

tos por el ~rtículo 20 en materia de juicio político, en el se~ 

tido de que se darl'.i la op::irtunid.:td de qi..ie aleguen lns r ...... •rtcs lo que a -

su derecho convcng<J., si la Cámara de Diputado:; declara que ha -

lugar a proceder contra el inculpado éste qucdarS inmediatamen

te separado de su empleo, cargo o comisión y sujeto a lu jurisdic

ción de los tribunales competentes. En caso negativo, na habrá lugar a p~ 
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cedimiento ulterio1· mientras subsista el j;uerof pero tal decla

raci6n no ser.!i. obstticulo para que el procedimiento continúe su

curso cuando el servidor pGblico h~ya concluido el desempeño 

de su empleo, cargo o comisi6n. Por lo que toca a Magistrados

de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados a quie

nes se les hubiere atribuido la comisi6n de delitos fedcralcs,

la decla~aci6n de procedencia que al efecto dicte la C~mara de-

. Diputados, se remitirti a la Legislatura Local respectiva, para

guc en ejercicio de sus atribuciones proceda como corresponda y, 

en su caso, ponga al inculpado a disposici6n del Ministerio Pú

blico Federal o del Organo Jurisdiccional respectivo. 

Por lo que respecta a quien pueda hacer la denuncia o

querella nos dice el artículo 109 de la Constitución, que cual

quier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y median

te la presentación de elementos de prueba, podr~ formular denun 

cia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respe~ 

tivamente a las conductas que se refiere el presente artículo. 

El efecto de la declaraci6n de que ha lugar a proceder 

contra el inculpado será separarlo de su encargo en tanto csté

sujeto a proceso. Si ~ste culmina en sentencia absolutoria cl

inculpado podr5 reasumir su funci6n. 

Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un d~ 

lito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se conced~ 

rá al reo la gracia del. indulto. 

Por lo que se refiere a la prescripci6n vemos que el -

artículo 114 Constitucional nos dice: 
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La responsabilidad por delitos cometidos durante el- ~ 

tiempo del encargo por cualquier servidor público, será exigi-

ble de acuerdo con los plazos de prescripci6n consignados en la 

Ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. Los plazos

de prescripci6n se interrumpen en tanto el servidor pablico de

sempeña alguno de los encargos a que hace referencia el artícu

lo 111 .Constitucional. 

El artículo 42 de la Ley de Responsabilidades nos hace 

referencia de que cuando en el curso del procedimiento a un se~ 

vidor público de los mencionados en los art1culos 110 y 111 de

la Constituci6n, se presentare nueva denuncia en su contra, se

procederá respecto de ella con arreglo a esta ley, hasta agotar 

la instrucci6n de los diversos procedimientos, procurando, de 

ser posible, la acumulación procesal. 

Por lo que se refiere a los servidores que no gozan de 

fuero tenemos que e_l artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder -

Judicial de la Federación en la fracci6n XXVIII nos dice, que -

dentro de las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia fun

cionando en pleno, es .la de suspender en sus cargos a los pro- -

pies funcionarios, a solicitud de la autoridad judicial que co

noZcu de la averiguaci6n penal que se siga en su contra por de-

1 itos oficiales o comunes, cuando esté plenamente comprobado el

cuer¡:o del delito imputado y. existan datos bastantes para hacer -

probable la responsabilidad del funcionario acusado~ La resol~ 

ci6n que se dicte sobre la suspensi6n se comunicará a la autori 

dad ;uai~ial que haya hecho la solicitud. En todo caso, se de-
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terminará el sueldo que deba disfrutar el funcionario suspendi

do, entre tanto se tramite y resuelve el proceso corrcspondien-

te, y que no podr~ exceder del SQ'i, asignado al cargo que desem

peñe. La suspensi6n en sus cargos de los magistrados de Circui 

tp y jueces de Distrito, por el Pleno de la Suprema Corte de- -

Justicia, constituye un requisito previo indispensable para la

aprehensi6n o enjuiciamiento de aqu6llos; y si con desacato de-

.este precepto llegare a ordenarse o a efectuarse alguna deten-

ci6n, se impondrá al responsable prjsi6n de quince días a un- -

año y destituci6n del cargo o empleo. 

Respecto al enriquecimiento ilegítimo del Código Penal 

este nos rrmite al ~rtículo 79 al 90 de la ley de Responsabili

dades en el título cuarto que tiene por nombre de "el Registro

Patrimonial de los Servidores Ptíblicos, '' en donde con base al -

artículo 79 se faculta a la Secretaría de la Contraloría Genc-

ral de la Federación para que lleve el registro de la situaci6n 

patrimonial de los servidores públicos. 

El artículo SO de dicha ley se refiere a los funciona

rios que tienen la obligación de presentar declaración anual de 

situaci6n patrimonial ante la Secretaría de Contraloría, refi-

ri~ndose las fracciones VI y VII a los funcionarios del Poder -

Judicial que la deben de hacer, y son~ El Poder Judicial Fede

ral, ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, m~ 

gistrados de Circuito, jueces de Distrito, secretarios judici~

les, y actuarios de cualquier categoría o des.ignaci6n. 
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También tienen esta obligación en el Poder Judicial del 

Distrito Federal, magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 

los Jueces, Secretarios Judicitiles y actuarios de cualquier cate 

goría o designación. 

En el artículo 81 se nos señala los plazos en que se de 

be de hacer dicha declaración y son: 

I.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a

la toma de posesi6n. 

II.- Dentro de los treinta d!as naturales siguientes -

a la conclusión del encargo. 

III.- Durante el mes de mayo de cada año deberá prese~ 

tarse la declaración de situaci6n patrimonial, accrnpañada de una 

copia de la declaraci6n.anual presentada por personas f~sicas p~ 

ra los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, salvo que 

en ese mismo año se hubiese presentado la declaración a que se -

refiere la· Fracción I. 

También se le dá a dicha secretaria la Facultad, cuando 

existan signos exteriores y que sean ostensibles o notoriamente

superiores a los ingresos licitas que pudiera tener un Servidor-

Pdblico, refiri~ndose a la riqueza, la Secretaria podrá ordenar, 

fundando y motivando su acuerdo, la práctica de visitas de ins-

pección y auditorías. Cuando estos actos requicrctn orden de - -

autoridad judicial, la Secretaria hará ante 6sta la solicitud --

correspondiente. 

Pr-ev iamente ü. la inspección o al inicio de la audito- -

ria, se dará cuenta nl servidor ptlblico de los hechos que moti--

van estas actuaciones y se le presentar~n las actas en que.- --
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aquellos consten, para que exponga lo que en derecho le convcn-

ga • 

·En el artfcul.o 88 de la ley de Res¡:x:msabilidades se establece -

el delito que se equipara al oohccho y dicho articulo nos dice: 

11 Duiante el desempeño de su empleo, cargo o comisión,..: 

y un año despu6s, los servidores pdblicos no podr~n solicitar,

accptar o recibir por sí, o por interp6sita persona dinero o 

cualquier otra donaci6n, servicio, empleo, cargo o comisi6n pa

ra sí, o para las personas a que se refiere la fracci6n XIII 

del artículo 47 y que procedan de cualquier persona cuyas acti

vidades profesionales, comercia.les o industLiales se encuentren 

directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servi

dor público en el desempeño de su empleo, cargo o comisi6n, que 

determinen Conflicto .de intereses, y se seguirá el mi·smo proca- · 

dirniento al del enriquecimiento ilegítimo". 

una vez que hemos establecido los delitos y el procedl 

miento a seguir en cada caso, es necesario establecer las penas 

que son aplicadas cuando un servidor público incurre en un del! 

to. 

En primer lugar tenemos, como ya dijimos que cuando se 

trata de un funcionario que goza de fuero, el efecto de la de -

claraci6n de procedencia es el de separar al inculpado de su 

cargo según ~o prcvee el artículo 111 Constitucional. 

Los mismos ef e~tos tendrá para los servidores públicos 

como lo señala el artículo 12 fracci6n 28 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, 
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También tenemos que en el articulo 111 Constitucional

se nos señala que las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo

dispuesto en la Legislaci6n Penal, quedando entendido que no p~ 

dril imponerse dos veces por una sola conduct~,sanciones de la -

misma naturaleza. 

Con esta referencia tenemos que existe agravante depc~ 

diendo de si es funcionario, empleado o servidor el inculpado -

(Art. 213 Pen.:i.l). 

El Código Penal del D.F. nos dice que para el ejerci-

cio indebido de servicio público se impondrá de tres días a un a.fio

y multa de treinta a trescientas veces el salario m!nimo al que

violc lo dispuesto en el articulo 214 fracción l y II, y las- -

fracciones III y IV del mismo ordenamiento se le aplicar~n de -

dos a siete años de prisi6n y multa de treinta a trescientas ve 

ces el salario mínimo. 

E~ el abuso de confianza la penalidad es de uno a ocho 

años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el sala

rio mínimo. 

Entcndiendose por salario m1nimo, el salario rninimo- -

dia.rio vigente en el Distrito Federal en el momento de la comi

sión del delito. 

Además de las sunciones cst.u.blccid.:is cspccffic·rn1cnte .:i 

cada delito todos son castigados también con la destitución e -

inhabilitación para descimpeñar otro cargo, empleo o comisi6n -

público. 

También entenderemos cuando se refiera Cud comente a- -
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multa la de treinta hasta trcscicr1tas veces el salurio mínimo. 

Siguiendo con los delitos, la coalición se castiga- -

con prisión de dos a siete años, multa i' destituci6n de dos a -

siete años. 

El uso indebido de atribuciones y facultades se casti-· 

ga, cuundo el monto a que asciendan las operaciones n que hacc

refercncia el articulo ·21·1 del Código Pcntil de D.F, no excedan-

.del equivalente a 500 veces el saL1rio mínimo, se le impondrá -

de 3 meses a 2 años; cuando cxccdu el cqu iva.lente u 500 veces -

se le impondrtin de 2 a 12 años de prisi6n, multa y destituci6n

por los mismos años que la prisi6n. 

La Concusión se castiga, cuando la cantidad o el valor 

de lo exigido no exceda de 500 veces el salario m1nimo, se im-

pondrán de 3 meses a 2 años de prisión, multa y destitución por 

los mismos años; si excede de 500 veces se le impondrán de 2 a-

12 años de prisión, multa de 300 a 500 veces el salario m1nirno-

y destituci6n por los mismos años de prisión. 

La Intimidación se castiga de 2 a 9 años de prisión, -

multa y destituci6n por los mismos años. 

Por el ejercicio abusivo de funciones se castiga cuan

do la cuantía a que ascienden las operaciones a que se hace re

ferencia en el articulo i20 no exceda a 500 veces el snlurio mí 

nimo, se impondrán de meses a 2 años de prisión mult~ y dcst~ 

tución por los mismos añ.os. Olando exceda de 500 veces el sala 

rio rninimo se impondrán de 2 a 12 años de prisión multa de 300-

a 500 veces el salario mínimo.y destitución de 2 a 12 años. 
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El tráfico de Influencia se castiga con prisión de 2 a 

años, multa, y destitución por los mismos años. 

El cohecho se castiga cu.:indo el valor de la dádiva o -

promesa a que se refiere el artículo 222 del Código Penal del -

D.F.; no exceda a 500 veces el salario mínimo, o no sea valua-

blc, se impondrán de 3 meses a 2 años de prisión multa y desti

tución por los mismos años. Si excede a las 500 veces se le i~ 

pondrá.n 2 a 14 años, rnul ta de 3 00 a 5 00 veces el salario minimo 

y destitución de 2 .:i 14 afi.os. En ningún caso se devolvera a -

los responsables del delito, el dinero o dádivas entregadas;- -

l.:i.s mismas que se aplicaran en beneficio del estado. 

El Peculado se castiga, cuando el monto de lo distraí

do o de los fondos util izu.dos indcbidu.mentc no exceda ü. 500 ve-

ces el salario m:i.nimo, se impondrán de 3 meses a 3 uñas de pri

sión, multa y destitución por los mismos afi.os. Si excede de-

500 veces Se le impondrán de 2 a 14 años de prisión, multa de -

300 a 500 veces el salario mínimo, dcGtituci6n de 2 u. 14 años. 

El enriquecimiento illcito se sancicnn con el deca.'lliso 

en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no

sc la:;rc acreditur de acuerdo con l.:i. Ley Fcdcrwl de Responsabi

lidades de los Servidores Públicos. 

Cuando ~l monto a gue ascienda dicho enriquecimiento -

exceda a 5, 000 Vt'loces el salario mínimo se le impondrán de 3 me

ses a 2 años de prisi6n, multa y destitución por los mismos 

años. Pero si excede de S, 000 veces el salario m1.nimo se le im 

pondrán de 2 a 14 años de prisión, multa de 300 u 500 veces el-
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salario mfnimo, destitución de 2 a 14 años. 

Por lo que se refiere a los delitos cometidos en con-

tra de la Administraci6n de Justicia, se castiga a quien cometa 

los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VII, VIII,

IX, XX, XXIV, XXV, y XXVI, del art. 2 25 del C6d igo Penal del 

D.F. con pena de prisi6n de 1 a 6 años y multa de 100 a 300 ve

ces el salario rnínimu. 

Según el C6digo Penal del D.F., a quien cometa los de

litos previstos en lüs fracciones, IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, 

XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, y XXIII, del artfcu

lo 225 se le impondr~ pena de prisión de 2 a 8 años y 200 a 

400 días de multa. En ~mbos casos son previstas por el artfcu

lo 225 .:idernás de estas sanciones la des ti tuci6n por el lapso de 

1 a 10 años. 

3. - RESPONSABILIDAD CIVIL 

Por lo que se refiere a la responsabilidad civil, nue~ 

tra legislaci6n t~mbi6n la hace exigible a todos los funciona-

rios judiciales, teniendo comO base de e] la. las disposicioncs

del Código Civil del D.F~ en los siguientes artículos: 1910, 

1915 y 1928. 

En las demand~s de orden civil quo se establezcan con

tra cualquier servidor peíblico no se requerirá declaraci6n de -

procedencia. 

Del contenido de los artículos antes citados s~ des- -

prende que cuando el funcionario al desempeñar sus funciones 
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cause daño a un particular, debe repararlo, pero si ésta repar~ 

ci6n no es posible por la causa que le dio origen y no pueden -

restablecerse las cosas a su estado original, el funcionario -

responsable estará obligado al pago de daños y perjuicios, en-

tendiendose por daño: ºLa pérdida o menoscabo sufrido en el pa

trimonio por la falta de cumplimiento de una obligaci6n" (J\.rt.-

2108 del C6digo Civil del D.F.), y se entiende por perjuicio: -

ºLa privaci6n de cualquier ganancia lícita que debiera haberse

obtenido con el cumplimiento de la obligaci6n", (Art. 2109 del

mismo ordenamiento); lo cual se traduce en el pago de determin_e, 

da cantidad de dinero. 

La responsabilidad civil que examinamos, s6lo podrá 

exigirla en contra del funcionario responsable la parte perjud.i 

cada o sus .causahabientes y tiene su fundamento en el princi-

pio jurídico de que aqu~l que cause un daño a otro, ya sea por

culpa o né9ligencia, tiene la obligac~6n de repararlo, el cual

debe ser succptible de valorarse en dinero, sin que haya lugar

ª otra clase de valoración que la de cantidad líquida en numer~ 

ria. 

4 .- PROCEDIMIENTO PARA Lil ilPLIC,"\Cim: DE I,i\ RESl'ONSi\BILIDi\D C_! 

VIL, Y SUS SANCIONES 

El procedimiento ~ara la aplicación de esta responsabf 

lidad, lo norma el C6digo de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal en sus artículos del 728 al 737 inclusive, 

El artículo 728 dispone que la dcn1anda solo puede pre-
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sentarse por la parte que huya resultado perjudicada o por sus

causnhabientes cuando los jueces y magistrados en el descmpeño

de sus funciones infrin:jM a las leyes por negligencia o ignora,!! 

cia inexclusables, se exigirá dicha responsabilidad en juicio -

ordinario y ante el inmediato superior. 

No podrá exigirse esta responsabilidad sino hasta que

se suponga ha causado agravio; así como que sn han agotado de-

fensas legales para impugnar dichas resoluciones, segtln lo dis

puesto por el artículo 734 del ordenamiento mencionado que a la 

letra nos dice: ''No podr~ entablar el juicio de responsabilidad 

Civil contra un funcionario judicial el que no haya utilizado a 

su tiempo los recursos legales ordinarios contra la sentencia,

auto o resoluci6n en tjuc se suponga causado el agravio 11
• 

El articulo. 733 fija como término para entablar la de

manda, el plazo de un año, contado a partir del día en que se -

hubiese dictado la sentencia o resoluci6n firme que puso térmi

no al pleito; fuera de este plazo la acci6n prescribe. 

Cuando se presenta una demanda en contra de un juez 

del orden corndn, deberá acompañarse con copia del testimonio, -

la sentencia, auto o resoluci6n en que se suponga causado el 

agravio, así corno las actuaciones que en concepto del quejoso -

conduzcan a demostrar la inf racci6n de la ley, y el tr.imi te o -

solemnidad violados bajo pena de nulidad y prueba de que los r~ 

cursos o reclamaciones ordinarias procedentes se entablaron en

tiempo; además de esto se agregará la sentencia o auto firme que 

haya puesto término al pleito. 
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Cuando es en contra de un juez de paz, la demanda de -

responsabilidad civil deber~ presentarse ante el juez de prime

ra instancia que le corresponda . 

. Si la demanda se dirige en contra de este, se present~ 

rá ante la Sala correspondiente del Tribunal de Justicia del 

Distrito Federal. 

Y si es en contra de un mngistrado, conocerá de la de

manda el Tribunal Superior de Justicia en pleno. 

La sentencia dictada en estos juicios no tiene recurso 

alguno, a excepci6n de la que se dicte en contra de un juez de

paz, que puede ser apelada en ambos efectos y condicionada a 

que el juicio sea apelable por su cuantía. 

De esta apelación conocer~ la sala correspondiente del 

Tribunal Superior de Justicia, observ~ndose lo relativo a la 

apclaci6n en efecto devolutivo y suspensivo como lo marca nues

tro C6digÓ aplicable. 

Así tenemos que en el artículo 4 5 de la ley orgfinica -

de los Tribunales de Justicia del Fuero común del Distrito Fed~ 

ral, en la fr~cci6n scgund:i y en el .:i.rtículo 4 6 fracci6n prime

ra se establecen las facultades que ti.cnen las s~las correspon

dientes para juzgar a jueces del fuero común. 

El artículo 736 del C6di90 de Procedimientos Civiles -

del D.F. nos dice que la sentencia que absuelva de lu demanda 

de responsabilidad civil al demandado, demandará este las cos-

tas al demandante y la impondrti a los demandados cui'.J.ndo en todo 

o en p:l.rte se acceda a la demanda. 
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Por filtimo en ningGn caso la sentencia pronunciada en 

el juicio de responsnbil.i.dad civil alterará la sentencia firme

que haya rccaido en el pleito en que se hubiere ocasionado el -

agravio. 

5 .- RESPONSJ\BILlDl\D DISCIPLINARIA O ADMINISTRATIVA. 

La tercera de las responsnbilid.:ides en que pueden in

. currír los funcionarios Judiciales es la disciplinaria 6 admi-

nistraLiv.:l. 

Son sujetos de dicha respons.:ibil idad los señalados en 

el artículo 46 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, el cual nos dice que incurren en responsa

bilidad administrativa los servidores públicos a que se refiere 

el artículo 28 de esta misma Ley, el cual nos hace referencia a 

que son servidores p6blicos los mencionados en el p~rrafo I y -

III del artículo 108 Constitucional, y todas aquellas personas

que manejen o apliquen recursos econ6micos Federales. 

Por su parte el artículo Constitucional untes citado

manifiesta que para los efectos de las responsabilidades que se 

aluden en este título se reputar~n corno servidores públicos a -

los representantes de elección popula~ a los miembros de los P2 

deres Judicial Federal, a los Funcionarios, a los Empleados, y -

en general a toda persona que desempeñe un cargo, empleo o com.! 

sión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Fede

ral 6 en el Distrito Federal, quienes ~erán responsables por 
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los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus -

respectivas funciones. 

Por otra parte tenernos que el artículo ll3 Constitu-

cional nos señala las obligaciones que tienen los servidores pg 

blicos, las cuales se establecer~n en la ley correspondiente, -

esto es, nos hace referencia a la ley de responsabilidades la -

cual en su artículo 4 7 nos dice: "Todo servidor ptíblico tendr'1:-. 

las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, ho~ 

radez, lealtad, imparcialidad, eficiencia que deban ser observ~ 

dos en el desempeño de su empleo cargo 6 cornisi6n y cuyo incum

plimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que co

rrespondan según la naturaleza de la infracci6n en que se incu

rra, sin perjuicio de sus derechos laborales previstos en las -

nonnas especificas que al respecto rijan en el servicio de las

F'uerzas Armadas: 

ºi. Cumplir con la m~xima diligencia el servicio que

le fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisi6n que 

causen la suspensi6n de dicho servicio o implique el abuso o -

ejercicio indebido de su empleo. 

II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso los -

planes y programas propuestos correspondientes a su competencia. 

III. Utilizar los recursos que tengan asignados para

el desempeño de su empleo; las facultades que le sean atribui-

das a la inf ormaci6n a que tenga acceso en forma reservada por

su funci6n exclusivamente para los fines a que estan afectos. 

IV. Custodiar y cuidar la documcntaci6n e informa- -
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ci6n que· por raz~n de su empleo, conserve bajo su cuidado o a -

la cual tenga aCceso, impidiendo o evitando el uso, la sustrac

ción, o ~estrucci6n, ocultamiento 6 inutilizaci6n indebidas de-

aqu~llas. 

v. Observar buena conducta en su empleo, tratando ~ 

con respeto, diligencia, imparcialidad, y rectitud a las perso

nas con las que tenga relación. 

VI. Observar ~n la dirección de sus inferiores jer~r

ºquicos las debidas reglas del trato y abstenerse a incurrir en

agravio. 

VII. Observar respeto y subordinaci6n leg~timas con -

respecto a sus superiores. 

VIII. Comunicar por escrito al titular de la depende~ 

cia o entidad en la que presten sus servicios el incu~plimiento 

de las obligaciones establecidas en este artículo 6 las dudas -

fundadas que le susciten la proce.dencia de las 6rdenes que reci:_ 

ba. 

IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo 

después de concluido el período para el cual se le designo o de 

habersele cesado. 

X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordi

nado al no asistir sin cau~a justificada a sus labores por m~s

de 15 días continuos. 

XI, Aóstenerse de desempeñar alg~n otro em'plco que -

la Ley le prohiba. 

XII. Abstenerse de autorizar la selccci6n, contrata--
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ci6n nombramiento o designación de qui~n se encuentre inhabili

tado para ocupar un empleo. 

XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en -

la atenci6n, tramitaci6n o resoluci6n de los asuntos en los que 

tenga intcrGs personal. 

XIV. Informar por escrito al jefe inmediato, y en su 

caso al superior jer~rquico, sobre la atenci6n 6 resoluci6n de

los asuntos a que hace referencia la fracci6n anterior y que 

sean de su conocimiento. 

XV. Abstenerse durante el ejercicio de sus funcio-

nes de solicitar, aceptar o recibir, por s! o por interp6sita -

persona, dinero, objetos mediante la enajenaci~n a su favor en

precio notoriamente inféi-ior al que el bien de que se trate y -

que tenga en el mercado ordinario, o cualquier donaci~n, empleo 

cargo o comisi6n para sí o para las personas antes referidas y

que procedan de cualquier persona cuyas actividades profesiona

les se encuentren vinculadas al servidor pdblico. Esta preven

ci6n es aplicable hasta un año despu~s de que se haya retirado

de su empleo. 

XVI~ Desempeñar su empleo, sin obtener o pretender -

beneficios adicionales. 

XVII. Abstenerse de participar indebidamente en el 

nombramiento, cese o sanci6n de cualquier servidor p~blico que

tenga ~nterés personal, familiar o de negocios, 

XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad la decl~ 
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raci6n de situaci~n patrimonial ante la Secretaría de Contralo

ría. 

XIX. Atender con diligencia las instrucciones, reque

rimientos y resoluciones que reciba de la Secretaría de la Con

tralor!a conforme a la competencia de esta. 

XX. Informar al superior jer~rquico de todo acto u -

omisión que pueda implicar inobservancia de las obligaciones a

. que se refieren las fracciones antes mencionadas. 

XXI. Abstenerse de cualquier acto que implique incum

plimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el

Servicio Pdblico. 

XXII. Las dern~s que le impongan las Leyes y reglamen-,. 

tos. 

Cuando el planteamiento que formule el servidor p~bl.!_ 

ca a su superior jerárquico deba ser comunicado a la Secretaría 

de la Contraloría, el superior procederá a hacerlo sin demora,

bajo su más estricta responsabilidad, poniendo el tramite en c2 

nacimiento del subalterno interesado. 

Incurre también en responsabilidad el servidor que 

utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para evitar la 

forrnulaci6n de quejas y denuncias o que realice cualquier con-

ducta injusta u omita una justa y debida que le.sione los intc-

reses de quienes las formulen, 

Tambi€n incurren en responsabilidad administrativa 

los servidores de las Contralorias internas que se abstengan 

injustificadamente de sancionar a los infractores 6 que al ha--
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cerlo, no se ajusten a lo previsto por la Ley Federal de Respo~ 

sabilidades de los Servidores PGblicos. 

La Secretaría de la Contraloría, tiene la obligaci6n

de expedir constancias que acrediten la no existencia de regis

tro de inhabilitaci6n que serc'.'.ln exhibidas para los efectos per

tinentes por las personas que sean requeridas para desempeñar -

un empleo público. 

También encontramos que el artículo 109 fracción III

del texto Constitucional alude a los actos que se considerará'n

como faltas administrativas, por las cuales aplicarán sanciones 

administrativas. Quedando entendido que estas sanciones se de

sarrollarán aut6nomamcnte en la inteligencia de que no se irnpoQ 

drán 2 o m~s sanciones de la misma naturaleza por una sola con

ducta. 

6,- PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES DE Ll', RESPONS/\13ILIDAD 

NISTIV'\TIVA 

llDMI-

En las dependencias y entidades de la Adrninistraci6n-

Pública se establecerán unidades especfficas, a las que el pd-

blico ten<-Ja fácil acceso y pueda presentar su queja en contra -

de un funcionario público. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y el Tribu

nal Superior de JusticLJ d':l Distrito Federal, establecerán or

ganos y sistemas para identificar e investigar a los servidores 

que incumplan de las obligaciones señaladas en el artículo 47 -

de la Ley de Responsabilidades. 
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Todo servidor deber~ denunciar por escrito a la con -

tralor!a interna de su dependencia los hechos que a su juicío,

sc~n causa de responsabilidad administrativa y que hayan comet! 

do al9uno de los servidores sujetos a su riirecc i6n. 

En lo que respecta a las entidades, la denuncia a lu -

que nos refcrimo$ con anterioridad sera recibida por el coordi

nador sectorial correspondiente. 

El superior jerárquico enviar6 a la Secretaría copio. -

·de laS denuncias graves o cuando, en su concepto y habida cuen

ta de la naturaleza de los hechos denunciados, la Secretaria de 

ba conocer del caso o particípilr en las investigaciones. 

La Secretar!a aplicará las sanciones correspondientes

ª los contralores internos de las dependencias cuando estos in

curran en actos que impliquen responsabilidad administrativa_ 

Si la contralor!a interna de la dependencia o el coor

dinado de sector en las entidades tuvi erun conocimiento· de que 

los hechos impliquen responsabilidad pcnnl, dará vista de ellas 

a la Secretaria y a la Autorídad que sea competente para cono-

cer del i11cito. 

Pero tomando en cuanta lo dispuesto en el artículo 47-

de lü ley de Resp0nsa.bilidades, vemos oue nos remite il la lny -

orqánicu etc loo Tribunales de ·Justicia del Fuero Comt:ín del Dís-

trito Federal la cual en el tftulo dt?cimo segundo se establecen 

las resportsabilidade$ oficiales y en el capítulo primero se ha

bla de las responsabilidades de los servidores pablicos de la -

administración de jU$ticia. 
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El articulo 277 de la ley antes citada establece que ·

los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los jueces -

del Orden Coman del Distrito Federal y todos los miembros de -

judicatura del mismo ramo son responsables de las faltas que -

cometan en ejercicio de sus cargos (las cuales se consideran co 

mo faltas administrativas o disciplinarias), quedan sujetos a -

los sanciones que deter.mine la presente ley, y la r..ey Federal -

de Responsabilidades de los Servidores Pdblicos. 

Siempre que se presente una denuncia o queja en contra 

de algGn servidor pablico de la administración de justicia, el 

servidor pt1blico o encargado de la dec].araci6n de culpabilidad

e imposici6n de la pena, o la presidencia del tribunal en el -

caso de la· que lo fuera ,·en pleno, formará inmediatamente el ex

pediente respectivo con la menci6n del dia y hora en que se re

ciba la queja a efecto de que concluya inexcusablemente por sen 

tencia dentro de un término no mayor de 30 d1as. 

r..as quejas por que se denuncien la comisión de faltas

en contra de actuarios, secretarios, o jueces, y también los ma 

gistrados del fuero comd.n, deberán constar por escrito, para su 

debida tramitación. 

Tienen acci6n para denunciar la comisi6n de faltas de 

los servidores pGblicos de la administración: 

I. Las partes en el juicio en que se cometieren. 

II. Las personas o corporaciones a quienes se les haya 

desconocido esa calidad. 

III. r.os abogados patronos de los litigantes. 
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IV. El Ministerio PCíblico en los negocios en que in-

tervenga. 

V. Los jueces de lo familiar en los negocios de -

competencia o en aquellos relacionados directamente con los mi~ 

mas o que afecten los intereses de los incapaces. 

VI. Las asociaciones de abogados registradas previa

mente en el Tribunal Superior de Justicia. 

VII. El pleno del Tribunal Superior, tomando en cuen

ta la gravedad de la irregularidad observada en las visitas - -

practicadas a los juzgados. 

El hecho de que un servidor público de la adrninistra

ci6n de justicia común cometa cinco faltas en el desempeiio de -

un mismo cargo, ameritará su inmediata suspensi6n, que deberá 

dictarse por su superior y visarse por el Tribunal Pleno por un 

término no menor de dos meses ni mayor de cinco, sin perjuicio

de la pena que le corresponda pcir la Ultima falta cometida. 

Si el 6rgano encargado de resolver una queja no lo hi 
ciere dentro del término citado por el artículo 278 de la Ley -

Org~nica citada será multado con el importe de un día de sala-

ria. Si se trata del Tribunal Pleno se impondrá a los compone!! 

tes del mismo una multa de t,res días de salario, 

La declaraci6n de no responsabilidad por faltas debe

rá ser publicada en extracto en el boletín judicial o en peri6-

dico de circulaci6n aei D,F. 

La declaraci6n de respo_nsabilidad por faltas produci

rá el efecto de inhibir al servidor público ~e que se trate en-
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el conocimiento del negocio en el que se hubieren cometido. 

Adcm~s, se ordenará la anotaci6n en el expediente personal del

servidor pGblico y se le aplicar~ una sanción de cinco a diez -

veces el salario que perciba. 

Son faltas oficiales las que se establecen en el art~ 

culo 288 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Distrito Fede

ral, y son: 

I. No dictar sin causa justificada dentro del ténni": 

no señalado por la ley, los acuerdos que procedan a los escri~

tos y promociones de las partes. 

II. No dar al Secretario los puntos resolutivos ni ·_..., 

dictar la sentencias interlocutorias o definitivas de los nego~ 

cios de su conocimiento ... 

III. No concluir, sin causa justificada, dentro del -

término de la ley, la instrucci6n de los procesos de su conoci

miento. 

IV. Dictar resoluciones o tr~mites notoriamente inn~ 

cesarios, con el fin de dilatar el procedimiento. 

v. Admitir demandas de parte de quien no acredite -

su personalidad conforme a la ley o desechar, las de quienes 

las hubieran acreditado. 

VI. Admitir fianza o contra fianza en los casos quo

prescriben las leyes, de personas gue no acrcdi ten suficntemen

tc su solvencia. 

VII. Actuar en los negocios en que estuvieren i.1llpedi

dos por las causas previstas en las fracciones:_ III, IV, VI, X, 
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XI, XII y XIII del urtfculo 170 del Código de Procedimientos 

Civiles. 

VIII. Hacer la declaración de rebeldta en perjuicio -

de alguna de las partes sin que medien notificación o sitaci6n

legal. 

IX. No recibir las pruebas ofrecidas por las partes -

cuando reunan los requisitos establecidos por el articulo 275 -

del Código de Procedimientos Civiles. 

X. Hacer uso en perjuicio de alquna ele las partes, de 

los medios de apremio sin causa justificada. 

XI. No precidir las audiencias de recepción de prue-

bas y las juntas y dem¿is diligencias er:. que las leyes determi 

nen su intervcnci6n. 

XII. Señalar, para las visitas o audiencias un d!a le 

jano cuando se pueda.designar otro más próximo. 

XIII. Decretar un embargo o ampliación de él ~in que

se reunan las requisitos de ley. 

XVI. No concurrir, sin causa justificada al descmpe-

ño de sus obligaciones oficiales durante las horas reglamcnta-

rias. 

XV. Alterar el orden de la·s listas al hacer el nombra 

miento de auxiliares de adrninistraci6n de justicia. 

Se consideran corno faltas de los Presidentes de las Sa 

las, senadores y magistrados cuando incurran en las señaladas -

en las fracciones: 

I, II, IV, V, VII, VIII, IX, XII, XIV, Y XVI anterior

mente y además: 
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a) Fnltar a las sesiones de pleno sin causa justific!! 

da. 

b) Desintegrar el Quórum en los plenos, visitas y au-

dicncias una vez· comenzadas. 

e) Intervenir en el nombramiento del personal de los-

juzgados. 

En los artículos 295 al 306 de dicha Ley Org~nica se~ 

establecen las sanciones que se aplicar~n a los servido~es ptl~~ 

blicos que incurran en estas faltas las cuales van desde el - """ 

apcrcibimien to hasta la suspensión de cinco a treinta d~a.s sin

gocc de sueldo. 

7.- RESPONSABILIDAD POLITICA 

Son sujetos de responsabilidad política como lo seña

la el artículo 110 de la Constituci6n Po¡~tica Mexicana, los m! 

nistros de la Suprema Corte de .. Tusticia de la Naci~n, los magi~ 

trados de circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jue

ces del Fuero Común del Distrito Federal, y los magistrados de-

los Tribunales Superiores de Justicia Locales, 

También nos señala en el artículo 5° de la L~y de Re~ 

ponsubiJ idadcs los sujetos a los que se les impondr.~ este jui--

cio. /\demás el artículo 12 de esta misma ley n~s hace referen

cia al artículo 2° del mis~o ordenamiento jurídico de los suje

tos a los que también se les aplicara juicio político, 

Dicho juicio procede por actos u omisiones que redun

den en perjuicio de los intereses públicos fundamcnt.::iles o de -
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su buen despacho, este precepto lo encontramos contenido en el-

artículo 109 Constitucional y en el artículo 6° de la Ley de 

Responsabilidades. 

Entcndiendosc esta causa lo señalado en el artículo -

7° de la Ley de Respons~bilidades que nos dice: 

I. El ataque a las instituciones democráticas. 

Il. El ataque a la forma de Gobierno Republicano, re-

. presentativo, y Federal. 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a las gara~ 

tías individuales oficiales. 

IV. El ataque a la libertad de sufragio. 

v. La usurpación de atribuciones. 

VI. Cualquier infracci6n a la Constitución o a las 

Léyes Federales, cuando causen perjuicios graves a lá_ Federa

ción, a uno o varios estados de la misma o de la sociedad, o m2 

ti ve algún trastorno en el func{onamiento normal de las Insti t!! 

e iones. 

VII. Las comisiones de cnrtícter grave, en los térmi-

nos de la fracci6n anterior. 

VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los pl~ 

nes, programas y presupuestos de la Administración Pública Fed,!: 

ral o del Distrito Federal y a las leyes que determinan el man.2_ 

jo de los recursos econ6micos federales y del D.F. 

No procede el.juicio político por la mera cxpresi6n -

de ideas. 

El Congreso de la Uni6n valorará la existencia y gr~ 
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vedad de los actos u omisiones n que se refiere el artículo 7°

de la ley de Responsabilidades, Cuando aquellos tengan car~c-

ter delictuoso se formulará la declaraci6n de procedencia a la

que alude la citadü ley y se estará a los dispuesto por la le-

gislnci6n pena]. 

8.- PROCEDIMIF.NTO PARA LA l\PLICACION DE LA RESl'DNSllBILIDAD PQ 

LITICA, ·Y SANCIONES. 

El juicio polftico solo podrá iniciarse durante el 

tiempo en el que el servidor público desempeñe su empleo cargo

º comisi6n y dentro de un año después de la conclusi6n de sus -

funciones. Lns sanciones respectivas se aplicaráh en un plazo-

no mayor de un año a -partir de iniciado el procedimiento. 

A la C~mnra de Diputados le corresp:mde instruir el pro

cedimiento relativo al juicio, y a la de Senadores fungir como

jurado de sentencia. 

Por lo que respecta a la integraci6n di:.· la Sección 

Instructora se creará al proponer la Gran Cornisi6n de cada una

de las Ctímaras del Cof!greso de la Uni6n, la constituci6n de com_! 

siones para el despacho de asuntos, propondr.:1 también la inte-

graci6n de una Cámara o Comisión para sustanciar lri,-~ procedí- -

mientas consignados en la Ley de Responsabilidades. 

Aprobada la propuesta a que se hace rcfercncia;por -

cada C~mara se designarán de cada una de las Comisionesf cuatro 

integrantes para que formen la Sección In5tructora en la C~mara 
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de Diputados y la de cnjuiciumiento en la de Senadores. 

Para hacer valer dicha responsabilidad cualquier ciu-

dadano bajo su mas extricta responsabilidad y mediante la pre-

sentación de elementos de prueba, podrá formular por escrito de 

nuncia ante la c~mara de Diputados. 

La Secci6n Instructora practicará todas las diligen- -

cias necesarias para la comprobaci6n de la conducta o hecho: e2 

tableciendo las caracter1sticas y circunstancias del caso y pr~ 

cisando la intcrvenci6n que haya tenido el servidor pablico de

nunciado. 

Dentro de los 3 d1as siguientes la Sección informará -

al denunciado sobre la denuncia, comunicandole el derecho que -

tiene respecto a su defensa. 

La Sección Instructora abrir~ un periodo de prueba de-

30 d!as inmediatamente después se abrir.:t el per!odo para que 

formulen las partes sus alegatos, después de este periodo la 

Sección formularé! sus conclusiones en donde se harC'in las consi

deraciones jur1dicas que procedan para justificar, en su caso,

la conclusión o la continuación del procedimiento. 

De estas conclusiones, si se desprende la inocencia 

del inculpado la Secci6n terminar~ proponiendo que se declare -

que no hay lugar a proceder en su contr.:i.. 

Pero si se apreciare la probable responsabilidad del -

servidor pdblico las conclusiones detenninar~n la aprobación de 

lo siguiente; que estS legalmente comprobada la conducta o he-

cho del que se le acuse; que existe la probnble responsabilidad: 
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que la sanción que debe imponerse sea de acuerdo con el artícu

lo Bº de la Ley Federal de Responsabilidades que se envíe la d~ 

claraci6n correspondiente a la Cámara de Senadores, 

Hechas estas conclusiones la Secci6n entregará al se

cretario de la c~mara de Diputados estas para que dé cuenta al

Presidente de la misma quien anunciará que dicha Cámara debe 

reunirse y resolver sobre la imputaci6n, dentro de los 3 días -

naturales siguientes; en donde el dia señalado la Cámara de Di

putados se erigirá en órgano de acusación contando con la pre-

sencia del denunciante y del serviñor público con su defensor. 

Si la Cámara resolviese que no procede acusar al ser

vidor ptíblico, este continuará en el ejercicio de su cargo; en

caso contrario, se le pondrá a disposici6~ de la Cámara de Sen~ 

dores a la que se le remitirá la acusaci6n, designandose una e~ 

misión de tres Diputados para que se sostenga aquella ante el -

Senado. 

Recibida la acusaci6n en la Cámara de Senadores, esta 

la turnará a la Secci6n de enjuiciamiento, la que emplazará a -

la comisión de Diputados encargada de la acusaci6n, al acusado

y a su defensor para que presenten sus alegatos dentro de los 5 

d!as siguientes; pero transcurriendo este plazo, contando con -

los alegatos o no la C~mura de Senadores formulará sus conclu-

siones proponiendo la sanc~6n que en su concepto deba imponerse 

al servidor pablico y expresando los preceptos legales en que -

se funden dichas conclusiones ser~n entregadas a la Secretaría

de la Cámara de Senadores. 
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Recibidas estas; el Presidente de dicha Cámara anun-

ciará que debe erigirse ~sta en Jur~do de Sentencia dentro de -

las 24 horas siguientes, citando a la comisi6n de la cámara de

Diputados encargada, al acusado y a su defensor. 

En ningún caso podrá dispensarse algún trámite de los 

establecidos. 

Los miembros de las Secciones y en general, los Dipu-

. tados y Senadores que hayan de intervenir en algún acto del pr.2 

cedirniento podrán excusarse o ser recusados por alguna de las -

causas de impedimento que señala la Ley Orgánica del Poder Jud! 

cial de la Federaci6n segdn el artículo y se recibir~n las pru~ 

has correspondientes. 

No podrán votar en ningan caso los Diputados o Senad_2 

res que hubiesen presentado la imputación contra el Servidor pQ 

blico. 

Las resoluciones aprohadas por las Cá:maras con arre-

glo a la Ley de Responsabilidades se comunicará:n a la Suprema -

Corte de la Naci6n, y tratandose de magistrados de los Tribuna

les Superiores de Justicia locales o servidores pdblicos se ha

rá la notificaci6n a la legislatura local correspondiente, par

lo que la sentencia que se dicte tendrá efectos declarativos y

la misma se comunicar~ a la legislatura local respectiva, para

que en caso·de ser condenatoria la resoluci6n y en ejercicio de 

sus atribuciones proced~ como corresponda. 

Las resoluciones definitivas de las C~maras de Diput~ 

dos y Senadores son inatacables. 
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La sanción consistirá como lo señala en artículo 110-

de la Constitución en la destituci6n del servidor público judi

cial, y su inhabilitación para desempeñar funciones, empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Esta inhabilitación para el ejercicio de cargos ern- -

pleos o comisiones en el servicio pGblico puede ser de uno has

ta 20 años como lo señala el artículo 8° de la Ley Federal de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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REPURCUSION SOCIOLOGICA 
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CAPITULO V 

REPERCUSION SOCIOLOGICA 

Para concluir con este trabajo nos pennitímos hacer 

un análisis de la Repercusi6n Sociol6gica que tiene en nuestro

país el sis tema vigente de responsabilidad de los servidores ·-

públicos en el poder judicial a nivel Federal y en el Distrito

Federal, haciendo la aclaraci6n al respecto que debido a los r~ 

ducidos alcances de nuestro estudio no nos penni t~ indicar por 

igual los múltiples códigos y leyes que sobre la materia ri-

gen en las distintas entidades federativas; e incluso en los d.§: 

más pcxleres de la Uni6n. 

Tal vez el presente capítulo cause cierta confusión -

al lector ya que a lo largo de este ensayo se ha hecho un estu

dio sis.temático y tal vez hasta cierto punto jurídico de lo que 

es nuestro. tema en sí; pero en el presente capítulo como se de_!! 

prende del título mismo daremos un enfoque sociol6gico a la re_!! 

ponsabilidad de los funcionarios públicos en el poder judicial; 

aclarando que solo hablarnos del poder judicial por considerarlo 

de suma importancia en nuestro sistema ya que sirve de control

tanto para el ciudadano así como para el Estado mismo. 

El estudio de la Repercusión Sociol6gica lo haremos -

desde tres puntos de vistc:t; a nivel jurídico, .:i nivel social, -

y a nivel político. 

l. - ¡"\ NIVEL JURID reo: 

Desde el punto de vista jurídico podemos ver que el -
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Gistema de responsabilidades oficiales analizadas en este tra-

bajo. Giran en torno a un gran cdmulo de dificicncias y faltas 

que se palpan, tanto en el aspecto legislativo, como en orden -

al funcionamiento práctico del mrsmo. 

Así pues, desde el punto de vista legislativo, es evi 

dente que nuestro sis tema de responsabilidades, se nos presenta 

como un conjunto variante de disposiciones legislativas, 11 acom2 

dadas" o "desperdigadas" en varios cuerpos legales, resultando

de ello una complejidad que dificulta el entendimiento claro y 

preciso de lo que es la responsabilidad de estos funcionarios,

y por lo tanto resulta atín m~s dificil la aplicaci6n de estos -

conceptos a la vida diaria. 

Para aclarar más esta idea tenemos que a lo largo de

este trabajo se han citado los siguientes ordenamientos jurídi-

cos. 

l. La constitución Política de los Estados Unidos M~ 

xicanos los articulas: 108 al 114. 

2. Del C6digo penal del Distrito Federal los artícu

los: 213, 214, 217, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 

228 y 668. 

3. Del C6digo Civil para el Distrito Federal en mat~ 

ria Comtln y para toda lo República en materia Federal los artí

cu~os: 170, al 192, 1910, 1911, 1915, 1928, 2108, 2109. 

4. Del C6digo de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal los art!culos 511, 522, del 668 al 672. 

5. Del C6digo de procedimientos Civilf~S del D.F. los 
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artículos: 728 al 737. 

6. La Ley l'ederal de Responsabilidades de los Servi

dores PGblicos que en sí es toda la ley, pero en especial se -

habl6 de los artículos: 2, 3, 7, B, 11, 20, 25, 26, 27, 29, 42r 

47, 79, al 90. 

7. La Ley Orgánica del Poder Judicial de la l'edera-

ci6n artículos 12, 74. 

8. Ley Org~nica de los Tribunales de Justicia del-

Fuero Común del Distrito Federal del título XII, los artículos 

277, 278, 288, 295, al 306. 

9. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -

Estado en sus artículos: 4, 16. 

10. Ley Orgánica de la Secretaría de Hacienda en su -

artículo: 92 fracción IX. 

11. Se citaron leyes Orgánicas de los Tribunales de -

Justicia ae los estados, leyes que rig.en a las Fuerzas Armadas

(citada por el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilida

des), la Ley de la Administraci6n Pública, la Ley Orgánica de -

los Tribunales. de lo Contencioso Administrativo (citada por la

ley de Responsabilidades). 

Por lo consiguiente, entre todas las disposiciones de 

los distintos cuerpos legales citados, encontramos que hay con

fusi6n, porque lo mismo un hecho es considerado como delito por 

una ley, y como falta por otra. 

También tenernos que las faltas se dividen en graves o 

leves, pero la Ley Orgánica de los Tribunales de Fueron común -
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del O. F, ·aeja está apreciación a 1 juicio del funcionario que Í!!!, 

pope la sanci6n al respecto (art. 301 de dicha ley}; es necesa

rio hacer notar lo que el artículo 668 del C6digo de Procedí- -

mientes Penales del D.F; nos dice en el sentido de que para po

der considerar las infracciones como falta o delitos es necesa~ 

ria tornar en cuenta la sanción, por lo que tratandose de respo~ 

sabilidad disciplinaria existe anarquía o. indefinición manifie~ 

ta, por que como ya dijimos no pueden determinarse con exacti--

. tud.las infracciones consideradas como faltas, ni mucho menos -

señalar cuales son leves o graves. Debemos apuntar también que 

en este problema participa la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado, que tambi~n por su parte establece san

ciones por faltas de los funcionarios judiciales. 

Otras de la críticas que hacernos es que en varios de

los textos legales se habla del Jurado popular, el cual fue e.~~ 

minado y criticado con anteriori~ad y que crea cierta confuci6n, 

respecto a sus funciones y atribuciones. 

Para dar una mejor idea de lo anterior diremos que 

el artículo 62 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judi

cial de la Federación de :!..;ifacultad ricl Jurado Popular de cono-

cer de las responsabilidades por delito o faltas de los funcio

narios o anpleados de la Federación conforme al articulo III-

de la Constituci6n, pero desgraciadameilte, en este numerar ja-

más se menciona, ni a las faltas oficiales, ni a dicho jurado.

Por otra parte el artícÜlo 100 de la Ley Orgánica de los Tribu

nales de Justicia del Fuero Coman del D.F. nos dice que la mi--
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si6n de dicho jurado es la de resolver las cuestiones de hecho

que le plantee el Presidente de dclx:tr.os_ Además la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación en el artículo 52 le da la

facultad de resolver por medio de veredicto las cuestiones de -

hecho que le someta el juez de distrito. La confusión consiste

en que dos leyes distintas hablan de un mismo órgano jurídico -

expresandose de este como si se tratar de 2 distintos. 

La crítica que hacemos sobre este punto es, que si 

bien es cierto dicho jurado tuvo gran importancia en tiempos pa 

südos, y que tal vez sea esta la causa de que exista una legis

lación excesiva para este, también es cierto que ya no tiene la 

importancia tan agigantada de antes, no con est6 quiero decir 

que ya no sirva para nada, pero si sería muy necesario que el -

legislador tomara en cuenta, cuando expiden nuevas leyes o refo_! 

mas, que hay otras que se encargaban de reglamen~ar o borrar -

las lagunas de la primera y que al ¡:arder su vigencia las otras -

también lo haran, convirtiendose así er. letras muertas. 

Por lo que respecta a la responsabilidad civil nos P2 

demos dar cuenta que no existe en nuestra legislaci6n, como --

tal, para les funcionarios judiciales, sino que es una respons~ 

bilid<:ld "aco:nodnda", que su exigibilid..:id se logra tras adecuar

la legislaci6n a un acto de alg6n servidor público. 

Por último, la misma Ley de Responsabilidades establ~ 

ce en su artículo como sanciones aplicables a los funcionarios

j udicl ales, las de prisi6n, multa, destitución o inhabilitaci6n; 

Y la Ley Orgá:üca de los Tribunales del fuero común, del D.F. -
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en sus artículos 295 y 296, a este respecto sanciona las faltas 

con aprecibimiento, multa y suspesi6n de cinco o treinta días -

sin goce· de sueldo. 

Aunado a lo anteriormente expresado, señalaremos -

otros factores que han motivado el fracaso de la aplicaci6n del 

sistema general de sanciones por responsabilidades oficiales a

las funcionarios judiciales: 

a) Negligencia o mala fe en el ejercicio de la ac- -

ci6n penal por el Ministerio Público. Este organismo puede sin

responsabilidad alguna, tanto pedir el enjuiciamiento de cual-

quier funcionario judicial inocente, como favorecer la impuni-

dad de otro, cuando indebidamente as! lo desee, ya sea levanta~ 

do un acta imputando delitos al inocente, o dejando de levantar 

el acta en el caso opuesto. En la misma situación se.encuentra-· 

la Secretaría de la Contraloría. 

b} Obscuridad y confusión en el contenido del artícu

lo 18 de la Ley de Responsabilidades. En éste ordenamiento jurf 

dico, al enumerar las abstenciones o actos delictuosos, no se -

hizo con la meditaci6n necesaria; los autores de la Ley se con

cretaron tan s6lo a vaciar, en algunos casos y en forma muy br~ 

ve, el contenido del C6digo Penal y otros estatutos, sin que se 

conservasen todas las características de aquellos, delitos de -

funcionario~ de la administraci6n de justicia yse aumentaron -

con varios actos que desde el punto de vista doctrinario y de

acuerdo con nuestra tradici6n legal, son simples faltas. 
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11.- A NlV~L SOCIAL: 

En este punto analizaremos el problema partiendo de

la idea de que vivimos una sociedad regida por un estado de d~ 

recho. 

Por lo que para continuar con esta serie de ideas de-

hemos dar la definición de Sociedad y para este efecto tomare-

mas la que nos de el maestro Talcott Parsons (4 l) citando a Ari_:! 

t6teles: "Sociedad es un tipo de sistema social, en cualquier -

universo de sistemas sociales, que alcanzan el nivel más eleva-

do de autos11ficicncia como sistema en relación a sus arnbientes!1 

El mismo autor nos continúa diciendo que un sistema -

social: "la interaci6n de los individuos humanos, donde cada 

uno de los miembros es a la vez nutor y objeto". (45) 

Partiendo de esta idea podemos decir como lo c:.fitn?. M~ 

clucr que se podrá hablar de sociedad en donde los seres huma--

nos establecen relaciones voluntarias y reciprocas. (46) 

Como podemos ver estas rcl~ciones voluntarias y recí-

procas crean lo que conocemos como orden social: el cual requi~ 

r~ del estado para al r1~antcnimiento y progreso del mismo, su -

instituci6n se .:-.canp::..ñ.~., a estos efectos, del poO.cr unido de la-

co~unidad; asf. pu~s; afi!.T"';-rr.c.:_-; ·~t:c más allS de L:i ley, d<:·l gobieE_ 

(.¡4¡ 

(45) 

(46) 

'ralcott-Parsons citanJo .J. Aristóteles. La Socie<laC:.. Edit. 
Trillas. México.197 4. Paa. 21. 
•ralcott Parsons. Idem. P.J.g. 20. 
R.!1. Macluer. Ccmunidad. Edit. Lazada S.A.Bucnos Aires. -
1944. Pag. 23. 
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no i' de la fuerza es tan los fines comúnes; podríamos decir es -

la voluntad común de la comunidad. 

Con esta serie de ideas al enfocarlas a nuestro trab~ 

jo veremos 1 que el Poder Judicial etctúa como control y ayuda a 

que el gobernado en su afan de busc.:ir justicia no lo haga por -

su propia m.:ino, porque s.r fuera así se c1Y .. 1ría;1 una serie de ve!! 

ganzas que pondrían en peligro como lo dije la estabilidad de -

la comunidad. 

De lo anterior, creernos que si fulla es:...::: control pon 

dría pcliyrosumcntc en incstabilid.:i.d u la comunidu.d, ya que si

un ciudadano acude en busca de ayuda porque vi6 afectadas sus -

garantras o sus derechos, lo har.1 con ciertu tl.:sconfi..J.nz..1 de que 

si le tocase .:::inalizar su asunto a un Juez corrupto el cual pu~ 

de incluir la b.:iL:rnza justicicru. al mejor postor, no podría el

u.fectado hacer ulgo en su contra, debido a nuestra deficiente -

legislación de responsabilidad a funcionarios públicos; todo e~ 

to estando como parte en un =uicio en contra otro partícular si 

v.-imos a los problemas jurídicos en los que inten:ien el 0s ta-

do, como parte, tendremos qu"' en l.:i ::i.ayorí.:..i. de las veces el paf 

crcular se siente una notable dcsv0ntaja. 

Podrí.:tmos decir que este problema es un problema dp -

hombres, es un.:i fáll.:i dt?l elemento humano el cual intcrvinne en 

la aplicaci6n del sisternu de responsabilidadps oficiales que 

nos ocupa, a nuestro modo de pensur y de palpar con la experie.!} 

cia de todos los días, €5 la piedra angular en que se debate -

la cuesti6n. Recordemos que alguna vez se preguntaba. Carnellutti: 
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de que sirve el más elaborado de los cuerpos legales, si seco

loca en manos inexpertas o impreparadas y además carentes de mQ_ 

ralidad y honradez. 

Estas palabras más que una simple interrogante, cons

tituyen una acusación en contra de quienes tienen e~ sus manos

los elementos que la ciudadanía y la ley han confiado para adm! 

nistrar justicia. 

Enfocando la cuestión al terna específico de nuestro -

ensayo, no tenemos inconveniente alguno en repetir, puesto que

se ha venido ~re00r.~Cc hasta parecer srtcicdad, que son los 

ciudadanos, tanto los encargados de administrar la justicia, c2 

mo aquellos que ocupan altos puestos en cualquiera de los tres-

· poderes estatales, corno ?Gn los simples ciudadanos, los que han 

venido creando la crítica situación de nuestro medio justiciero. 

Diariamente hemos visto que los abogados, coyotes y -

tinterillos de mala fe, que abundan en juzgados y Tribunales -

del orden común, y en algunas ocasiones en los del orden fede-

ral, los cuales tienen gran responsabilidad en las infracciones 

delictuosas y administrativas en que incurren funcionarios y e!!!, 

pleados judiciales por sus actividades de provocaci6n al cohc-

cho, así como por su falta de colaboraci6n en la dcnun=ia de -·· 

los dc"t·c_ y faltas que dichos funcionarios cometen. 

Podemos anticipar que se trata J.c un consorcio incre}:_ 

l>lcncnti.:: complejo en el que se mueven las más bajas r.:isioneG en 

consonancia con los más absurdos y pecarainosos 11 modos'1 de admi

nistrar justicia. En ello intervienen los más diversos y encon

trados elementos de índole jurfdic~, moral, ccon6mica1social y 
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política. 

Siguen siendo de actual vigencia tanto para nuestro 

medio como para el de otros países, los conceptos sencillos Y -

claros pero a la vez demoledores de Calamandrei, cuando lleg6 -

acus.::i r a jueces y abogados de ser copartícipes de un juego de 

gallina ciega para adultos, cuyo mérito consiste en esconderse 

detr~s de los C6digos para ocultar la verdad material de los -

procesos; tales conceptos son expresiones de un verdadero prín-

. cipc de la jurisprudencia; que no podr.án decir los simples ciu

dadanos, el empleado modesto, el obrero humilde, quienes con- -

fian su suerte en ésta clase de individuos. 

La finalidad del ancílisis que hemos hecho en el preseE_ 

te capítulo es tan solo una crítica, no es ni con mucho, una -

síntesis de todos los aspectos del problema. Conociendo la def.!_ 

ciencia de nuestro vigente sist0na de responsabilidades oficia

les enfocado a los funcionarios judiciales, consideramos aunque 

sea a título enunciativo, indicar antes de concluir este traba

jo algunas sugerencias y proposiciones para un mejor funciona-

miento de nuestro sistema de resposabilidades4 

III.- A NIVEL POLITICO: 

Para poder analizar· la repercusión que a este nivel -

tiene l.:t responsabilldad de los funcionarios públicos en el po

der judicial, en necesario tomar en cuenta que los actos de es-

tos funcionarios, son actos de ºpoder" esto es, en un sentido -

político, estos empleaac',s, así como todo el 6rgano al que repr~ 

sentan forman parte del órgano que gobierna nuestro país. Por -

lo que para entender la repercusión política que tiene la falta 
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de una debida aplicaci6n de responsabilidad a estos funciona---

rios es necesario examinar el problema desde su raíz, es decir-

la actuación de estos funcionarios realizando actos de poder. 

Para empezar daremos una definición de "poder" y es: -

ºLa posibilidad de una persona o grupo reducido de· personas, de 

actuar sobre los elementos del Estado, por medio de la organiz~ 

ci6n política, jurídica, burocrática y militar del mismo, con -

objeto de realizar los fines estatales". (47) 

En esta definici6n vemos que el Estado se vale de una-· 

organizaci6n a través del "poder" y de sus instituciones (en --

nuestro caso del poder Judici~l) para lograr y realizar sus fi-

nes estatales; es cual es crear y cuidar del orden Social (del-

cual hemos hablado en el inciso anterior). 

El fin específico del poder en an.álisis es el de impa_E 

tir justicia entre la ciudadanía para evitar que esta busque.--

venganza haciendose justicia por su propia mano; lo que traería 

como consecuencia que el equilibrio del citado orden social se-

tambalee hasta llegar a un punto de crear un desorden general. 

Quiero aclarar, aunque sea parte de otro estudio, que-

a pesar de que el poder Judicial forma parte del órgano de go--

bicrno y que como hemos v isla rc.:i.liza también actos de poder e.!! 

focados a impai.tir justicia veremos que en realidad el que asten-

ta el "poder" es el p::xler ejecutivo el cual tiene como titula.r al 

Presidente; por lo que el poder Judicial, así como también el -

(,;7) Mendieta y Núñez Lucio. Sociología del Poder. UNAM. 1976.
Pág. 18. 
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poder Legislativo ven supeditadas sus funciones al poder Eje

cutivo: 

Para ser más claros; el poder Ejecutivo es el que -

ejerce "el poder como tal 11 en nuestro país, a tal grado se ob 

serva esto que en un momento dado, el presidente, sí así lo -

dec1de puede suspender las garantías individuales y anular -

los poderes corno así lo marca en uno de sus artículos la Con~ 

tituci6n de nuestro país. 

Ahora bien regresando a nuestro tema específico es

necesario aclarar que no todo los Magistrados y Jueces son e~ 

rruptos e irresponsables en su forma de administrar justicia, 

existen, y por fortuna son la gran mayoría, funcionarios de -

este tipo, que cumplen de una manera honrosa y eficiente con

su labor de impartir justicia. 

Otra de las verdades que debemos aclarar también es 

que un Juez o Magistrado da una orden y en la mayoría de las

cases estas ordenes son cumplidas, aGn las absurdas o las in

justas; pero también es cierto que debido a la complejidad del 

órgano burocrático que estamos analizando, algunas de estas -

6rdcnes no son cumplidas por los subalternos o empleados. Es

te incumplimiento como lo he expresado antes no es contempla

do por el funcionario que da la 6rden ya que se necesitaría -

de un Juez o Magistrado que de tiempo completo se ocupase de

vigilar al émpleado para que cumpla con sus 6rdenes, cosa que 

es totalmente imposible; ya que el Juez tiene corno principal

función la de juzgar, no la de cuidar de sus empleados. 

Por lo tanto es necesario que tomemos en cuenta 
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reconocer una cruda y verdadera realidad: los poderes ejecuti--' 

voy legislativo, mediante una acci6n avasalladora, constituyen 

factores decisivos en los "modos 11 de administrar justicia, dan

do al traste con la independencia y autonomía del poder judi- -

cial, "juicio político" "acción popular", ºdelitos y faltas of_!. 

cialcs" y un sin números de frases o pulabras que son expresi-

vas de las responsabilidades oficiales, resultan verdaderamente 

innicuas y aún resiblemente vergonzosas porque en nuestro pa!s

son precisamente los altos funcionarios los que incurren en re~ 

ponsabilidades de todá índole y debido <ll poder político de que 

gozan, se convierten en "personajes intocables'' inmunes a cual

quier acción judicial. De ahí que los jueces, espoleados cons-

tantemente por una acci6n política ajena en todo y por todo n fiU 

más pura y auténtica función, se convierten en aut6matas vana-

les al servicio de esos "personajes" so pena de hacerse merece

dores a las más duras sanciones. 

No obstante lo anterior y para concluir este inciso es 

necesario recordar lo que se establece en el ürt. 39 de nuestra 

constitución: ºLa soberanía nacional reside esencial y origina,! 

mente en el pueblo, todo PODER PUBLICO dimana del pueblo y se -

instituye para beneficio de esL1;i", si tenemos en cuenta que el

funcionario Judicial tiene como función espécifica la de impaE 

tir Justicia, no debe importarle el beneficio de otros funcio-

narios; debe de importarle el beneficio de la sociedad como lo

marca el art. 39 Constitucional, ya que de no hacerlo se crea un

estado de inestabilidad social y se crea una desconfianza general h~ 
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cia el regimen gobernante. 

Se necesita saber también que el poder no es limitan-

te de lu. libe~tad, ni sinónimo de autoridad, no debe servir pa

ra cumplir los caprichos de quien lo tenga en sus manos, sino -

debe de ser un i".:it:L•-11 .le la comuni<lad püra su propio mcjoramicn-; 

to. 

IV.- SUGERENCIAS: 

Como último punto de este trabnjo y una vez que hcmos

·visto todos los defectos ele nuestro sisterna d0 responsabilida-

dcs, creemos tltil hacer en nuestro estudio una serie de sugercE 

cias, pretendiendo con esto hacer si bién no un sistema perfec

to, por lo menos lograr una aplicación más ceal de las respons~ 

bilidades a estos funciono.rios. 

Las sugerencias que hac~~os son: 

Se debe crear un solo cuerpo u c,1-J.f."'.lamiento ju r!di co 

en el cual se especifique claramente las responsabilidades en -

que pueden incurrir los servidores públicos, este ordenamicnto

deberá ser cuando menos para cada poder. Ya que lo ideal SP.ría

crear uno para cada dependencia pública. 

En dicho ordenamiento se deberá incluir solo 3 tipos -

de responsabilidades a saber: La Penal (con su procedimiento p~ 

ra el desafuero de funcionario5 que gocen de este), la civil 

{con la tipificación de esta y su sanci6n), y la disciplinaria

(incluyendose la clasificación de faltas). 

Por lo que res¡)ecta los órganos de enjuciamiento y se~ 

tencia se deberá de pensar en la creaci6n de un 6rqano o me-
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jor dicho de un Jurado especializado en problemas de responsab_!. 

lidades oficiales. 

Por lo que respecta al desafuero, en mi opinicSn se de

bería de hacer el tramite más fluido (por las 2 cámaras) y que

con una sola vez que se acuerde que si hay lugar al desafuero,

de la forma inmediata se turne el asunto al jurado antes pro- -

puesto. 

Se debería derogar la fracci6n II del artículo 217 del 

C6digo Penal, la cual precepttla sancionar al cohechador; ~sta -

sugerencia la hacemos en virtud de que hasta ahora se ha venido 

castigando con mayor ahinco al agente activo del delito de coh~ 

cho y pocas veces al cohechado, por lo que pensamos que esta 

costumbre redunda en perjuicio de una efectiva aplicaci6n de 

nuestra Ley de Responsabilidades, toda vez que el cohechador 

nunca se atreve a denunciar el delito en que in'curri6 el funci.2 

nario jud~cial, por temor a la sanci6n enunciada con anteriori

dad. 

Además debe dejarse para la Ley Orgánica del. Poder Ju

dicial de la Federaci6n, la inclusi6n de las faltas y omisiones 

leves, con sus corre~pondientes sanciones y correcciones disci

plinarias para unos y otros; respecto de la imposición de éstas 

correcciones y sanciones, dejarla al presidente del •rribunal y 

Magistrados visitadores. 

Esta modificación. es necesaria debido a que la falta -

de coo~inaci6n entre la Ley de Responsabilidades y la Ley Org! 

nica de los Tribunales del Fuero CornGn, han creado ciertos pro

blemas, debido a la desorientación que provocan por la falta de 
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unificación respecto a ~os criterios que sustentan para formu-

lar sus clasificaciones correspondientes. 

En cuanto la Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado en relaci6n a su capítulo de los delitos, fal

tas y sanciones, se aconseja que al hacer su clasificación sea

solo de las faltas de los empleados, no de los funcionarios; d~ 

jando los delitos a las Leyes anterionnente mencionadas, con el 

objeto de evitar contradicciones recíprocas. 

Respecto a la integraci6n de el jurado de responsabi

lidades este debería estar intetrado por personas que conozcan

de Derecho ya que si ~ en cuenta que en un momento dado se -

podría juzgar a un juez o a un Ministro; y si el juzagador JX> tu-

viera la capacidad suficiente, el acusado podría facilmente ev~ 

dir su responsabilidad. Es por esto que mi proposici~n sería 

que el jurado lo integrarán 2 exrninistros que por su edad no p~ 

dieran seguir en su cargo. Un maestro representar.te de la Facultad 

de Derecho, un representante del Tribunal Superior de Justicia,

un representante del Colegio de Abogados, un representante del

Sindicato de trabajadores del Poder Judicial. 

Todas estas sugerencias tienen el fín como lo dije de 

que se logre una mejor apli.caci6n de responsabilidades a los 

Funcionarios PGblicos en el Poder Judicial, para así a su vez, l~ 

grar una mejor justicia la cual será una justicia social, en 

donde tendrá la raz6n la verdad y el derecho; y no él mejor po~ 

ter. 
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la. El conocimiento de la organización gubernamental 

de los Aztecas, así como las distintas fonnas que tenían para -· 

exigirles responsabilidades a los servidoras públicos del Esta

do, no tiene conexión directa con nuestro estudio, sin embargo, 

nos hemos permitido hacer la cita por conciderarle de importan

cia como antecedentes histórico; aclarando que para conocer di

chas responsabilidades y la forma de su aplicación fue necesa-

rio conocer sus· instituciones gubernamentales. 

2a. En la época Colonial Mexicana existieron dos in~ 

tituciones, por así llamarlas que se ocuparon de la responsabi

lidad de los funcionarios públiccs, estas fueron Las Residencias 

y Las Visitas, las segundas fueron más efectivas que la$ prime

ras, pero ambas junto con el sentido religioso de la época fue

ron las que normaron los actos de los Gobernantes de la Colo- -

nia. 

3a. La historia de las legislaciones relativas al t~ 

ma, nos demuestra que el legislador mexicano, a travéz del ti~ 

po, se ha abstenido de legislar en fonna exhaustiva, sistemati

zada y homogénea sobre la materia de responsabilidades oficia-

les de los funcionarios judiciales. 

4a~ El funcionario judicial debe definirse conn el s~jz: 

to que realiza funciones públicas encomendadas al Poder Judi- -

cial, tendientes de impartir justicia de acuerdo con la ley;- -
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consecuentemente tiene el deber de satisfacer el derecho del 

particular, lo que al mismo tiempo reporta un inter€s para la -

sociedad. 

Sa. La efectiva administraci6n de justicia se encue~ 

tra en relación directa con el cumplimiento de los. deberes y 

obligaciOncs de los funcionarios judiciales. La ausencia del 

sentido de responsabilidad de los funcionarios judiciales perj~ 

dica la estabilidad social y crea un estado de desconfianza _ge

neral. 

Cs necesario, por lo tanto pugnar por reforzar los -

preceptos que regulan esta materia. 

Ga. Deben derogarse las disposiciones constituciona

les que preceptaan el enjuiciamiento de los ·~C!llbros del Poder -

Judicial por los miembros del Poder Legislativo·; ello como una

medida para lograr la independencia de los primeros. 

7a. Debe considerarse el aumento de .las facultades -

de la Secretaría de la Contraloría para darle una funci6n juzg~ 

dora; o en su defecto crP.c?r ur iunrlo especializado en responsabilid!! 

des de funcionarios al servicio del estado. 

Sa. La responsabilidad civil en que incurren los fun 

cionarios judiciales, es un transplante cspecffico de concepto

dc responsabilidad en los casos de ignorancia o nc·~Jli,;encia de 

sus funciones, se hace valer esta rosponsc:i.bilid.1.d por ncdio de 

un jucio independiente. 

Los funcionarios judiciales en general, se encuentran 

sujetos a la responsabilidad civil, aun cuanto está no se en--
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cuentre reglamentada para ellos. 

9a. La rcsponsnbilidad disciplinaria, tiene por obj~ 

·to logrni que exista en los tribunales, el orden, el decoro, Y 

la disciplina que se deben de guardar en los lugares donde se -

imparte justicia. 

1 O. Desde el punto de vista legislativo, es urgente

necesidad coordinar todas las disposiciones que actualmente ri

gen en la materia de responsabilidades oficiales de los funcio

narios judiciales, e ir preparando el campo propio para crear -

un solo código o cuerpo legal en el que se contenga tod~s y e~ 

da una de las cuestiones que se refieren al terna. 

lla. Desde el punto de vista humano, y de ilC"\.lPrdo con 

las ideas más avanzadas, el problema de las responsabilidades -

del funcionario judicial, es un problema de hombres, y para - -

ello también es urgente mejorar el elemento humano capacitando

lo juridico y técnicamente a fin de lograr con ello el mínimo -

posible de errores. 

12a: Es necesario tener en cuenta que el poder no es sino

nimo de autoridad y que tampoco el poder es limitante de la li

bertad; la autoridad el poder; y la libertud, son factores de -

una comunidad para su propio mejoramiento. 

lJa: A este prop6si to debe hacerse r0alidud una ca-

rrcra judicial que esta considerada incipiente en el derecho en 

vigor; y que ha sido finalidad de multitud de monografías. es

tudios y proyectos de refonna legislativa. 

14a: Si el ciudadano debe obediencia al gobierno, debe ser 
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por virtud de algún bién social, que a su vez determina el res

peto que el gobierno ha de mostrar por el. El derecho y el de-

ber político se derivan del mismo origen, como todo derecho y -

toda obligaci6n, y no tienen significación si se les separa. V~ 

mas que el Estado y su gobierno no son fen6menos sociales últi

mos, sino fundados en algo que es más profundo aGn: la vida y -

la voluntad coman, la libertad y la justicia. 

Como una última. nota; en fechas recientes han exist.!_ 

do refonnas hacia la organizaci6n del Tribunal Superior del Dié., 

tri to Federal, quedando así: para los Juzgados Civiles un nt:ime-

ro de 47 juzgados, de lo familiar 40 juzgado, para Arrendamien

to Inmobiliario un número de 30 y la creación de 3 Juzgados -de-

lo Concursa!, los cuales atcnderan asuntos de materia de suspen 

sión y quiebr.:ls. 

Además en estas refonnas los juzgados cuentan con un -

solo secretario. 
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